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|Acta Número 31 Sesión Ordinaria 

de Cabildo, de fecha 28 de Enero del año dos mil tres. 

 

En la ciudad de Zacatecas, Capital del Estado del mismo nombre, siendo 

las once horas con veinte minutos del día veintiocho de Enero del año dos 

mil tres, se reunieron en la Sala de Juntas anexo al Salón de Cabildo de 

esta Presidencia Municipal, el Ayuntamiento para el período 2001-2004, 

presidido por el Ciudadano Lic. Miguel Alonso Reyes, poniendo a 

consideración de los asistentes el orden del día: 

 

1.- Lista de Asistencia, 2.- Declaración de Quórum Legal para Sesionar, 3.- 

Aprobación del orden del día. 4.- Aprobación de los puntos de acuerdo del 

acta número 30. 5.- Informe Mensual que rinde el Secretario de Gobierno 

Municipal ante el Cabildo. 6.- Aprobación del Reglamento de 

Administración Interior del Municipio de Zacatecas. 7.- Corte de Caja de 

los meses de Octubre y Noviembre. 8.- Asuntos de la Dirección de Obras 

Públicas. 9.- Dictámenes de Obras Públicas. 10.-  Presentación y 

aprobación de los programas Operativos Anuales, los cuales tienen el 

siguiente orden: a) Tesorería Municipal, b)  Dirección de Obras y Servicios 

Públicos Municipales c)  Secretaría de Gobierno Municipal, d)  Secretaría 

Particular, e ).-  Dirección de Desarrollo Económico y Social, f)  Dirección 

de Gestión Social y Participación Ciudadana, g) DIF Municipal., h) 

Contraloría. 11.-  Asuntos Generales 

 

1.- Lista de asistencia; encontrándose presentes el Ciudadano Síndico 

Municipal, Rafael Medina Briones, y los Ciudadanos Regidores, Ma. De 

La Luz Mata Chávez, Rafael Girón Correa, Hipólito Ortíz Villegas,  Pedro 

Goytia De La Torre, C. Manuel Arellano Galeana, María Del Consuelo 

Juárez Alfaro, María Isabel Acosta Torres, Guillermina Esquivel De 

Santiago, José Antonio Márquez García, Carlos Nicolás Macías Enríquez, 

María Del Socorro Delgado Cárdenas, Emilio Manuel Parga Jaramillo, 

Carlos Espino Salazar, Víctor Carlos Armas Zagoya, Salvador Rojas 

Hernández, Ma. De La Luz Salas Castillo, Juan Francisco Ambriz Valdez, 

C. Horacio Sánchez Dueñas,  C. Angélica Reveles Arteaga, y el Regidor 

Maurilio Saucedo Martínez quien se incorporó minutos después de haber 

iniciado la sesión. 

 

2.- Con la asistencia de 22 integrantes del Cabildo, se confirma que existe 

quórum legal para sesionar por lo que de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 89 de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 de la 

Ley Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las once 

horas con veinte minutos del día veintiocho de Enero del año dos mil tres 
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se declara abierta la presente Sesión Ordinaria de Cabildo número 31 y en 

consecuencia todos los acuerdos que de ella emanen tendrán plena validez. 

 

3.- El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Alonso Reyes da lectura al 

Orden del día y solicita su aprobación, siendo unánime la votación a favor. 

(Punto de acuerdo número 307). 

 

4.- El siguiente punto del orden del día se refiere a la ratificación de los 

puntos de acuerdo de los puntos de acuerdo del actas números 30 de fecha 

28 de Diciembre de 2002 los cuales fueron entregados con anterioridad 

para su debida lectura por lo que se aprueban por unanimidad de votos 

(Punto de acuerdo número 308). 

 

5.- Informe que rinde el Secretario de Gobierno Municipal ante el Cabildo: 

Informe que emite la Secretaría de Gobierno Municipal 

Mes de Diciembre 2002 

 En la Sesión Ordinaria de Cabildo número 30 de fecha 20 de 

Diciembre de 2002 se emitieron los acuerdos del 289 al 306 dando un total 

de 18 acuerdos de Cabildo de los cuales 100% fueron aprobados por 

unanimidad. En cuanto al trabajo de comisiones se recibieron informes 

trimestrales - agrega que unos compañeros regidores entregaron ahorita y 

no se muestran en este informe- en el siguiente orden: la C. Regidora 

María del Consuelo Juárez Alfaro para los meses de Octubre, Noviembre y 

Diciembre con 70 acciones concretas, en segundo lugar entregó el C. 

Regidor Emilio Manuel Parga Jaramillo con 50 acciones concretas y 

resaltando las siguientes propuestas: “Solicitar la remodelación del 

servicio sanitario de las instalaciones administrativas del panteón de 

Herrera y que se ponga al servicio de la ciudadanía cobrando una cuota de 

recuperación por éste.  Otra propuesta es solicitar mayor servicio de 

limpieza en los panteones Herrera y Purísima ya que hay mucha basura 

dando muy mala imagen.  Propuestas estas que hacen ambos regidores 

mencionados anteriormente.  El siguiente informe recibido fue de parte 

del C. Regidor Profr. Maurilio Saucedo Martínez, presidente de la 

Comisión de Educación, Civismo y Recreación mencionando 18 acciones 

concretas.  A continuación la Comisión Edilicia de Panteones presidida por 

el C. Regidor Ing. Carlos Nicolás Macías Enríquez mencionando las 

siguientes actividades:  1.- Se continúa con los asuntos relacionados con 

los panteones del Municipio, tanto en la ciudad como en las comunidades, 

tales como:  a) Gestión y procedimiento legal de los asuntos 

correspondientes a la adquisición de lotes para particulares dentro de los 

panteones actuales de Herrera y la Purísima. b) Se ha dado seguimiento a 

las necesidades de mantenimiento y conservación de los panteones de 
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Herrera y Purísima. c) Se llevaron a cabo visitas de inspección y 

verificación de los trabajos y actividades de diferentes obras realizadas en 

los panteones del Municipio.  2.- Se continúa con las gestiones y el 

seguimiento del proyecto Ejecutivo del nuevo Panteón Municipal cuyo 

avance se encuentra en un 95%. a) Se elaboró un presupuesto de los 

trabajos que contemplan la construcción de la primera etapa, el cual ha 

sido contemplado dentro del ejercicio presupuestal del 2003. b) Se 

encuentra en un 85% el proceso de elaboración del Vídeo - Virtual, que 

contiene la información concisa y precisa del Proyecto del Nuevo 

Fraccionamiento Funerario, que se le dará a conocer a la ciudadanía. Se 

recibió también el informe de la Comisión Edilicia de Obras Públicas 

presentando 28 dictámenes y 54 acciones concretas.  Todos estos 

informes recibidos el día 24 de enero del presente año. Esperando por 

recibir los informes de las 19 comisiones restantes que no lo han hecho, ya 

que se les recuerda que es un informe por cada comisión, con fundamento 

en el artículo 88 del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de 

Zacatecas. Se recibieron posteriormente los informes de la Comisión 

Edilicia de Vivienda que preside la Regidor Guillermina Esquivel de 

Santiago, Comisión de Equidad y Género que preside la Regidor Isabel 

Acosta Torres, Comisión Edilicia de Rastros que preside el Regidor José 

Antonio Márquez García. 

6.- El siguiente punto se refiere al Reglamento de Administración Interior 

del Municipio de Zacatecas. 

En uso de la voz el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez manifiesta que  en otra sesión se había aprobado en lo 

general el reglamento de Administración e inclusive se quedó en mesa de 

trabajo para aprobarlo en lo particular.  Una vez que se estuvo trabajando 

en lo particular con la asistencia de todos ustedes, tuvimos la propuesta de 

que se integrara al Reglamento de Administración el Instituto Municipal 

del Deporte que trabajamos conjuntamente con el Lic. Juan Francisco 

Ambriz.  Entonces integramos la propuesta, considerando que era 

necesario para este municipio un Instituto de la Juventud, ya que hay un 

Instituto para la Mujer.  En lo particular se le dio vida porque se estuvo 

trabajando a la par el catálogo de puestos.  El catálogo de puestos es un 

documento que contempla la descripción pormenorizada desde 

Ayuntamiento, Presidente Regidores y cada una de las Secretarías, 

Direcciones, Departamentos.  Les habíamos propuesto que hubiera una 

subdirección Jurídica que hemos reconsiderado y la hemos quitado y esa 

subdirección se incorporó en la Secretaría de Gestión Social; decidimos 

que es importante administrativamente por jerarquía por relaciones 

horizontales y verticales que las que se llamaban Direcciones se llamen 

Secretarías como debió de haber sido desde 1995, porque esto da una 
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proporción de responsabilidad administrativa que un Director, entonces 

tendríamos problemas o discrepancias con Directores, por eso propuso que 

fueran secretarios.  Una de las cuestiones que se decidieron con toda 

prudencia fue que la Unidad de Ecología que estaba adscrita a la Secretaría 

de Desarrollo Económico y Social, si la dejábamos ahí, iba a carecer 

jurídicamente de facultades ejecutivas, porque quien realiza y ejecuta en 

este caso la Secretaría de Obras Públicas, entonces toda la Unidad, desde 

nuestro punto de vista y jurídicamente debe de estar en este lugar.  Para 

que tengan una idea exacta, voy a tratar de ser lo más rápido posible:  De la 

Secretaría de Gobierno Municipal está contemplada la Dirección de 

Seguridad Pública, Registro Civil, la Dirección de Asuntos Jurídicos la 

Crónica Municipal, la Dirección de Administración y Proveduría, el 

Departamento de Actas y Seguimiento de Acuerdos, la Procuraduría de la 

Defensa del Ciudadano Municipal y el Juzgado Comunitario.  En la 

Secretaría Particular está el Departamento de Giras y Eventos Especiales, 

el Departamento de Comunicación Social, el Departamento de Imagen 

Institucional, el Centro de Informática Municipal, el Departamento 

Técnico de Gabinete, el Departamento de Relaciones Públicas y el 

Departamento de Audiencia Pública, cada uno de ellos tiene definidas sus 

funciones y sus atribuciones.  De la Tesorería Municipal que en el 95 se le 

denominó Secretaría de Finanzas Municipales, y teníamos problemas con 

ordenamientos Estatales, fue un pecado que se cometió en aquella época y 

esta vez quisimos no cometerlo y decidimos llamarlo por su nombre: 

Tesorero Municipal.  Tiene cuatro direcciones:  La Dirección de Ingresos 

con el Departamento de Catastro e Impuesto Predial, Administración de 

Rastros, Administración de Panteones, Unidad de Mercados, Unidad de 

Comercio y Unidad de Caja General.  Dirección de Inspección y Ejecución 

Fiscal, Dirección de Egresos y Administración del Centro de Control 

Canino.  También la Secretaría de Desarrollo Económico y Social con un 

Departamento de Fomento Económico que tiene Fomento 

Microempresarial,  Desarrollo Empresarial y Turismo. El Departamento de 

Desarrollo Social con una Unidad de Cultura, una Unidad de Bibliotecas y 

una Unidad de Desarrollo Social, el Instituto Municipal de la Mujer, el 

Departamento de Desarrollo Rural con Programas Federales Convenidos y 

Programas Agropecuarios y de Desarrollo Comunitario Municipal; así 

también está el Instituto Municipal de la Juventud que tiene seis Unidades:  

Actividades Informativas, Actividades de Expresión, Actividades en el 

Medio y Deportivas, Actividades de asesoramiento y de promoción, 

Actividades de Voluntariado y Unidad de Planes y Programas Juveniles.  

Cada una de estas unidades procuradamente con funciones.  Se trata de que 

el Municipio, a través de este Instituto coadyuve a desarrollar los intereses, 

las preferencias artísticas, educativas, etc. que existen en nuestro 
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municipio de manera tal que se está pensando que el municipio apoye y 

promueva la organización estudiantil sin que el municipio tenga que andar 

dando línea pero sí apoyar a las actividades culturales, educativas...  Se 

está planteando hacer un “Informa - Joven” en internet donde los jóvenes 

puedan tener acceso a los bancos de datos más importantes y de interés 

para la juventud, programas de radio; si hay ya un programa que realiza 

este municipio a través del Sr. Presidente, pues que haya un viernes joven 

o el día que ustedes quieran donde se pudiera ver un espacio donde los 

jóvenes pudieran tener apoyo municipal con boy’s scauts, con asociaciones 

juveniles, Pentatlón, Injudez, etc.; y crear en cada una de las Bibliotecas 

Municipales un espacio con mayor énfasis a los problemas de la juventud 

tanto educativos como culturales; o sea, es muy raro que un joven pueda ir 

a un lugar a informarse sobre Gaffiti, por ejemplo, graffiti cultural o de 

otro tipo, información sexual, anticonceptivos, etc.  Ese es el 

Planteamiento Global del Instituto.  La Secretaría de Gestión y 

Participación Ciudadana con una Subsecretaría y los departamentos de 

Gestión Social  y Departamento de Participación Ciudadana.  Seguirá la 

Contraloría Municipal que tiene el Departamento de Auditoría y Control, y 

el Departamento de Evaluación y Seguimiento con las Unidades de: 

Auditoría y Control, Quejas y Atención Ciudadana, Unidad de 

Seguimiento y Unidad de Evaluación Administrativa. También la 

Secretaría de Obras Públicas con un Gabinete de asesoría Jurídico 

Administrativa que tiene una unidad jurídico administrativa y los 

departamentos de: Construcción de Obras y Programas Convenidos,  

Departamento de Permisos y Licencias para Construcción, El 

Departamento de Planeación y Desarrollo Urbano, el Departamento de 

Mantenimiento, el Departamento de Alumbrado Público y un 

Departamento de Limpia con sus respectivas unidades; incluida aquí la 

Unidad de Ecología y Medio Ambiente que tiene un encargado en 

Educación Ambiental, en contaminación Atmosférica, en contaminación 

del suelo, en Ordenamiento ecológico e impacto ambiental, en 

contaminación del agua y el encargado de normatividad jurídica y 

ecosistemas.  Y el DIF Municipal con una Presidencia del DIF, una 

Dirección del DIF, la Coordinación de Salud con su área administrativa, el 

Departamento de Trabajo Social, una Unidad Operativa y los Supervisores 

de Centros Sociales y CENDI´S.  Eso es lo que contempla el Reglamento 

de Administración debidamente precisadas las facultades que fueron 

consultadas con los compañeros de esta administración.  Si ustedes 

consideran que en lo particular se puede aprobar ya este reglamento.  El C. 

Regidor Horacio Sánchez Dueñas pregunta sobre el artículo 16 en el que 

habla sobre el Comité de Adquisiciones y aparecen los secretarios y 

directores pero no aparece la figura del Regidor por lo que solicita que el 
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Regidor debiera formar parte de este comité.  A lo que responde el 

Secretario de Gobierno Municipal que todos los regidores que gusten 

pueden asistir a las reuniones y además de que están representados con el 

Síndico y además hay un Acuerdo de Cabildo cuando se hizo este Comité 

de Adquisiciones y es un órgano colegiado que lo que pretende es darle 

claridad al ejercicio presupuestal de aquellas adquisiciones o servicios que 

requieran de ser invitación restringida, licitación pública, etc. Hay actas, 

hay una integración de la Administración porque este es un ejercicio de la 

administración y donde está representado el Síndico y el Contralor, como 

partes importantes, nunca se quedó en que se limitara el acceso cuando las 

sesiones se generen.  El C. Regidor Horacio Sánchez Dueñas rebate a en 

cuanto a voz y voto?.  El Secretario responde que desde aquí en Sesión los 

regidores deciden en los presupuestos de egresos en qué se gastan las 

cosas; o sea, lo que se está haciendo es el ejercicio del gasto autorizado por 

el Ayuntamiento. El C. Regidor Horacio Sánchez Dueñas menciona que 

está de acuerdo pero agrega el caso de las adquisiciones de los caballos o 

algunas otras adquisiciones que se dieron entonces es mi interés de que la 

pudiéramos conformar con voz y voto algunos regidores”.  El Secretario de 

Gobierno Municipal agrega: “señala la ley que después de determinada 

cantidad se deben de hacer licitaciones o invitaciones restringidas.  En este 

caso el responsable de la administración es el Presidente Municipal y 

nosotros como Administración tenemos que justificar los movimientos que 

hagamos cuando no están por fuera de la ley.  En ese sentido ya había 

habido una discusión, ya hubo una discusión al respecto, ya hubo un punto 

de acuerdo, entonces se me hace ocioso continuar. Se concede la voz al C. 

Regidor Manuel Arellano Galeana quien agrega que referente a un punto 

de acuerdo que tiene este Cabildo con respecto a un planteamiento que se 

había hecho sobre el DIF con respecto a personas con capacidad 

diferentes; una propuesta que ha presentado el compañero Osiel.  Se había 

hecho la propuesta que se fuera al DIF cosa que no veo en el programa que 

nos está presentando el Lic. Rodríguez Valadez”.  Responde el C. 

Secretario de Gobierno Municipal: “No se si recuerden, son actividades 

que realiza el DIF.  El DIF entre comillas “Municipal” es un organismo 

descentralizado que ha surgido por un acuerdo nacional por un decreto 

presidencial en el cual se integraban a las actividades y los municipios 

destinan algo de sus recursos.  Ese es uno, o sea, hay que entender que el 

personal del DIF es regulado de manera específica como prestadores de 

servicios, entonces, dijimos también que se iba a buscar la manera de que 

el compañero se integrara. El DIF sí tiene esas facultades que ustedes están 

preocupados en que se ejerzan, las facultades para las personas con 

discapacidad, sí tiene esas atribuciones, lo otro es una cuestión 

administrativa que se tiene que valorar. El C. Regidor Antonio Márquez 
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expresa  que en el  artículo 133 que dice: Le compete al departamento de 

Desarrollo Social, en el párrafo ocho, establecer coordinación con la 

Asociación Ganadera para la solución de problemas propios del Sector”  y 

agrega que a la hora de registrar un fierro de herrar, vienen los ganaderos y 

dicen traigo esta forma para el fierro de herrar; sí, no coincide con los que 

están en el libro, puedes registrarlo.  Pero nunca se le hace una invitación, 

o no hay un reglamento donde diga: para que obtengas tu fierro de herrar, 

necesitas de comprometerte al barrido sanitario y necesitas de ser criador 

de ganado.  Por lo siguiente, muchos compradores de ganado ya 

registraron el fierro de herrar y compran ganado lejano.  Si yo soy 

comprador de ganado y compro ganado lejano, como ya tengo registrado el 

fierro lo herró muy fácilmente, entonces habría que poner en el párrafo 

ocho un candado para los que vienen a registrar el fierro de herrar.  

¿Cuándo sabemos de donde viene ese ganado si está con el hierro local.  

Lo veo desde ese punto de vista porque nos ha pasado.  Dice aquí muy 

claramente en coordinación con la Asociación Ganadera, pero vamos, aquí 

llegan y dicen: no ya pagué en la Presidencia, está registrado mi fierro de 

herrar y yo puedo herrar cuando yo quiera y todo, pero valdría la pena 

poner algún candado por ahí o ampliar más eso porque ni se hace el 

barrido sanitario y por unos perdemos todos. El Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que es 

indiscutible, a lo que hace mención el compañero Toño, es a la Ley 

Ganadera, que es una Ley Estatal, a lo que sí creo que debe ser posible es 

que busquemos mayor vinculación porque lo único que se hace en el 

municipio es registrar una figura que supuestamente dice que es de su 

propiedad, lo demás es función de las autoridades ganaderas.  Al contrario 

es más loable que el municipio procure coordinarse con la Asociación 

Ganadera Estatal o Municipal para efecto de buscar mayor certeza en el 

Campo, lo único que se hace aquí es un registro y el hecho de que esté 

registrado no tiene mayores implicaciones que aquellas que amplía la Ley 

Ganadera, entonces, al contrario, yo creo que si buscamos un 

acercamiento, Toño, podemos buscar mayor certeza, que al cabo son 

cuestiones administrativas.  ¿Qué es lo que hace una persona? < mire este 

es el fierro del ganado que yo tengo quiero registrarme>.  ¿Qué es lo único 

que hace?, paga un registro. Es todo. Porque en esencia lo que está 

regulando ahí es la Ley Ganadera.  El C. Regidor Víctor Armas Zagoya 

expone que referente a lo mismo, yo creo que son facultades del 

Ayuntamiento, nuestras facultades no pueden ir más allá mas lo que a 

nosotros nos señala la ley, si hay una Ley Ganadera Estatal, como bien 

usted lo mencionó,  serán, obviamente facultades en este caso de 

SEDAGRO y de la Dirección de Ganadería en el Estado, ver referente a 

eso, era nada más mi comentario en ese sentido, para mas o menos llevar la 
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cuestión del debate al lugar.  También hacer mención que el reglamento ya 

había sido aprobado en lo general, creo que lo que se tiene que tocar en 

este momento son particularidades muy objetivas que tengan que ver con 

que puedan cambiar el curso o el beneficio o en prejuicio de este 

reglamento, para que ubiquemos el debate sobre particularidades, porque 

está aprobado en lo general. Al no haber más comentarios y discusiones se 

somete a consideración del Cabildo el Reglamento de Administración 

Interior del Municipio de Zacatecas,  la cual se hace en forma  nominal, 

quedando la  votación de la  siguiente  manera:     

                             VOTO 

Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes  ________________ A favor 

Síndico Municipal, Rafael Medina Briones. ____________________ A favor 

Regidora, Ma de la Luz Mata Chávez. ________________________ A favor 

Regidora, Angélica Reveles Arteaga. _________________________ A favor 

Regidor, Rafael Girón Correa. ______________________________ A favor 

Regidor, Hipólito Ortíz Villegas.  ____________________________ A favor 

Regidor, Pedro Goytia De La Torre. __________________________ A favor 

Regidora, María del Consuelo Juárez Alfaro. ___________________ A favor 

Regidora, María Isabel Acosta Torres. ________________________ A favor 

Regidora, Guillermina Esquivel De Santiago. __________________ A favor 

Regidor, José Antonio Márquez García. _______________________ A favor 

Regidor, Manuel Arellano Galeana. __________________________ A favor 

Regidor, Carlos Nicolás Macías Enríquez. _____________________ A favor 

Regidora, Ma De La Luz Salas Castillo. _______________________ A favor 

Regidora, María del Socorro Delgado Cárdenas. ________________ A favor 

Regidor, Emilio Manuel Parga Jaramillo. ______________________ A favor 

Regidor, Carlos Espino Salazar. ____________________________ En contra 

Regidor, Horacio Sánchez Dueñas. __________________________ En contra 

Regidor, Víctor Carlos Armas Zagoya. ________________________ A favor 

Regidor, Salvador Rojas Hernández.  _________________________ A favor 

Regidor, Juan Francisco Ambriz Valdez. ______________________ A favor 

Regidor, Maurilio Saucedo Martínez. _________________________ Ausente. 

 

Dando como resultando 19 votos a favor y 2 en contra. (Punto de acuerdo 

número 309). 

 

7.- El siguiente punto del orden del día, punto número 7 respecto al Corte 

de Caja de los meses Octubre y Noviembre 2002.  Donde el Síndico 

solicita que se haga una dispensa a la lectura, dado que ya fue de su 

conocimiento, consistente en:  

Corte de caja que presenta la Dirección de Finanzas por los movimientos 

habidos durante el mes de Octubre de 2002 encontrándose la 
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documentación respectiva a disposición de la  ciudadanía que desee 

verificarla. 

 

I N G R E S O S E G R E S O S 
Saldo anterior  caja y 

bancos 
13,675,751.02 Cuentas de balance -1,220,255.87 

Cuentas de balance     491,038.08 Servicios personales 5,346,910.51 
Impuestos      620,961.39 Servicios generales 1,034,426.67 
Derechos   1,052,155.29 Materiales y suministros 941,724.91 
Productos      371,133.69 Adquisiciones 0.00 
Aprovechamientos      305,024.47 Costo de obra pública 2,699,662.50 
Participaciones    5,066,742.00 Costo de servicios públicos 324,699.96 
Otros Ingresos      0.00 Aportaciones federales 12,084,009.00 
Aportaciones Federales 349,180.90 Total de Egresos 21,211,177.68 
Total Ingresos                    

21,931,986.84 

Saldo Actual en Caja y 

Bancos 
720,809.16 

Sumas Iguales 21,931,986.84 Sumas Iguales 21,931,986.84 

 

El C. Síndico Municipal Rafael Medina Briones somete a la consideración 

del Cabildo el presente corte de caja el cual es aprobado por 20 votos a 

favor y 1 (un) voto en contra. (Punto de acuerdo número 310). 

 

La Comisión de Hacienda presenta Corte de Caja del mes de Noviembre de 

2002, consistente en: 

Corte de caja que presenta la Dirección de Finanzas por los movimientos 

habidos durante el mes de Noviembre de 2002 encontrándose la 

documentación respectiva a disposición de la  ciudadanía que desee 

verificarla. 

 

I N G R E S O S E G R E S O S 
Saldo anterior  caja y 

bancos 
720,809.16 Cuentas de balance -39,887.75 

Cuentas de balance     -

233,489.15 

Servicios personales 5,900,220.89 

Impuestos      693,748.42 Servicios generales 1,060,956.39 
Derechos   1,117,330.75 Materiales y suministros 753,374.93 
Productos      295,016.66 Adquisiciones 8,441.18 
Aprovechamientos      275,007.25 Costo de obra pública 607,937.99 
Participaciones    5,201,131.00 Costo de servicios públicos 212,061.61 
Otros Ingresos      300,000.00 Aportaciones federales 1,377,514.00 
Aportaciones Federales 3,672,579.90 Total de Egresos 9,880,619.24 
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Total Ingresos                    

12,042,134.02 

Saldo Actual en Caja y 

Bancos 
2,161,514.78 

Sumas Iguales 12,042,134.02 Sumas Iguales 12,042,134.02 

 

Se somete a la consideración del Cabildo el corte de caja del mes de 

Noviembre del año 2002 el cual se aprueba por 20 votos a favor y 1 (un) 

voto en contra. (Punto de acuerdo número 311). 

 

8.- Asuntos de la Dirección de Obras Públicas a lo que  se menciona que 

no hay ningún asunto que  tratar en este punto, debido a que se hará el 

Programa Operativo  Anual  mismo que será tratado en el  punto número 

10 cuando le toque la exposición al Director de Obras Públicas. 

 

9.- El siguiente punto del orden del día se refiere a Dictámenes de la 

Comisión de Obras Públicas, por lo que se da lectura al siguiente 

dictamen: 

 

Dictamen Que Presenta La Comisión Edilicia 

De Obra Publica y Desarrollo Urbano. 

 

Consistente En: La propuesta de Autorización para la reordenación 

de la Nomenclatura de Calles que conforman la colonia FRANCISCO E. 

GARCIA de esta ciudad.  

Exposición De Motivos. Al iniciarse la creación  de la colonia Francisco E. 

García  de ésta ciudad, se determinó una Nomenclatura para las calles que 

el proyecto original contemplaba, pero en virtud de que el proyecto ha sido 

cambiado abriendo nuevas calles de acceso, se ha presentado por parte de 

los vecinos la reincidencia  de nombres, originando una total confusión 

entre la ciudadanía y las dependencias y organismos  prestadores de 

servicios, por lo que es necesario una Reordenación de las mismas.  

C o n s i d e r a n d o s : 

Primero.- Es función de la Autoridad Municipal, atender en forma 

inmediata las demandas de la población, en cuanto a llevar bienes y 

servicios que generen satisfactores y beneficios a la población. 
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Segundo- Con fundamento a lo establecido en: el Artículo 6° del Código 

Urbano del Estado de Zacatecas, que determina las facultades al 

Municipio, para que dentro de sus Planes de Desarrollo, establezca las 

acciones en la ordenación y regulación de los Asentimientos Humanos, el 

Desarrollo Urbano y la Vivienda en el Estado; a lo establecido en los 

Artículos 21 y 22, del Reglamento y Normas Técnicas   para la 

Construcción en el Estado de Zacatecas: al Artículo 4°, Fracc. XXVII y 44 

del Reglamento de Imagen Urbana. 

 

PUNTO RESOLUTIVO. 

 

UNICO.- Se propone la Autorización para la Reordenación de la 

Nomenclatura Oficial de la Colonia Francisco E. García en las siguientes 

calles: 

1.- La calle original denominada Santa Clara, ubicada entre las calles 

Contadores y Ruiz Seco y comprendida entre calles Centenario y Del 

Deposito seguirá  conservando dicho nombre. 

2.- Las  calles que reinciden con el nombre de Santa Clara ubicadas entre 

las calles Contadores y Licenciados comprendidas desde las calles 

Centenarios  y El Ete, cambian al nombre de Ingenieros, en el tramo 

comprendido  entre las calles Centenario y Del Deposito y la segunda 

comprendida entre las calles Del Deposito y El Ete cambia por  calle 

Leobardo Reynoso, ubicada entre las calles de la Araña y Juana Gallo. 

 En la inteligencia de que una vez autorizado en  acuerdo de Cabildo, se 

deberá de notificar mediante los Oficios correspondientes a los siguientes 

Organismos: A la Dirección de Correos de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes; a la Secretaria de Finanzas, a la Dirección 

de Desarrollo Urbano y a la Dirección del Registro Público de la 

Propiedad, del Gobierno del Estado, a fin de que se hagan las 

modificaciones necesarias en los registros correspondientes.       

El C. Síndico Municipal Rafael Medina Briones somete a la consideración 

del Cabildo el presente dictamen mismo que es aprobado por  unanimidad 

de  votos. (Punto de acuerdo número 312). 

 

10.- El siguiente punto del orden del día se refiere a la Presentación y 

aprobación de los Programas Operativos Anuales, por lo que   el primer  

expositor ante el Cabildo es el C. P. Alejandro Tello Cristerna, Tesorero 

Municipal.  El C. Regidor Carlos Espino propone que sólo se presenten los 

señores secretarios y sea en un lapso de 10 a 15 minutos el cual se aprueba 

por unanimidad  de votos. (Punto de acuerdo número 313). 
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Se concede el uso de la voz al C. Tesorero Municipal, C.P. Alejandro Tello 

Cristerna quien manifiesta que  en los documentos que les estoy haciendo 

llegar vienen divididos en dos carpetas, uno corresponde a lo que es los 

POA´s de la Tesorería Municipal y otra parte corresponde al presupuesto 

ingresos y egresos del municipio. En el primer apartado, se presenta el 

Programa Operativo Anual comenzando con el Departamento de 

Informática.  En éste existen varios programas que estamos tratando de 

implementar y poner en marcha dentro de los cuales quisiera destacar un 

sistema de contabilidad, mismo que repercute totalmente en cuestión de la 

Tesorería y no se estaba llevando en su totalidad teniendo por ello un gran 

atraso esta Presidencia Municipal en una área por ejemplo como Egresos 

en donde ustedes pueden percatar que al día de hoy se realizan cheques a 

máquina y de esos cheques es un retrabajo su recontabilización, entonces, 

se está implementando un sistema de contabilidad, o más bien ya existía, el 

sistema se está adaptando, poniendo en marcha.  Una de las cosas muy 

importantes dentro de ésta área de Informática, es que para el mes de 

Febrero existe el compromiso con el Sr. Presidente Municipal de poner en 

red la totalidad de los departamentos del Municipio, incluidos el Cabildo; 

esto con el afán de tener un seguimiento de los presupuestos y muchas 

funciones que se pueden llevar a cabo.  Uno por ejemplo, es la oficina 

Central de la Tesorería que está en el Mercado González Ortega en la cual 

al día de hoy estamos haciendo pagos de Predial de Rentas, mas sin 

embargo el objetivo es tenerla en red para que esté realizando funciones de 

Registro Civil también; entonces, esto lo tenemos presupuestado y 

programado para finales del mes de febrero tener ya toda la Presidencia en 

Red y pudiera, en  base a las ideas que cada área aportara sacarles el 

provecho que se requiere.  Esta área también nos está controlando la 

cuestión del impuesto predial, cada año lo hace.  Se actualizó de inmediato 

las tarifas de este año y es una área de apoyo, es una área Staff donde, tanto 

para la Tesorería como para todas las áreas, le debe de estar dando 

mantenimiento al equipo que día a día está creciendo dentro del municipio.  

La siguiente área es del Departamento de Ingresos que está contemplado 

por un gran número de unidades como es la Unidad de Mercados, Catastro, 

Alcoholes, Inspección fiscal, Comercio, Rastro, Predial, Caja General, 

Panteones, licencias, Centro de Control Canino y áreas generadoras.  

Dentro del departamento de Ingresos se había platicado con la Comisión 

Edilicia de Hacienda, se han estado haciendo varios cambios. Es una área 

de las más importantes ya que todo gira en base a los ingresos que se logra 

allegar a la Tesorería.  Se está implementando un control estricto de todos 

los arrendamientos que tiene el Municipio; un control estricto sobre el 

ambulantaje, cabe aquí aclarar que el día de ayer tuvimos el apoyo de 

ustedes Comisión de Hacienda, Comisión de Comercio, Secretario de 
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Gobierno y Tesorería, se acaba de llegar a una negociación del ambulantaje 

en Zacatecas en donde se está haciendo un incremento de un 67% a las 

cuotas que venían pagando por derecho de piso y quedando la cantidad en 

20 pesos, así mismo ésta área ha estado incursionando en muchas zonas de 

la ciudad donde existía comercio informal o semifijo donde Ingresos no 

estaba teniendo presencia como es el Parque Zacatecas, el Marcelino 

González, el Estadio Francisco Villa.  Se tiene planeado con la Comisión 

de Comercio y la Comisión de Comercio realizar una zonificación de la 

ciudad en relación a los comercios semifijos ya que tenemos mismos giros 

en una misma zona, vamos a decir el Centro Histórico no pagan lo mismo 

gentes que venden hot dogs en una esquina que en otra, los tenemos 

identificando, mas sin embargo vienen pagando por cuestiones históricas, 

porque hicieron un convenio en otras administraciones con equis 

presidente o con equis administración, entonces el objetivo es regularizar o 

estandarizar todo  con el afán de obtener mayores recursos.  Todo lo que va 

enfocado al departamento de ingresos es con el afán de obtener mayores 

recursos no únicamente de la misma base a la que se les está cobrando, 

sino ampliar nuestra base, estamos hablando en este caso que necesitamos 

implementar una campaña por medio de la Tesorería para cuestiones de 

impuesto predial aunque históricamente se considera que ese es el mayor 

recurso que obtiene el Municipio de fuente de ingresos, no es así; nuestra 

mayor fuente de ingresos es lo que obtenemos del cobro del 2% sobre 

adquisición de inmuebles.  Y del impuesto predial traemos un rezago 

fuerte o un universo de deudores cercano a 8 millones de pesos, son los 

que queremos poner al corriente.  Pasando a nuestro siguiente área o 

unidad responsable del Rastro Municipal.  En esta área se han hecho 

bastantes mejoras y adecuaciones al Rastro ya que tenemos un rastro ya 

pavimentado en su entorno, bardeado, se han estado haciendo mejoras a los 

equipos; aquí cabe hacer mención de que este año se hizo una negociación 

con la asociación de introductores en donde está habiendo un incremento 

en sus pagos de más de un 200%.  Existe un histórico en donde a manera 

de ejemplo se les estaba cobrando cinco pesos por el traslado de una canal 

a una carnicería y si la dividían se seguían cobrando los cinco pesos, esto 

es, si una canal la llevaban a tres o cuatro carnicerías era el mismo costo.  

Esto se está elevando a más de un 250% en algunos rubros y en otros en un 

200% por rubro, entonces esperamos que los ingresos este año por 

concepto de Rastro prácticamente se dupliquen.  Aquí también se están 

teniendo varios compromisos y varias ideas, se llegaron a acuerdos con los 

introductores en donde se está regulando a los matanceros.  Se están 

estableciendo áreas hasta donde se pueden estacionar los matanceros 

porque había un robo hormiga por parte de ellos a los introductores y era 

de lo que se quejaban; se está poniendo un tarifario a la vista del público; 
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se está abriendo una caja física.  Vamos a traernos del rastro antiguo que 

está ahí en la Colonia Europa una máquina descueradora, para quitarle la 

piel a los animales; que eso es ir dando mayor servicios y mayor calidad a 

nuestro rastro.  Continuando tenemos la Unidad de Mercados, es una 

unidad sencilla de detectar, son los mercados municipales establecidos, 

mas sin embargo, aquí dependemos en gran parte de la negociación que se 

logre hacer con una Comisión de Hacienda y Comercio debido a que 

existen cuotas, tarifas, rentas irrisorias que se cobran y existen muchas 

irregularidades o acuerdos que no están establecidos entre locatarios, por 

ejemplo en el mercado Arroyo de la Plata, puedo decir que existen al día 

de hoy comercios que no se abren porque los locatarios no los aceptan 

como se les entregaron mas sin embargo desconocemos y nunca se nos ha 

mostrado un documento en donde exista estipulado, uno, que son los 

propietarios y que deben de regularlo de esa manera o condicionarnos de 

esa manera.  Existen muchas irregularidades como la de que los locatarios 

no quieran firmar los contratos de arrendamiento y las tarifas, por ejemplo 

en el mercado Arroyo de la Plata por ejemplo en un tercer piso, estamos 

cobrando 64 sesenta y cuatro pesos mensuales lo que equivale a 2 dos 

pesos diarios, siendo que con el comercio ambulante estamos cobrando 20 

pesos.  Entonces requerimos aquí del apoyo de todos ustedes para 

regularizar los mercados.  Tenemos también mercados inactivos como es el 

Mercado de la Fayuca “Roberto Cabral” en donde prácticamente no se 

obtiene ningún ingreso, entonces en determinado momento, con la 

anuencia del Sr. Presidente y de Ustedes Regidores, buscarle un giro que 

nos reditúe o determinar que se va a hacer con mercados como ese en 

donde prácticamente los locatarios no abren en toda la semana y 

únicamente lo utilizan como bodega.  Pasando a la Unidad de Catastro que 

es todo lo que compete a impuesto predial, al día de hoy tenemos 

regularizado aproximadamente un 92% de todos los predios que existen en 

el municipio.  Es una área que efectivamente tiene carencias, se ha estado 

pidiendo constantemente un vehículo que es muy necesario para estar 

pudiendo abarcar tanta zonas que no tenemos cubiertas o que no se han 

regularizado y conforme avancemos en nuestra regularización, pues por 

ende nuestra recaudación va a ser mayor.  Este año vamos de manera muy 

positiva en la recaudación de impuesto predial, ha habido muy buena 

respuesta, la oficina del Mercado González Ortega está teniendo una 

recaudación superior a los 70,000.00 setenta mil pesos diarios, nos ha 

quitado mucha gente de la caja aquí, las grandes colas que se hacían; 

entonces en determinado momento también es ver con las comisiones 

respectivas ideas sobre abrir una caja; ahorita se abrió una aquí en el centro 

mas sin embargo se puede en determinado momento abrir otra en otra parte 

de la ciudad.  Y básicamente, una vez que la tengamos en red podremos 
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ofrecerle a la ciudadanía los servicios que le brinda aquí la caja en la 

presidencia.  Luego sigue la Unidad de Comercio, que es todo lo que 

regula el ambulantaje como se los acabo de comentar, con el apoyo de 

todos ustedes se logró una negociación muy buena, esperamos ahí un 

control absoluto sobre el comercio ambulante.  Esta área, valga la 

expresión y la felicitación a su titular Benjamín Odresuela porque de un 

año a otro a duplicado la recaudación que esa área venía trayendo al 

municipio.  Es un área que todavía tiene más potencial, yo siento que 

tenemos desprotegido el comercio nocturno, todos los comerciantes 

taqueros, en la noche, lamentablemente carecemos de personal, carecemos 

en ocasiones de medio de transporte y solicitamos pues su apoyo para 

solventar esa situación porque es una fuente generadora de recursos.  

Inspección Fiscal es una área muy interesante e importante de la Tesorería; 

es de todos sabidos que ha habido un cambio de titular, esperemos y 

estamos seguros que va a ser para bien.  Es un área que le da seguimiento a 

todas las multas que se establecen por parte de distintas instancias como 

son la Policía, como es Limpia, como es Obra Pública, la misma Tesorería.  

Estamos llevando un control estricto de todas las infracciones que se están 

levantando por parte de las distintas áreas y es un compromiso, y yo lo 

hago a ustedes en brindarles cuentas de cada una de las infracciones que se 

están levantando; para ello requiere de todo un proceso y aquí es donde 

quiero comentarles brevemente de un programa, un proyecto piloto que 

nos está instruyendo el Licenciado Alonso y en su momento un servidor 

que ya ha comentado con la Comisión de Hacienda y es la de establecer la 

figura de un inspector único; lo estamos manejando como un proyecto 

piloto, y esto es que un mismo inspector pueda estar regulando cuestiones 

de obra, cuestiones de limpia, cuestiones de comercio; esto es, si va el 

inspector de limpia, el día de hoy ve movimiento de materiales, de venta de 

alcohol y no se mete, este proyecto es de que una misma persona abarque 

todo, en un principio lo estamos sacando como proyecto piloto con dos 

representantes de cada una de las áreas, mas sin embargo el objetivo aquí 

es atraernos recursos y regular el comercio y la actividad en la ciudad.  De 

ser positivo este plan podemos estar manejando en determinado momento, 

de manejar a un grupo de personas ajenas al municipio mismas que podrían 

estar cobrando en base a comisiones, en base a lo que traigan, en base a 

productividad; entonces ese programo lo hemos estado trabajando con las 

distintas áreas y el primero de febrero están en la calle esas personas y 

durante un mes los vamos a estar monitoreando en base a los ingresos que 

se recaudan por eso concepto, son muchos rubros los que se están 

desprotegiendo por no tener esa figura porque tenemos muchos grupos, 

mas sin embargo no se enfocan a un todo como por ejemplo anuncios 

luminosos, desprotegido en ocasiones.  La unida de permisos y licencias 
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vienen trabajando con el Sr. Enciso de manera normal es la expedición del 

padrón municipal para todos los eventos que existen dentro del municipio 

aquí es donde se les da su permiso, donde se regulan sus pagos, entonces 

esta es una área pequeña en donde lo que estamos siendo más estrictos es 

con el contribuyente que no cumple, con el contribuyente que no entera sus 

cuestiones impositivas para por medio del área de ejecución fiscal darle 

seguimiento.  A continuación sigue el área de Impuesto Predial de la que 

ya habíamos hablando.  Caja General, al día de hoy tenemos varias cajas: 

en Panteones, en Rastro, en el Mercado González Ortega aquí en la misma 

presidencia, buscamos y estamos abiertos a todas las opiniones en donde 

puede ser un punto neurálgico para obtener la mayor cantidad de recursos 

y es la función de la caja, estar recibiendo todas las tributaciones de toda la 

ciudadanía.  En la Unidad de Panteones: uno es mantener los panteones 

que ya existen.  Hay propuestas muy interesantes por parte del 

administrador en donde se pretende hacer un manejo preventivo, más que 

de última hora correctivo, que es ir poniendo herbicidas para evitar la 

proliferación de maleza y a última hora para tiempo de día de muertos 

tener que incurrir en gastos fuertes e innecesarios.  Y bueno, básicamente 

este año la Unidad de Panteones se va a abocar al mantenimiento y a la 

cuestión del nuevo panteón como ustedes lo vayan dictando, como se vaya 

manejando la situación de la creación del nuevo panteón municipal.  La 

unidad de alcoholes es una fuente muy interesante de recursos para la 

Tesorería, es lo que maneja todas las licencias de vinos y cervezas que se 

da en la ciudad.  Aquí hay un compromiso y una orden por parte del 

Presidente Municipal, un compromiso con las Comisiones respectivas de 

que esta Presidencia Municipal no va a dar un solo permiso a antros, 

mientras ustedes no lo hayan dictaminado en un grupo que conformemos 

con Protección Civil, con el Jurídico, con la Tesorería con Cabildo y el 

propio Presidente y a su vez informarles como ya lo hicimos a las 

Comisiones respectivas de que se está haciendo la verificación de la 

totalidad de las licencias, hay un compromiso de que el día último de 

febrero, todos los comercios establecidos en Zacatecas tengan su licencia 

de alcoholes a la vista pero una vez sancionada por ustedes.  Estamos en 

un proceso con las dos compañías principales que tienen, en un proceso de 

revisión de la totalidad de sus licencias, se los vamos a poner a ustedes 

para que nos lo sancionen y diga cuáles se renuevan y nosotros proceder.  

Y una vez que pasemos esta situación presupuestal pues a empezar a 

trabajar sobre la renovación de los particulares como son los antros y 

demás establecimientos en el Centro Histórico.  El Departamento de 

Procedimientos Legales y Ejecución Fiscal, se tendrá un férreo control 

sobre lo que realizan, tenemos el control sobre las infracciones que se 

levantan por cada una de las áreas, el seguimiento estricto que vamos a 
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estar dando a cada una de ellas. Les pido su apoyo, para evitar en la 

medida de lo posible las condonaciones, que es una fuente de recursos que 

en ocasiones se nos va y es un recurso muy necesario para este año difícil 

presupuestal que presentamos.  Posteriormente sigue el departamento de 

contabilidad, es un departamento que quizá no hace ruido, sin embargo es 

el sustento de toda la actividad de la Presidencia incluida Cabildo ante la 

Auditoría Superior del Estado y cabe aclarar que durante el año 2002 

funcionó con una sola persona en esa área.  Estamos solicitando al Sr. 

Presidente su apoyo para que esta área se amplíe y poder tener información 

al día.  Ustedes están al día de hoy autorizando los cortes de caja de 

Octubre y Noviembre que es una situación hasta cierto punto anómala 

porque deberíamos de tener mayor celeridad en ese tipo de información, 

mas sin embargo la carga de trabajo no lo permite.  En el área de egresos, 

un servidor está convencido que debe tener un giro sustancial de 360 

grados porque es una área pagadora únicamente en donde se emiten 

cheques y hasta de manera arcaica.  Hay un control, mas sin embargo, lo 

que buscamos es fundamental para el buen desempeño de toda la 

presidencia y es el área de control presupuestal.  Hay un compromiso con 

la Comisión de Hacienda y con el Sr. Presidente de que este año, los 

presupuestos, una vez aprobados por ustedes sean cargados en el sistema y 

cada titular de las áreas tenga acceso a él y pueda hacer el monitoreo diario 

o como ustedes quieran de su presupuesto para que cada quien controle su 

gasto.  Eso es fundamental, esta área de control presupuestal para nosotros 

y la necesitamos reactivar, que no sea únicamente una área de seguimiento 

al gasto, eso nos provocó que al final de año tener un desfase muy grande 

entre lo que se presupuestó y lo que se ejerció.   Posteriormente tenemos el 

Centro de Control Canino que está haciendo una labor social que es el 

retiro de canes en la ciudad, mas sin embargo por órdenes del Presidente 

Municipal, estamos buscando la manera de hacer lo más autofinanciable 

posible ese centro, obtener recursos de ese centro.  Al día de hoy se está 

haciendo la recolección de los animales en la ciudad, mas sin embargo la 

adopción de los mismos no se ha dado en la medida que quisiéramos, 

requerimos mayor promoción del centro y buscar la manera cómo otros 

estados, como otros municipios lo han estado haciendo y hacerlo lo más 

autosuficiente posible. El C. Regidor Víctor Armas Zagoya felicita al 

Contador Alejandro Tello y pregunta sobre la verificación de licencias de 

alcoholes y espera que se haga para febrero ya que se estuvieron esperando 

once meses del año pasado y no se llevó a cabo la verificación de las 

licencias.  Es importante que se haga aunque sea para saber el padrón 

actualizado de quienes las tienen, ¿qué estímulos habrá en este año para la 

gente que piensa pagar su impuesto predial y también que tipos de 

sanciones habrá para aquellos deudores morosos del municipio?.  
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Recomienda al Catastro sobre los terrenos baldíos que pueden también 

ustedes trabajarlo con Obras públicas.  Creo que también la gran demanda 

de la gente es sobre estos terrenos baldíos que no tienen dueños y a veces 

no se paga el predial, no se embarda y eso provoca que haya ratas, que sea 

un foco de infección en las colonias y creo que eso ha sido una demanda 

constante.  Y otra situación es regular la florería que está afuera de los 

panteones, porque obstruye prácticamente lo que es la acera y obstruye la 

vialidad también, incluso cuando es el día de tianguis en ese lugar, es un 

caos, no pueden pasar los vehículos.  Habría que ver de que manera se 

puede llevar la florería a otro sitio.  El C. Tesorero municipal Alejandro 

Tello Cristerna  responde que en primer término, efectivamente, todas las 

licencias existe un compromiso de que estén a la vista del público en los 

establecimientos al término del mes de febrero.  Eso pone de manera clara, 

la actividad municipal lo hace transparente, dado que las mismas personas 

que expenden se evitan de ser extorsionados por personas, muchas veces 

que no son del municipio.  Se cayó muchas veces, la situación de que 

llegaba la policía y no lo tenían, quizá ya lo habían pagado pero no lo 

tenían ahí físicamente el permiso, eso es un compromiso que se va a 

solucionar, estamos trabajando muy de cerca con la comisión de comercio.  

Posteriormente con el rubro de los lotes baldíos; existe la orden con el Sr. 

Presidente Municipal de presentarle un padrón de todos los lotes baldíos 

que existen en la ciudad al día de hoy con el apoyo de Humberto 

Fernández y José Luis De Ávila, ya contamos con él para que lo que se 

podía hacer legalmente con un lote baldío, hasta donde llegaban nuestras 

atribuciones, contamos ya con dicho listado, dicho inventario, se lo 

presentaremos a más tardar el próximo lunes al Sr. Presidente.  En la 

cuestión del impuesto predial se maneja la promoción que se hace los 

primeros dos meses del año, el descuento que se maneja cada año, el 

descuento que se maneja para el INSEN.  Las sanciones que se manejan 

son los cargos por mora, mas sin embargo es cierto, en determinado 

momento, una autoridad municipal por lo fugas que es su período de 

tiempo en la administración y por lo poco que son las fuentes de recurso, 

es necesario una vez que tenemos un inventario de deudores en acuerdo 

con la comisión de hacienda y los demás regidores, establecer propuestas 

coactivas para el cobro.  Necesitamos ir sobre toda esa base de deudores 

que tenemos morosos y en determinado momento, por que no hablarlo, se 

tiene que buscar un mecanismo, quizá; aunque suene ilógico pero darles un 

estímulo para que se acerquen, un crédito fiscal, mas sin embargo ir por 

todo ese universo que representa más de un cien por ciento de los que sí 

pagan.  Tenemos aproximadamente una recaudación de un 50 % de lo que 

es el universo de predial.  Y en cuestión de la florería, estoy totalmente de 

acuerdo y me pongo a sus órdenes, toda recomendación que nos hagan, 
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estamos en la mejor disposición de actuar, estamos yendo sobre todas las 

fuentes de recursos que existen; y no nada más con el objetivo de obtener 

recursos sino de regular imagen y de regular la situación de cada uno de 

ellos.  Ellos por ejemplo todo el año 2000 no tributaron, es del 

conocimiento de ustedes y así hay varias situaciones que se han dado por 

tradición erróneamente.  El C. Regidor Carlos Espino extiende una 

felicitación  al C. Tesorero Municipal, y  manifiesta que está basado en 

planteamientos reales.  Me parece que la recaudación es un monto que 

puede llegar a realizarse sin llegar a tener cifras inalcanzables, los recursos 

propios que se planteaban con anterioridad, es decir la recaudación nunca 

se llegaba a la meta y solamente provocaba un endeudamiento o una 

disfuncionalidad en cuanto a la aplicación de los recursos que estabamos 

trabajando con recursos que no recibíamos.  Me parece correcto que haya 

inspectores fiscales multifuncionales para que pueda levantar actas y 

actuar por irregularidades en diversas áreas de comercio, obras, públicas y 

otros servicios.  En cuanto a eso cuente con el apoyo, la comisión de 

hacienda lo ha platicado y es necesario pues que haya inspectores para 

todo.  En cuanto a los panteones, quisiera proponer que ya se pusiera en 

función, porque como todos sabemos los panteones que existen 

actualmente son ya completamente infuncionales, están llenos; y también 

de esos panteones que tenemos se pongan en función las gavetas o 

gaveteros porque es un recurso que se aplicó y no se ha venido recaudando 

nada.  Hacer pues una campaña de concientización para que la gente utilice 

sus gaveteros porque son muchos y el recurso fue amplio.  Y lo del 

panteón nuevo que se vea la posibilidad de que entre en funcionamiento y 

con lo que se recaude, ese mismo fondo se invierta en el mismo panteón.  

En cuanto al impuesto predial, la Ley de Ingresos contempla un descuento 

del 15% para los contribuyentes cumplidos, pero efectivamente como se 

les va a premiar, porque los cumplidos vienen y los que no cumplen duran 

años y luego se dan campañas de descuento, algo que no me parece lógico 

porque luego a veces los contribuyentes dicen, mejor me espero al cabo 

que va a haber descuento y salgo ganando más que los cumplidos.  Yo creo 

que habría que pensar bien en una estrategia también de acercar a los 

contribuyentes morosos que paguen pero sin que se vean afectados los que 

si cumplen.  Contesta el C. Tesorero Municipal, C. P. Alejandro Tello 

Cristerna que efectivamente, tenemos que planear una estrategia en donde 

no se les puede premiar a las personas que no pagan, y vaya, ese dinero lo 

jinetearon en el transcurso del tiempo no lo erogaron; aquí lo que se tiene 

que planear es sobre los accesorios, sobre las multas, sobre los recargos, 

sobre el techo que se monta a la obligación tributaria, entonces, claro, tiene 

que ser en un acuerdo con la Comisión de Hacienda y quizá en un pleno en 

donde se determine cuál va a ser el procedimiento y lanzar una campaña 
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fuerte en donde en determinado momento tenemos que llegar hasta las 

últimas consecuencias.  Siento que tenemos que sentar un precedente, 

porque me he dado cuenta que para la gente, las tenencias de un vehículo 

son muy importantes, un vehículo que es un bien que no van a mantener 

más de seis o siete años, diez años; mas sin embargo, una finca, un 

inmueble, que es el patrimonio, que es lo que hacen de su vida, el 

patrimonio de sus hijos, lo van dejando, lo van dejando, pero yo siento que 

es también a consecuencia de que la autoridad no ha sido estricta en su 

cobro.  Entonces definitivamente tenemos que planear ahí las maneras de 

cobro.  En relación a lo que decía el compañero Espino sobre el cobro del 

comercio informal, de los inspectores, y redoblar esfuerzos; bueno, existen 

propuestas de los mismos vendedores ambulantes que nos hacían el día de 

ayer en donde ellos plantean nuevos esquemas, como por ejemplo tributar 

de manera mensual y por adelantado.  Claro, ellos buscan las figuras del 

pronto pago, del beneficio, es algo que nos tenemos que sentar a analizar; 

el día de ayer fui tajante en donde yo no podía comprometerme ni dar una 

respuesta al respecto, mas sin embargo, es un rubro que no hay que dejar 

olvidado, hay que analizarlo en comisiones y pueda resultar interesante en 

lugar de destinar un recurso humano a estar cobrando en X calle o en X 

zona diariamente, las personas nos estén tributando en las cajas fiscales 

mensualmente  y  es   una   propuesta  que  sale  de ellos  totalmente.  La C. 

Ma. Socorro Delgado felicita al C. Tesorero por la propuesta tan real que 

está presentando, también pregunta a nosotros ya se nos presentó un 

problema, que vinieron a pedir permiso para elaborar una tienda de esas de 

latas, y se mantienen ellos diciendo que ya les dieron el permiso de la 

construcción y ahora quieren permiso para los vinos, entonces las dos 

cervecerías mencionadas que conocemos, cualquier persona que tenga una 

tiendita de abarrotes puede tener un permiso de alcohol que ellos la dan, 

cómo vamos a regularizar esto? y están muy cerca de las iglesias y la ley 

dice que menos de 100 metros no pueden estar.  Le digo porque hay una 

escuela casi enfrente de los Six que se está poniendo muy de moda este 

tipo de servicio y los logros de recaudación que prenden con el comercio 

ambulante, realmente es un logro muy importante y positivo para este 

Ayuntamiento.  Responde el C. Tesorero Municipal, C. P. Alejandro Tello 

Cristerna que estamos haciendo es unas brigadas de verificación de la 

totalidad de los puntos donde se expenden bebidas con graduación superior 

o inferior a los 10%.  Yo voy a presentarles a ustedes, como compromiso 

lo tenemos con la Comisión de Comercio el cierre de este mes.  Yo te voy 

a presentar las 2000 licencias que existen en Zacatecas, yo se las voy a 

poner en sus manos y ustedes las van a sancionar y me van a decir <esta yo 

no quiero que se renueve porque no cumple tal, ésta no se va a renovar por 

tal situación>.  Ustedes como legislativo y el Sr. Presidente como ejecutor 
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a una par nosotros como administrativos, ustedes ya nos van a dar, valga, 

ese padrón rasurado, en donde en determinado momento le vamos a pedir 

un cambio de domicilio, <no puedes tenerlo aquí, lo necesitas inhabilitar o 

cambiar a otro lado>, esa función la vamos a hacer con el apoyo de 

ustedes, nosotros vamos a renovar únicamente el universo que ustedes nos 

autoricen como nos lo marca la Ley.  Entonces es precisamente en manos 

de la Comisión de Comercio y como les he dicho está abierto en su 

totalidad a todos los regidores.  Si tú Coco, ya tienen identificado tal o cual 

establecimiento pues simplemente es verlo con nosotros y ese no se 

renueve, ese queda con una salvedad y les pedimos un cambio de 

domicilio.  En relación a lo que nos planteabas de los permisos de 

construcción.  Un permiso de construcción, yo siento que se da en base a 

otras instancias.  En el caso de una autolata, tenemos que ver de antemano 

que cumpla los requisitos como por ejemplo la anuencia de los vecinos.  

Existen casos en que es real existe total desapego a la normatividad, pues 

vamos a tener que tomar cartas en el asunto.   El C. Regidor Juan Francisco 

Ambriz también felicita al Contador Tello y solicita que se tomen en 

cuenta dos recomendaciones que hace, la primera es respecto a la 

revaluación catastral que se ha venido dando, motivo por el cual las 

personas han estado acudiendo con nosotros en el sentido de preguntarnos 

de cuánto fue el incremento, en cuanto al pago del predial, por citar un 

ejemplo, si yo pagaba 30 pesos ahora pago 80 pesos, pues de a como fue el 

incremento si se ha manejado que el incremento en promedio es del 15 % 

al hacer sumas no checa.  Lo que no sabe la ciudadanía es que hubo esta 

nueva revaluación catastral que por ende el impuesto predial se 

incrementó.  La recomendación es darle a conocer a la ciudadanía el por 

qué motivos se incrementó porque sí está en boca de todos en que 

incrementaron el impuesto en más del 200 % etc.  La otra es respecto a la 

venta y consumo de bebidas embriagantes sobre todo en los espacios 

deportivos.  Los domingos los inspectores a veces no andan, quizás porque 

están fuera de horas de trabajo pero sobre todo en los campos de béisbol, 

hay una exagerada la venta y consumo de bebidas y los que venden o 

expenden no pagan ningún impuesto ni permiso tienen, entonces sí, hacer 

una verificación en ese sentido. El C. Tesorero Municipal Alejandro Tello 

Cristerna aclara que de todos es conocido que los municipios en México 

estamos totalmente coartados en relación a las cuestiones impositivas, hay 

que recordar que es la Legislatura Local quien establece los impuestos que 

los municipios van a cobrar.   Aquí el Congreso Local no quiso asumir una 

responsabilidad o una situación histórica, dado que somos el único Estado 

de toda la república que todavía sigue tributando en cuestiones de 

impuesto predial en base a zonas, y no en base a los metros de 

construcción y a los metros de terreno, eso nos haría que un municipio 
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fuera más autosuficiente, no depender tanto de las participaciones 

federales.  Hay un desconcierto de la gente, hay que hacerles ver que no 

son ustedes Cabildo, no es el Lic. Miguel Alonso, no es su nuevo Tesorero 

esas cuestiones se manejan de manera general y vienen por parte del 

Congreso.  Ahora, siendo realistas, el aumento se da por dos vías, se da el 

aumento porcentual y se da el aumento en base a los salarios mínimos, 

realmente nuestra base tributaria mayor estaba cayendo en un salario 

mínimo anual, estaba pagando 38 pesos un impuesto predial, no importa 

que tuviera 400 o 500 metros de construcción, esa situación siempre va a 

ser anómala mientras no entremos en la regularización catastral. Mas sin 

embargo es cierto, aquí hay personas que se les está duplicando al 100 %, 

les están cobrando de un salario mínimo a dos salarios mínimos, sin 

embargo,  me ofrezco y estoy a su disposición, cualquier aclaración se les 

está haciendo ver a la gente, estamos hablando de 40 o de 38 a 80 pesos, 

sigue siendo algo no gravoso y valga, de ahí sale la mayoría de los recursos 

para todo lo que hace un municipio.  Pero efectivamente, estamos en la 

mejor disposición; hemos pensado establecer una lámina en la Tesorería en 

donde se hace una breve explicación de cómo se conforma tu impuesto 

predial, porque es cierto, la gente siempre que se acerca y a principios del 

año tiene esas dudas.  En uso de la voz el C. Regidor Carlos Nicolás 

Macías felicita al Contador Alejandro Tello y agrega que es muy 

importante implementar estos esquemas de captación de impuestos y de 

pagos, porque todos sabemos que la administración pública en estos 

niveles de gobierno cuenta únicamente con los recursos financiero que se 

manejan que son en base a la captación de impuestos y de pagos, claro a 

nivel Federal puede estar Pemex, pueden estar otras instancias, pero en el 

caso de las Presidencias Municipales el implementar estas estrategias es 

muy saludable.  Yo quiero poner a consideración del Ayuntamiento del 

Pleno de que el Ayuntamiento no debe ni puede ser responsable en el caso 

de que suceda una tragedia en un antro del centro de la ciudad, por eso yo 

pido su apoyo a la siguiente propuesta: que no se extienda ninguna licencia 

de un antro si no cuenta con la debida constancia de la Secretaría de Obras 

Públicas en cuanto a los requerimientos de seguridad dentro de esos antros 

de vicio.  Hemos sido testigos a nivel nacional lo que ha sucedido en Lobo 

hombo, lo que ha sucedido a nivel mundial en otros centros.  Y yo creo que 

la seguridad de las personas que acuden a esos antros es tener una 

exigencia que no tiene límite, está de por medio la vida de esas personas.  

Si llega a suceder, y que ojalá no suceda, una tragedia en uno de esos 

centros, al primero que le van a achacar es a Presidencia Municipal, qué se 

está haciendo.  Yo sí pido por favor el apoyo de todos los compañeros en 

cuanto a este rubro porque sí es muy indispensable, puede estar mi hijo, 

puede estar mi hija o un pariente, quien sea, y si esos centros no cumplen 
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con esos requerimientos de seguridad puede haber una tragedia que 

después nos vamos a lamentar.  Ya para cuando suceda, ya para que. El C. 

Tesorero municipal, Alejandro Tello Cristerna  menciona que en relación a 

lo que comenta el compañero Macías, es un compromiso de esta Tesorería 

y una orden del Sr. Presidente Municipal el de que no se va a renovar una 

sola licencia de alcoholes en ese tipo de lugares, en esos antros, en esos 

centros de esparcimiento mientras no exista un dictamen de este grupo que 

se va a formar de revisión.  Ahora, existen situaciones atípicas, por 

ejemplo tenemos un lugar como el Gaudy en el Centro Histórico y caemos 

en el hecho de que hasta un contrato de arrendamiento tenemos con ellos.  

Entonces es un compromiso que tampoco esos contratos de arrendamiento 

se van a renovar mientras no exista un dictamen global sobre la situación 

de cada establecimiento.  Tanto licencias como arrendamientos yo les pido 

ir de la mano y sabemos que va a traer un costo social o crítica en la 

prensa, pero bueno, hay que asumirlo y estamos en la mejor disposición.  

Se concede el uso de la voz al C. Regidor Horacio Sánchez Dueñas quien 

manifiesta  que se le reconoce el trabajo que ha tenido, se ha visto un 

cambio desde que llegó a la Tesorería Municipal, desde la supervisión a 

los mercados, del Rastro, nos consta.  Y la segunda, reconocer el uso de la 

tecnología que es ya necesario en este nuevo milenio, el uso de esas 

herramientas.  Con gusto vemos que ahora se empiezan a utilizar, 

concretamente la red que se pretende instalar.  Y la segunda es una 

recomendación para el Centro de Control Canino que fue donde no vi 

mucha atención en relación de que hace falta personal, hace falta vehículo, 

incluso medicinas, ha habido comentario de la persona que encabeza esta 

Secretaría de que él mismo pone de su bolsa para la medicina para los 

animalitos, entonces en ese sentido también inyectarle presupuesto a ésta.  

Y la otra sería también una solicitud de que se haga una investigación, de 

que se haga una evaluación sobre una bebida que se está empezando a 

ponerse de moda, son dos bebidas de hecho, no recuerdo el nombre, creo 

que es el red bool y la bomba, porque han comentado que es dañino esa 

bebida, que incluso el consumo de más de dos de esto puede producir 

consecuencias, entonces para que se haga una evaluación y junto con la 

comisión de Comercio para ver si es conveniente que se expenda este tipo 

de bebidas sobre todo en los Antros. El C. Tesorero municipal, Alejandro 

Tello Cristerna  menciona que en relación a lo del Centro de Control 

Canino, efectivamente requerimos gente, tenemos a últimas fechas de esta 

semana un nuevo capturador, nos están haciendo falta dos capturadores 

que son los que hacen la mano de obra o son los que nos llevan la talacha 

ahí al Centro de Control Canino, efectivamente existe la orden del Lic. 

Miguel Alonso de darle más atención a ese Centro es un sello 

característico de esta administración, es quien lo implementó, requerimos 
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meterle mano, ver como solucionan en otros lugares, implementarlo aquí.  

Y bueno en relación a lo que me comentas, yo necesito también la asesoría 

de un Jurídico, de un Secretario de Gobierno, de ustedes mismos, ver hasta 

donde es nuestro ámbito de competencia en relación a esas bebidas y con 

todo gusto metemos manos a la obra.   El C. Regidor Rafael Girón Correa 

también felicita al C. Tesorero Municipal por su transparencia en el 

programa que presenta y menciona que hemos venido trabajando, hemos 

tenido reuniones muy cercanas con el nuevo Tesorero en relación a la 

operación y a las nueve renovaciones de este año donde se ha venido 

concluyendo y coincidiendo en donde no se van a renovar cuando no 

cumplan las normas y las formas de operación de cada uno de los antros, 

cantinas, restaurante Bar, eso hemos venido ya trabajando en conjunto, 

proponiendo para hacer eso.  Lo que se refiere a los tianguis y al 

ambulantaje yo sí quisiera que se incrementara el número de inspectores o 

de fiscalizadores porque inclusive los mismos tianguistas han manifestado 

que se van sin pagar, se nos pelan sin pagar la plaza, que el placero no va, 

no se da a basto por que son muy pocos; entonces, una vez que estamos 

aquí, bueno para que no se nos escapen esos recursos, incrementar a las 

necesidades que sea prudente el número de fiscalizadores, porque sí se nos 

están escapando, incluso llegan y nos presumen que se nos van sin pagar.  

Otro punto muy importante es que estas dos mil licencias que ya existen en 

el municipio de Zacatecas, muchas son antigüisimas que les autorizaron 

otras administraciones y efectivamente no están en norma, están cerca de la 

iglesia, están cerca de la escuela, están cerca una de la otra pero están 

autorizadas por Cabildos pasados, administraciones pasadas que ya muy 

poco podemos hacer nosotros, ya no se puede hacer prácticamente nada 

porque ellos también ya tienen derechos, acudirían al amparo, el caso de 

las flores de ahí del panteón, ellos están amparados, eso también hay que 

tenerlo y tomarlo en cuenta. El C. Tesorero municipal, Alejandro Tello 

Cristerna  menciona que en relación a lo que comenta el compañero Girón, 

hay un detalle que hay que tener muy en cuenta y debe ser muy 

transparente para todos, por ejemplo tenemos una situación con una 

compañía cervecera, la compañía Corona, ellos manifiestan su deseo de 

adquirir más licencias, bueno, vamos a partir de un paso uno: necesitamos 

ver que las que tengas, en su totalidad estén activas y estén bien ubicadas y 

paso dos: en determinado momento una administración municipal no se 

puede cerrar al progreso y al crecimiento de una ciudad porque es tenerlos 

en la ilegalidad, es el mercado negro, el tenerlos totalmente ilegales, en 

determinado momento, una vez que se llegue a toda esta revisión se les va 

autorizar, para empezar tienen que tener activas todas las licencias que 

tienen y en determinado momento detectar todos los establecimientos que 

tienen clandestinamente y regularlos, no podemos permitir que sigan en 
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esa clandestinidad.  En uso de la voz la C. Regidora Luz Salas quien 

comenta las estrategias que usted nos está proponiendo o más bien para el 

desarrollo y buen funcionamiento de este Ayuntamiento. Son muy buenas.  

Realmente lo felicitamos, está muy bien definido lo que corresponde a 

cada departamento y realmente nos queda muy claro todo esto.  Yo sí 

quisiera dar mi punto de vista, porque  creo que es un problema que desde 

autoridades pasadas ha siempre surgido y siempre surgirá cuando no se 

implemente verdaderamente como está estipulado en el Código Urbano.  

Creo que las estrategias que ustedes tienen estipulado aquí para el 

impuesto predial es muy bueno, y ojalá su estrategia funcione, ojalá y de 

verás usted, simplemente en buen función de acaparar el mayor recursos 

aquí a la Presidencia Municipal aquí al Ayuntamiento para que así puedan 

fluir más necesidades de las que está exigiendo la ciudadanía y en gran 

medida todo esto lo digo porque hay muchísimos fraccionamientos 

irregulares y es ahí donde se está escapando realmente un dinero que debe 

entrar al Ayuntamiento y que en realidad son de asociaciones civiles de 

fraccionadores privados, son de constructoras.  Me alegra que diga usted 

también, no es propuesta del Sr. Presidente, no es propuesta del Tesorero 

ni nuestra, es un requerimiento que se está haciendo la ciudadanía.  Y en 

buen función de nuestro Ayuntamiento es acaparar la mayor parte del 

recurso que se está fugando para esos fraccionadores.  Las constructoras y 

diferentes grupos que están acaparando todo esto, ellos son los que están 

haciendo banco ellos, en realidad a la gente es a la que arrojan a ese tipo de 

problemas y sucede que cuando se pidan precisamente el apoyo de los 

servicios es ahí en donde más se está gastando en obra pública, pero es 

donde menos están pagando impuesto predial, ojalá y de veras usted 

implemente esta acción con el jurídico para llevar a cabo esta estrategia 

que es buenísima ya que ahí es donde se está fugando la mayor parte del 

recurso. La C. Regidora María de la Luz Mata Chávez comenta cuando por 

ejemplo algún contribuyente, alguna persona viene a solicitar su número 

oficial al departamento de Catastro, es muy tardado a que llegue al 

departamento de impuesto predial, no aparece en las boletas, tardan 

muchos meses y todavía aparece sin número, nada más es un comentario 

porque aquí me estoy dando cuenta de que en su programa operativo dice 

que en el departamento de Informática van a sistematizar los programas 

informáticos, y me parece muy buena idea para que pudieran también 

eficientar ese servicio en cuanto a la información de Catastro al Impuesto 

Predial y lo felicito, está haciendo un buen trabajo. El C. Tesorero 

Municipal Alejandro Tello Cristerna  aclara la cuestión de que hay gente 

que se acerca, vamos a decir, mismos empleados, puedo ser yo mismo, a 

pedir información sobre predios, sobre claves catastrales, aquí sí, Catastro 

por medio de Humberto Fernández en esa dirección tiene que ser muy 
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precavido, no puede estar dando información a cualquier persona porque 

nos podemos ver sorprendidos por personas que están buscando lotes 

baldíos que están buscando para posesionarse.   Es real, a veces la gente se 

queja porque no le damos información, pero también no tenemos por qué 

dar ese tipo de información.  La Banca maneja un secreto bancario, aquí en 

determinado momento hay que traer un ordenamiento en donde le tenemos 

que dar determinada información; a veces esa gente viene y se queja con 

ustedes, va y se queja conmigo pero hay que ver el trasfondo de lo que 

quieren hacer con esa información para que no nos vayan por ahí a 

madrugar y efectivamente, necesitamos ahí poner en línea, bueno, son 

áreas que físicamente se encuentran distanciadas, estamos trabajando en 

ello, el Lic. José Luis nos está apoyando en ello y vamos a mejorar esa 

situación de la recaudación por concepto de predial. El C. Regidor Antonio 

Márquez hace referencia a lo comentado por el Regidor Rafael Girón que 

nada se puede hacer en algunos casos.  El Sr. Tesorero nos dice que están 

solicitando, damos permisos, hay que negociarlos.  Podemos darlos en otro 

lugar permitido, aunque tenga mucho tiempo.  Sabemos que un antro de 

vicio saliendo de una iglesia es lo más comercial que puede haber.  Pero 

saber negociar con las empresas,  sabemos que hay reglamento y sabemos 

que se están violando, pero podemos llegar a una negociación.  También 

felicitarte por esta iniciativa que tienes, nuevo Tesorero.  Continúa en uso 

de la voz el C. Regidor Hipólito Ortíz Villegas quien también felicita al C. 

Tesorero y solicita que se analice la ley de Ingresos la Ley de Alcoholes y 

revisemos que está todo marcado, que inviten a la sesión de trabajo de la 

Comisión para entrarle a ese aspecto y que se haga una sesión de trabajo 

para avanzar  a lo que responde el C.  Tesorero Alejandro Tello que son 

herencias que muchas veces adquirimos, y hay situaciones que la cantina 

estuvo primero que el templo o la Iglesia y esa cantina está ahí por un 

acuerdo de Cabildo y está legalmente y hay casos que no, pero por eso es 

un grupo interdisciplinario y ustedes tienen que ser abiertos a ustedes.  Yo 

siento que no tenemos muchos problemas, son muy identificados los 

lugares prácticamente en el Centro Histórico y quizá uno que otro en la 

periferia los que nos pueden causar problema, mismos que ahora nos 

vamos a tener que abocar.  El C. Regidor Rafael Girón Correa comenta que 

en las nuevas solicitudes, que a nosotros nos concierne operarlas, tendrán 

que cumplir con las normas establecidas en el propio reglamento; si 

cumple la forma, la norma también tenemos la obligación de darla, porque 

ellos son mexicanos que tienen derechos constitucionales, entonces 

también eso que quede claro. El C. Regidor Manuel Arellano Galeana 

menciona que si cumple con la normatividad que establece el propio 

reglamento y la Ley de Alcoholes no podemos negarlos pero también se 

debe de llevar a cabo una investigación profunda de las licencias que se 
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puedan dar, porque todavía tenemos por ahí algo pendiente, está aprobado 

los dictámenes que se han presentado por la comisión de comercio en lo 

general, pero en lo particular no hemos cerrado esta parte, ese primer 

informe que se hizo.  Porque hay algunos reclamos de la ciudadanía en el 

aspecto de que se siguen dando.  Se da en un lugar determinado y en el 

próximo lugar piden cambio de domicilio.  Por eso yo creo que sí hay que 

poner mucho énfasis en las nuevas licencias sobre todo el consumo de 

drogas alcohólicas en ese aspecto porque también generan lo otro, hay 

mucho reclamo de algunas gentes ya sobre todo en la cuestión de las 

discos, cómo circula la droga, en este caso cocaína, y en otros lugares que 

hay un reclamo que se está generando por parte de los directivos del 

Tecnológico de Zacatecas porque tienen ahí enfrente lo de la Quinta Itzel y 

es una bronca que está muy palpable sobre todo con la sociedad de ahí y la 

misma comunidad, yo lo digo porque hay reclamos.  Tenemos que tener 

mucho cuidado, también de lo que se ha estado haciendo en este aspecto de 

también de dar licencias.  Lo otro no caer en informaciones falsas porque 

muchas de las veces nos mal informan y se actúa en consecuencia de 

manera negativa en ese aspecto.  El C. Secretario de Gobierno Municipal 

toma la voz y comenta que le queda al Sr. Tesorero por exponernos el 

techo financiero para que puedan despegar todos los programas operativos 

anuales que se van a exponer.  Quiero recordarles con toda prudencia, el 

acuerdo de ustedes era de 15 minutos por secretario y creo que los 

cuestionamientos importantes y las preguntas que se han hecho han de ser 

de la propuesta del compañero Hipólito, de que se hagan mesas específicas 

para tratar asuntos, yo creo que es mejor que dejarlo aquí en el aire.  Con 

toda prudencia los invito pues a que termine el Sr. Secretario.  El C. 

Tesorero Municipal Alejandro Tello menciona que es una exposición muy 

rápida y lo he estado trabajando con la Secretaría de Hacienda.  Y bueno 

ustedes pueden ver, la primera hoja tiene por ahí un numerito 1 y les 

presentó lo que fue el ejercicio 2002 y cuál es la propuesta para el 2003, 

rápidamente vemos ingresos propios, el año pasado se presupuestaron 

cincuenta millones, realmente la Presidencia recabó 36 estamos viendo una 

diferencia de catorce millones que eso nos desfasa totalmente lo que 

habíamos programado. 
 EJERCICIO 2002 

 

 EJERCICIO 2003 

 PRESUPUESTADO REAL DIFERENCIA  PRESUPUESTAD

O 

INGRESOS 

PROPIOS 
50,978,756 36,050,284 -14,928,472  41,583,088 

PARTICIPACIONES 76,826,593 70,637,661 -6,188,932  67,416,912 
      
TOTALES 127,805,349 106,687,945 -21,117,404  109,000,000 
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FONDO III 15,100,118 15,100,118 0  15,350,674 
FONDO IV 28,545,396 28,545,396 0  29,171,299 
      
TOTAL 43,645,514 43,645,514 0  44,521,973 

 

Vamos hablar ahorita del 2002.  En participaciones teníamos 

presupuestado 76 millones de pesos, vino el recorte presupuestal que se 

dio a nivel federal, únicamente nos llegaron 70 millones de pesos, estamos 

viendo otro recorte de seis millones.  Estamos hablando que en el ejercicio 

2002 se trabajó con 21 millones de pesos menos de los que hace un año el 

Sr. Tesorero les presentó aquí.  En fondos federales, fondo III y fondo IV 

no pueden tener disminuciones una vez que se nos otorgan, nos dan la cifra 

y eso no tiene variante.  ¿Cuál es la propuesta para el 2003, bueno, un 

servidor está proponiendo una recaudación de 41 millones y medio en base 

a cifras reales a 36 millones que es la capacidad que desplegó este 

municipio el año pasado, es un proyecto ambicioso porque si ustedes lo 

valoran estamos hablando de cinco millones y medio de pesos más con la 

misma gente, con la misma Tesorería, es exactamente pero es ir cerrando 

muchas llaves que teníamos abierto o que no se estaba tocando.  Si ven el 

rubro de participaciones, este es un punto neurálgico de aquí, viene en el 

orden de 67 millones de pesos, ya no lo 76 que nos presupuestaron el año 

pasado, ya no los 70 que llegaron, este año dicen, te van a llegar 67, o sea, 

están llegando prácticamente 9 millones de pesos menos, del fondo único 

de participaciones de lo que hace un año acostumbrábamos.  Yo cuadré la 

cifra de ingresos propios porque fue por cuestión de miles para hablar 

cifras cerradas, para que sea muy claro para todos, yo hablo de una 

cantidad de 109 millones de pesos que es el dinero que en determinado 

momento forma el gasto corriente de esta presidencia.  Tenemos el fondo II 

y fondo IV que permanece constante con un incremento mínimo de un 2%, 

el fondo III fue 15 millones el año pasado, para este año son 150’350,000 

de pesos.  Del fondo IV fueron 28.5 millones, para este año son 29 

millones. Pasamos a la hoja dos y este es el presupuesto de ingresos que un 

servidor tiene planeado para este año 2003 está por rubro de impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos, son los cuatro conceptos en los 

que clasificamos nuestro ingresos, ahí pueden ver que el total que está ahí 

con gris, una vez terminado diciembre son los 41’583,088.00 que yo les 

planteaba, que es lo que cuadro.  Ahora, una de las cosas que esta 

Tesorería pugna y está totalmente convencida de ello es que la gente, por 

lo menos mi gente en la Tesorería, trabaje en base a metas, éstas son bases 

reales, yo podría inflar un presupuesto a 50 millones, lo puedo hacer o sea, 

son cifras irreales que en diciembre lo voy a reflejar como una deuda 

pública.  Día a día, en días pasados se lo presentaba a la Comisión de 
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Hacienda, yo les puedo decir exactamente cuánto tenemos recaudado al día 

de ayer y en cada rubro, estamos haciendo un estricto seguimiento y cuál 

es la desviación. Menciona que en la tabla dos se les da a manera de 

ejemplo en Enero se van a recaudar 4’700,469.00 de ese dinero, al día de 

ayer llevamos 4’192 con una desviación de 508,000.00 pesos, claro, me 

quedan cuatro días por transcurrir.  Yo tengo aquí el total de impuestos, 

productos, aprovechamientos, les puedo decir que en impuestos me faltan 

207,000.00, en derechos ya lo rebasé por 135,000.00, en productos me 

faltan 180,000.00.  Esto es, a lo que voy es de que es un presupuesto real, a 

lo que hemos manejado, en base a la capacidad que tiene esta Presidencia.  

Si partimos de esa base de 109 millones que es una cifra que debemos de 

tener en mente porque eso es lo que el municipio puede allegarse con 

fondo único de recaudación, viene la hoja tres que es la propuesta que el 

Sr. Presidente le hace a ustedes Honorable Cabildo y la que estuvimos 

trabajando la Comisión de Hacienda y va en el orden de lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si 
 

 

Sin texto, sin texto 

 

Sin texto, sin texto 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS 

TESORERÍA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO FISCAL 2003 

              

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

IMPUESTOS 2,777,350.42 2,677,014.60 1,194,416.34 998,050.60 1,019,291.52 1,549,576.25 1,742,060.05 1,098,837.96 976,536.54 1,025,056.41 1,112,904.35 1,039,506.46 17,210,601.50 

DERECHOS 865,431.61 1,857,582.86 1,070,696.65 1,332,360.25 920,897.01 1,471,016.44 806,082.54 842,915.78 897,778.18 870,596.42 1,079,715.58 1,393,431.26 13,408,504.58 

PRODUCTOS 430,395.72 400,579.23 466,025.08 481,576.94 491,296.82 469,895.53 541,775.23 509,827.10 428,100.20 695021.46 479,239.31 242,734.98 5,636,467.60 

APROVECHA-
MIENTOS 

627,291.72 408,405.47 258,407.60 262,204.22 849,387.17 335,452.10 861,862.20 3,128,885.48 502,951.00 305,024.47 281,537.08 322,105.83 8,143,514.34 

SUBTOTAL 4,700,469.47 5,343,582.16 2,989,545.67 3,074,192.01 3,280,872.52 3,825,940.32 3,951,780.02 5,580,466.32 2,805,365.92 2,895,698.76 2,953,396.32 2,997,778.53 44,399,088.02 

PARTICIPACIO-
NES 

5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 5,618,076.00 67,416,912.00 

TOTAL 10,318,545.47 10,961,658.16 8,607,621.67 8,692,268.01 8,898,948.52 9,444,016.32 9,569,856.02 11,198,542.32 8,423,441.92 8,513,774.76 8,571,472.32 8,615,854.53 111,816,000.02 

              

FONDO III 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 1,535,067.40 0.00 0.00 15,350,674.00 

FONDO IV 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 2,430,941.58 29,171,298.96 

SUBTOTAL 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 3,966,008.98 2,430,941.58 2,430,941.58 44,521,972.96 

TOTAL 14,284,554.45 14,927,667.14 12,573,630.65 12,658,276.99 12,864,957.50 13,410,025.30 13,535,865.00 15,164,551.30 12,389,450.90 12,479,783.74 11,002,413.90 11,046,796.11 156,337,972.98 
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Manejamos techos financieros, en un momento ustedes van a oír la 

exposición de los POA’s de cada una de las áreas pero sería desgastante y 

no les lleva nada, meterse partida por partida y les puede llevar días 

enteros querer ver cuánto tiene en gasolina el área de Desarrollo Rural y 

cuánto tiene para viáticos, porque a final de cuentas ustedes los van a 

evaluar y los van a sancionar en su momento en base a los techos que 

ustedes le dieron. 

 

AREA GASTO AUTORIZADO 

2002 

 GASTO AUTORIZADO 2003 

CABILDO  862,600   1,000,000 

    

PRESIDENCIA  3,628,495   3,500,000 

    

SECRET. GRAL.  3,820,204   3,000,000 

(Policía)  2,827,700   2,500,000 

    

OBRAS PÚBLICAS  39,797,900   13,000,000 

(Progr. mpal de obra)     2,000,000 

    

DESARROLLO ECONÓM  1,766,008   2,000,000 

    

D.I.F.  785,554   1,500,000 

    

SEC. TECNICA  119,660   400,000 

    

CONTRALORÍA  323,370   300,00 

    

TESORERÍA  1,870,000   1,800,000 

    

TOTALES  55,801,491   31,000,000 

 

 Si partimos del Cabildo, el año pasado ustedes le autorizaron al 

Cabildo 862,600.00, este año, el planteamiento es de que sea en el orden 

de un millón de pesos.  A la Presidencia, ustedes le autorizaron 

$3’628,495.00, estas cifras que yo les estoy dando, ustedes la pueden 

corroborar con el presupuesto que ustedes autorizaron el año pasado, son 

las cifras del conocimiento de la Comisión de Hacienda y que ustedes en 

una acta consta que autorizaron a cada una de las áreas, este año va en el 

orden de tres millones y medio.  El siguiente concepto es la Secretaría 

General y yo lo desglosé en dos: Secretaría General y Policía por lo que se 
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ha hablado del apoyo que se va a dar a la Seguridad este año, hacia donde 

va enfocado el proyecto gubernamental de este año.  El año pasado a la 

Secretaría General se le dieron 3’820,000.00, este año se le están dando 3 

millones de pesos.  Ahora, de donde van a aparecer esos 820,000.00; en el 

presupuesto de la Secretaría General, cabe aclarar que está el área que 

mayor recurso consume es el área de Recursos Materiales, ahí está 

presupuestada.  ¿Cómo buscamos abatir esos ochocientos veinte mil 

pesos?, bueno, se hizo la adquisición el año anterior con fondo IV dentro 

del rubro de adquisiciones estaba un conmutador, esta Presidencia, 

esperemos que en dos o tres semanas cuente con un conmutador nuevo, 

que bueno a parte de dar un mejor servicio a la ciudadanía, porque va a 

tener un número de líneas mucho más amplia, va a ser un control total 

sobre cada una de las personas que utilizan este conmutador en la 

Presidencia, cada uno de nosotros vamos a tener un NIP como en el Banco 

y vamos a teclearlo desde cualquier teléfono.  Es un conmutador en donde 

migramos de las líneas analógicas a las líneas digitales y donde en 

determinado momento yo puedo hablar desde cualquier teléfono y me va a 

pedir mi clave, y mi clave me la está cuantificando entonces va a ser una 

manera de control total, son muchas cuestiones en donde Recursos 

Materiales tiene que abatir.  Una cuestión totalmente anómala era que 

Recursos Materiales manejara la cuestión del gas y la Tesorería manejara 

la gasolina, ustedes lo vivieron porque Control Presupuestal no tenía 

porqué darles vales de gasolina sucedía que iba una área y pedía gas iba 

una área y pedía gasolina y no existía el empate.  Al día de hoy como debe 

de ser el área de Recursos Materiales maneja combustible, tanto gasolina 

como gas y estamos buscando un sistema de eliminar los vales que son los 

que se prestan a malos manejos o a su venta y ahí son varias medidas.  Se 

hizo la compra de toldos, de sillas, de tablones que se rentaban en cada 

gira, en cada evento, gallardetes, al día de hoy ya cuenta el municipio con 

ellos, se hizo una erogación el año pasado, todo ese recurso ya no se va a 

estar gastando, entonces al final de cuentas es con lo que buscamos bajar 

ese gasto a la Secretaría General.  Ustedes pueden ver que a la Policía le 

destinaron 2’827,700 el año pasado y 2’500,000 es la propuesta para este 

año.  Pudiera parecer aquí que es donde se está destinando menos dinero, 

pero aquí es donde entra el fondo IV, por ahí tienen ustedes su hoja.  La 

repartición que plantea el Sr. Presidente para el fondo IV en donde le está 

destinando a la Seguridad cinco millones de pesos, si ustedes suman lo que 

el año pasado le destinaron en fondo IV que fue en el orden de dos 

millones y medio a Seguridad y lo que le destinaron en Gasto Corriente, 

pues le destinaron 2.5 y 2.8 nos dará 5.2 millones, para este año va en 

orden con el orden de 7.5 millones el presupuesto para Seguridad.  

Posteriormente sigue otro concepto que es Obra Pública y está dividido 
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también en dos conceptos:  En Obra Pública el año pasado le autorizaron 

39’797,000 ahí está metido un programa municipal de obra, en donde 

ustedes establecieron un techo financiero creo que estaba más o menos al 

tenor de veintitantos millones y nada más se pudo destinar o ejercer cerca 

de 12 porque no hubo el recurso, hablábamos de techos irreales.  Este año, 

y en un esfuerzo muy grande del Sr. Presidente prácticamente el Programa 

Municipal de Obra que proviene de fondo único de participaciones es nulo, 

no que no se vaya a ser obra, la obra se va a canalizar por fondo IV, 

ustedes ven ahí 12 millones de pesos; fondo III que es totalmente obra 

pública, que es el Consejo de Desarrollo Municipal y bueno, hay muchas 

obras que se hicieron con recursos del año pasado que es lo que hay que 

tener muy claro que le estamos tumbando al fondo IV cerca de 12 millones 

de pesos pasivos y no es dinero que haya desaparecido, es dinero que se 

invirtió, ahí en ese pasivo está el crédito y está la Obra Pública que se 

ejerció y al día de hoy no se ha inaugurado, tenemos ahí Independencia, 

Iluminaciones, hay varia obra que se hizo con recurso y que estos primeros 

meses del año se va a estar todavía inaugurando.  En Desarrollo 

Económico se le autorizó por ustedes $1’766,008.00; este año la propuesta 

del Sr. Presidente es que vaya al tenor de dos millones de pesos. Aquí hay 

un concepto que varios regidores han estado insistiendo y el Presidente 

está consciente de ello y ha nombrado este año un año de la juventud, es la 

cuestión del presupuesto de deportes, más adelante el compañero 

Campuzano expondrá su plan operativo pero este año se le están 

destinando dentro de estos dos millones, 700,000.00 va para deportes y 

500,000.00 pesos va para cultura; los otros ochocientos restantes se divide 

en Desarrollo Rural, Ecología, pero los dos rubros principales que es 

cultura y Deportes que en determinado momento tanto se ha peleado por 

algunos de ustedes ahí están y se están destinando.  El DIF tenía un 

presupuesto de $785,554.00; me comentaba alguno de ustedes en su 

momento, por qué se está duplicando a un millón y medio, y si el DIF no 

recibía recursos provenientes de Gobierno del Estado o si no es 

autosuficiente.  Hay que ser claros, el DIF no es autosuficiente y nunca lo 

ha sido y lamentablemente yo creo nunca lo será; recorre muchos vicios, 

muchas cargas que son muchas veces cargas hasta políticas para el 

Municipio como son las guarderías, que no nos dejan, hay que estarle 

poniendo.  El Municipio no recibe un solo peso por parte del DIF Estatal y 

de ningún otra organización y si se está manejando un presupuesto doble o 

de setecientos mil pesos más es precisamente con el objetivo de rehabilitar 

todos los centros sociales que lamentablemente están en un estado de 

deterioro muy grande porque no se les ha invertido, es equiparlos, y bueno, 

darle oportunidad a la compañera Bárbara Romo que les exponga cuál es el 

plan operativo del DIF para el 2003.  La Secretaría Técnica tenían un gasto 
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de $119,660 pesos, es un presupuesto muy bajo que no fue real lo que 

ejerció.  Lamentablemente no se llevaba un control por áreas, muchas de 

las giras que gastaba o hacía la Técnica se le cargaban a Presidencia, se le 

cargaban a otras áreas.  Hoy siendo realistas, el Presidente le está dando 

$400,000.00 para que se ajusten a ese presupuesto y hagan toda su labor y 

una conformación real y de buena forma de todos los comités, la 

Contraloría, prácticamente permanece constante; el año pasado ustedes le 

autorizaron $323,370, este año, ellos mismos solicitan un presupuesto 

menor y va al tenor de 300,000 pesos.  Y la Tesorería el año pasado se le 

autorizaron $1’870,000.00 este año la tenemos empatada a $1’800,000.00 

pesos. 

FONDO IV (2003)  29,171,299 

PASIVOS  12,000,000 

SEGURIDAD PÚBLICA  5,000,000 

OBRA PÚBLICA  12,000,000 

ADQUISICIONES  171,000 

 

Esta es la propuesta con la que estuvimos trabajando con la Comisión de 

Hacienda, únicamente me remonto al Fondo IV que este año tiene 

$29’171,299.00 pesos de techo presupuestal, esa cantidad no va a variar, 

esa cantidad es inamovible, estamos absorbiendo aquí en fondo IV 12 

millones de pesos de pasivos, de donde provienen 12 millones de pasivos, 

proviene principalmente del crédito que se generó el año pasado, mismo 

que se dio con recursos de la Federación y Gobierno del Estado, lo demás 

es el adeudo que quedó con proveedores y la obra pública que quedó 

pendiente a parte de un adeudo de 720,000 que es al ISSSTE ZAC y la 

cuestión de JIAPAZ, una deuda de 300,000 pesos que está con JIAPAZ.  

Ahora, ese pasivo, hay que ser muy claros, puede variar, el crédito que se 

obtuvo el año pasado es a taza variable, se convino en dos partes un 77% 

se hizo con la Federación y un 23% con el estado, el primero de ellos se 

encuentra a tasa CETES flat que es el CETES promedio y el segundo está a 

TIE más puntos que es TÍE más dos.  Ahí el riesgo que corremos en 

determinado momento es que como está fluctuando el dólar y las tasas 

empezaran a subir y esas tasas empezaran a variar y los intereses son 

mayores.  Entonces en determinado momento es mi obligación y lo tendría 

que hacer es presentarme ante ustedes y solicitarles un ejercicio directo del 

pago o prepago para no estar incurriendo en esos intereses. Por lo tanto 

tenemos el siguiente cuadro en el que se especifican la relación de pasivos 

al 31 de Diciembre de 2002 y consiste en: 

TESORERÍA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
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RELACIÓN DE PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

 

PRESTAMO GODEZAC                                 8, 000,000.00 

CUOTAS A ISSSTEZAC                                     740,410.19 

PROVEEDORES                                  1,226,831.61 

CONTRATISTAS                                  1,822,463.83 

JIAPAZ                                     310,294.37 

 

TOTAL DE PASIVO                                                          12,000,000.00 

 

Estamos diciendo que en base a una corrida financiera que tenemos, ese 

crédito de siete millones seiscientos, si las condiciones permanecen 

constantes en la economía nacional, esos 7’600,000.00 se deben de 

convertir en 7’967,000.00 aproximadamente, ese crédito debe ser más o 

menos ocho millones de pesos lo que implique para este municipio.  La 

Seguridad Pública, bueno, más adelante el Lic. Marín y el Lic. Rodríguez 

Valadez nos expondrán hacia donde enfocar esos cinco millones de pesos 

al igual que la obra pública y aquí queda un remanente pequeño para 

adquisiciones, esto no quiere decir que no vaya a haber compras de 

uniformes para la policía o equipo, dentro del mismo presupuesto, y así se 

manejó el año pasado, debe ser adquirido de ahí y conforme a la Tesorería, 

logre recaudación, pues debe de haber algún otro tipo de adquisición. A 

continuación les presentó lo que es el presupuesto de egresos e ingresos 

del H. Ayuntamiento de Zacatecas: 

En cumplimiento de la obligación prevista por el artículo cuarto transitorio 

de la Ley de Ingresos Municipal para el Ejercicio Fiscal del 2003, del 

Municipio de Zacatecas, párrafo segundo de la fracción XVI del artículo 

49 y párrafo segundo del artículo 172 de la Ley Orgánica del Municipio , 

vigente en el Estado, el  Honorable Ayuntamiento del Municipio de la 

Capital , manda se imprima, publique y circule el Presupuesto de Ingresos  

y Egresos que regirá el Ejercicio del año 2003, aprobado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo  número    de fecha 28 de Enero del presente año, lo 

anterior para que llegue al conocimiento de todos y se le dé debido 

cumplimiento. 
INGRESOS EGRESOS 

SALDO AL 31/DIC/2002                              0.00 SERVICIOS PERSONALES                       78,000,000.00 

IMPUESTOS                                 17,210.601.49 SERVICIOS GENERALES                         14,114,609.50   

DERECHOS                                  13,408,504.57 MATERIALES Y SUMINISTROS               8,668,810.36      

PRODUCTOS                                 5,636,467.60 ADQUISICIONES                                            693,780.14 

APROVECHAMIENTOS              5,327,514.34 OBRA PÚBLICA                                           3,200,000.00 

PARTICIPACIONES                   67,416,912.00 SERVICIOS PUBLICOS                                4,322,800.00 

PARTICIPACIONES FEDERALES      44, 521,973.00 PARTICIPACIONES FEDERALES            44,521,973.00 
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TOTAL DE INGRESOS           153,521,923.00 TOTAL DE EGRESOS                           153,521,973.00 

 

 

Como  les había comentado en el Fondo III tenemos el tope presupuestal 

que representa para este año que es de 15’350,000.00, ustedes saben que 

ese fondo maneja unas becas y prácticamente queda para el Consejo de 

Desarrollo Municipal cerca de 11’500,000.00, es para los dos rubros que se 

destina el fondo III, es totalmente decidido por el Consejo de Desarrollo 

Municipal hacia dónde se destina ese recurso en Obra Pública, y éste sería 

el panorama.  Me faltó cuadrar dos cifras que es lo más importante: si 

estoy hablando de 109’ millones de pesos de ingresos, por qué me suma 

31’ millones el gasto corriente, si a 109’ millones le resto 31’ me quedan 

78’ millones volando; esos 78’ millones de pesos es el tope presupuestal 

que el Sr. Presidente les está pidiendo para este año en servicios 

personales.  Ya hicimos una proyección y en base a los aumentos naturales 

que se debe de dar por la situación económica del país y a los porcentajes 

que se están manejando, debemos de tener un gasto de 77.5’ millones.  En 

Servicios personales forzosamente tenemos que dejar un pequeño colchón, 

si estamos hablando que al día de hoy somos 1028 empleados, es ilógico 

pensar que no va haber un retiro, una liquidación, situaciones que se tienen 

que presupuestar en un determinado colchón.  Entonces si ustedes suman 

en gasto personal 78’ mas los 31’ son los 109’ millones de pesos que el 

municipio está en posibilidades de recaudar y recibir para este año; así es 

como se cierran estas cifras. Comentarios u opiniones al respecto. El C. 

Regidor Carlos Espino comenta que la exposición que ha hecho el Sr. 

Tesorero, está casi hasta por demás de la exposición, diría yo de la 

exposición de los POA’s de los compañeros funcionarios, explicado 

precisamente cómo se ha hecho la propuesta de asignación del recurso 

esperado para el 2003 y me parece pues que se ha hecho una exposición 

que solamente complementarían los compañeros funcionarios de cada 

entidad en la que solamente nos aclararían y yo propondría también a su 

vez que no nos metiéramos a ver rubro por rubro porque lo que ocasionaría 

solamente sería que nos enredáramos con cifras.  Es muy clara la propuesta 

del Señor Presidente que hoy plantea el Sr. Tesorero.  Tengo tres 

preguntas: En cuanto al DIF, si bien es cierto, el DIF por mandato de ley 

no establece que deba de recibir un recurso se le otorgó en el presupuesto 

del año pasado $785,554.00 pesos y hoy se incrementa casi un millón de 

pesos, situación que habré de preguntar pero sí es importante la cantidad.  

En cuanto a la Secretaría Técnica, se le incrementa hasta más allá del 

100% el presupuesto, habría que ver también.  En cuanto a la Contraloría, 

aún con todo lo que solicita que se le autorizó el año pasado 300,000 pero 

que no ejerció ni siquiera el 70% de lo que se presupuestó.  Yo ahí sí 
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propondría, desde luego, toda vez que ellos presenten su propuesta que si 

no es necesario pues únicamente se le apruebe lo que haya gastado.  Amén 

de conocer la propuesta.  En cuanto a las otras propuestas no tengo una 

opinión en contra, me parece bien la propuesta en Obra Pública estuvimos 

viendo en días pasados, dio el programa operativo por adelantado, veo que 

se le ha quitado, habría que ver la presentación del programa del Sr. 

Secretario de Obras Públicas qué es lo que se le ha quitado, porque si bien 

es cierto, que es importante que haya obra pública en este ejercicio igual 

que en el anterior pero que también se vaya un recurso importante a la 

asistencia social y a la asistencia pública como es precisamente Seguridad 

Pública, sabemos y ha sido un reclamo muy insistente de los ciudadanos de 

que se incremente la Seguridad Pública, el que haya más policías y en 

función de esto la propuesta que se hace del fondo IV me parece pues 

demás adecuada.  En cuanto a Desarrollo Económico también se le 

incrementa, pero bueno, habría que conocer cuáles son los proyectos, pero 

no hay que olvidar, compañeros, que en desarrollo económico se pueden 

obtener recursos adicionales a la presentación de proyectos, desde luego a 

las instancias Federales, y es lo que comentábamos en días pasados con el 

Sr. Presidente, hay que ayudarle pero también hay que proponerle a los 

señores encargados de esta dependencia, efectivamente, propongan 

proyectos porque lamentablemente Zacatecas se quedó corto el año pasado 

en proyectos y nos ganó Guadalupe y Villanueva, entonces nada más sería 

estar al tanto de eso.  El C. Tesorero Municipal Alejandro Tello menciona 

que complementando tu aportación, existe el ramo 20 del que no hablamos 

en donde existen un número de programas que maneja SEDESOL en 

donde en determinado momento Desarrollo Económico puede atraer 

recursos al igual que en cuestión de Obra Pública, si se están hablando de 

esas cifras en fondo IV de 12’ millones de obra pública, esos 12’ millones 

será función de la Administración duplicarlos con acuerdos, con 

convenios, con otras instancias.  El C. Regidor Pedro Goytia de la Torre 

expresa una felicitación al C. Tesorero Municipal, por presentarnos un 

panorama real de cómo nos encontramos hacia este año 2003 que es un año 

difícil con recortes Federales.  Me queda muy claro de que ejerzan 

realmente su presupuesto no como en la vez pasada, se hizo un 

presupuesto global, aquí es donde yo entiendo los aumentos de unas áreas 

y las bajas de otras porque ya son apegados a lo que realmente ejercieron, 

entonces por ese lado, lo felicito Contador.  Definitivamente nos quedó 

muy claro eso.  Cuide los recursos, y ojalá sigamos en ese tenor. El C. 

Presidente Municipal, Lic. Miguel Alonso Reyes hace los siguientes 

comentarios en el sentido de que se buscó en este presupuesto, en esta 

propuesta de presupuesto de egresos mayor equilibrio, el hacer eco de lo 

que ya comentaba el Regidor Espino y que varios regidores y sobre todo la 
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ciudadanía nos había manifestado en distintas ocasiones de poder aumentar 

la Seguridad Pública, sin lugar a dudas es un rubro muy importante en el 

que hay que trabajar y lo que tiene que ver con la política social de que el 

Ayuntamiento, convencidos de que la reducción del delito no es 

únicamente con más policías o más unidades sino a través de una política 

social muy clara y de gran apoyo a la población que más lo necesita.  Lo 

del deporte también busca eso, esa política social, también eco de 

compañeros regidores, y reconocer a la Comisión de Hacienda la 

disposición a conocer y a trabajar conjuntamente esta propuesta y lo que 

tiene que ver con la Dirección de Gestión Social y Participación a reserva 

que su titular pueda exponerlo, estamos, como decía el contador Tello, 

cargando esa área lo tocante a las giras de trabajo que implican un gasto 

natural, he querido incrementar las giras a las colonias, a las comunidades, 

a los barrios.  En la cuestión de Desarrollo Rural que es un tema 

fundamental, no buscamos reducirlo sino por otro lado el seguir con el 

circuito carretero, sentimos que es la obra trascendental en el medio rural, 

a reserva de los programas que se puedan convenir.  Una vez que ustedes 

tengan a bien determinar lo conducente en la cuestión del presupuesto de 

los programas operativos anuales, nos daremos a la tarea de buscar con 

gobierno Estatal y con gobierno Federal multiplicar esos recursos, lo que 

yo invito a los distintos compañeros de las distintas comisiones a que 

conjuntamente con los titulares de área hagamos una estrategia, ya tenemos 

algo aventajado de cómo vamos a buscar en este año trabajar con Gobierno 

del Estado; el Gobernador ha mostrado la mejor disposición como el año 

pasado, sin embargo ellos también tienen un presupuesto mucho más 

reducido que este año la Legislatura acortó más las bolsas que podían 

destinarse a convenir con municipios y esto hace un poco más difícil el que 

podamos mantener un volumen de obra como el logrado sin precedentes en 

meses anteriores.  Sin embargo no queremos bajar la guardia, ver como 

multiplicar, con SECTUR Federal hay una extraordinaria relación, estaré la 

próxima semana con el subsecretario quien ha sido el puente directo con la 

Secretaria de Turismo, para ver cuántos recursos pueden destinarle al 

municipio de Zacatecas adicionales a los que vía la Asociación de 

Ciudades Patrimonio de la Humanidad estamos obteniendo y que es una 

vía, un conducto ya muy bien hecho, ya muy bien trabajado y que las 

atenciones que les hemos brindado en sus visitas han surtido frutos y 

efectos.  También le he pedido a la gente de Desarrollo Rural y Desarrollo 

Económico y Social que busquemos trabajar, yo les pido el apoyo de todas 

las compañeras y compañeros en el programa tres por uno aunque también 

la bolsa de disminuyó de manera muy sensible por parte de la Legislatura 

por que por la realidad de la Capital del Estado hay muy poca organización 

de paisanos en clubes y una labor fundamental por lo menos en el medio 
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rural es lograr avanzar en el tema carretero, en obra e infraestructura básica 

a través de este programa, hay municipios que casi toda su obra la llevan a 

través de este programa, el caso de Villanueva, Guadalupe, Jerez y algunos 

otros.  El C. Regidor Nicolás  Macías Enríquez menciona que al tenor  de 

lo que se está exponiendo de gestiones que se han hecho  a  favor de la 

Secretaría de Obras Públicas de Gobierno del Estado, hubo la oportunidad 

de que el día  de hoy me están comunicando que en  base a  unos  trabajos 

que  tiene SEDESOL o maneja, se pueden obtener apoyos con  el 25%  de 

adquisición para reservas territoriales para municipios, del cual fue  ya 

tomado  en cuenta del planteamiento que se presento el día de antier, me 

están solicitando la documentación requerida de esa reserva territorial para 

dar el trámite  correspondiente e inclusive  vamos a darlo, para que nos  

aporte ese 25% para la adquisición de la reserva territorial. El C. Secretario 

de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez somete a la 

consideración del Cabildo  el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 

ejercicio fiscal 2003, anteriormente expuesto, mismo que es aprobado por 

unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número  314) 

 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez  

Valadez somete al a consideración del H. Cabildo  aprobar el programa  

Operativo Anual  2003 de la Tesorería Municipal, mismo que es aprobado 

por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo 315) 

 

El C. Tesorero Municipal C. P. Alejandro Tello Cristerna  solicita  que 

también se apruebe la relación de pasivos  al 31 de diciembre del 2002, los 

cuales  ya habían  sido presentados ante todo el Cabildo,  por lo que se 

somete  a  la consideración del Cabildo mismo que es aprobado por 

unanimidad de votos.  (Punto  de Acuerdo 316) 

 

El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes  manifiesta que 

dentro  de dos  hora se hará un receso para injerir  la comida y después 

regresar. La C. Regidora Ma. De la Luz Salas Castillo propone que se 

apaguen los celulares y si es  necesario dar un receso de 5 minutos. A 

continuación  hace su exposición el C. Ing. Rafael Sánchez Preza quien 

manifiesta que atendiendo al orden del día  y respetando  los 15 minutos 

que se nos han concedido  vamos a presentar cuatro puntos que integran  lo 

que es el presupuesto que en base a la aprobación preliminar del Sr. 

Tesorero, está Dirección en su caso presenta en primer término, lo que será 

el presupuesto de gasto corriente para el ejercicio 2003,  la  propuesta de 

Programa Operativo Anual de obra pública del fondo IV, el Programa  

Operativo Anual de lo que es obra pública  en lo que es recursos propios 
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del programa municipal y finalmente lo que son los programas  operativos 

de cada  uno de los departamento de la Secretaría de Obras Públicas que se 

integran por 8 departamentos y  28 unidades. En ese sentido el primer 

punto que se presenta es  lo que se refiere al presupuesto 2003 , Gasto 

Corriente, Pago de Servicio y Obra Pública  que se ejercerá con recursos 

propios de la  Administración  Municipal  por conducto  de la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, consistente en: 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS  MUNICIPALES 

PRESUPUESTO 2003 GASTO CORRIENTE, PAGO DE SERVICIOS Y 

OBRA PÚBLICA. 

 
CAPITULO CUENTA  PRESUPUESTO 

EJERCIDO A 

SEPT. 2002 

PRESUPUESTO 

APROBADO 

2003 

DIFERENCIA  

SERVICIOS 

GENERALES, 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

DIR. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS  425,023.58 687,890.00 262,866.42 

 ESTUDIOS Y PROYECTOS 33,878.89 76,260.00 42,381.11 

 PERMISOS Y LICENCIAS 81,755.47 150,000.00 68,244.53 

 PLANEACION Y DES. URBANO 74,245.92 200,000.00 125,754.08 

 MANTENIMIENTO 1,256,221.86 1,000,000.00 -256,221.86 

 CONSTRUCCIÓN 68,522.47 100,000.00 31,477.53 

 PLANTA DE BLOCK 49,901.32 66,000.00 16,098.68 

 ALUMBRADO PÚBLICO 536,610.21 1,200,000.00 663.389.79 

 LIMPIA 3,078,431.21 3,150.000.00 71,568.79 

 PARQUES Y JARDINES 723,031.45 800,000.00 76,968055 

 CISTERNAS 15,763.75 90,700.00 74,936.25 

 ALCANTARILLADO 255,553.34 71,000.00 -184,553.34 

 BACHEO 64,094.74 120,100.00 56,005.26 

 CONTROL DE SOLIDARIDAD 14,164.68 38,050.00 23,885.32 

  13,006.95 50,000.00 36,993.05 

 TOTAL 6,690,205.84 7,800,000.00 -1,109,794.16 

PAGO DE 

SERVICIOS 

ALUMBRADO PÚBLICO (C.F.E.) 1,355,538.31 3,777,200.00 2,421,661.69 

 PARQUES Y JARDINES(J.IA.PA.Z.) 144,000.00 222,800.00 78,800.00 

 TOTAL 1,499,538.31 4,000,000.00 -2,500,461.61 

PROGRAMA 

MUNICIPAL 

DE OBRA 

ALUMBRADO PUBLICO (M.AT. Y M.O.) 1,702,656.61 1,500,000.00 -202,656.61 

 BACHEO 1,397,987.68 1,300,000.00 -97,987.68 

 ALCANTARILLADO (MAT. Y M.O) 236,548.26 400,000.00 163,451.74 

 TOTAL 3,337,192.55 3,200,000.00 137,192.55 

  11,526,936.70 15,000,000.00 -3,473,063.30 

 

 

La primera  columna es solo referencia y se da  cuenta de lo que cada área 

de la Secretaría de Servicios Públicos  ejerció de enero a  Septiembre del 

2002. Desafortunadamente  por los problemas que comentaba el Contador 

Alejandro Tello  de la cuestión de carga de trabajo las áreas presupuestales  

de control contable y presupuestal  no nos pueden  tener la información al 
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día, sin embargo es una buena referencia  para tomarlo como marco de 

referencia y en relación del  presupuesto del gasto corriente  donde la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos para el 2003  habla de  un 

presupuesto  total de 15 millones de pesos. Lo podemos  ver en la parte   

de abajo en la columna intermedia, de esos  15 millones, 3 millones  200 

mil  pesos serán destinados  a  obra pública, 4 millones de pesos destinados  

al pago de servicios, en éste, es importante  destacar  3 millones 770 mil 

200 pesos están dedicados al pago de consumo de energía eléctrica  en los 

diferentes  circuitos de la ciudad, o sea  hay una diferencia  entre la 

facturación y el Gatt, es un  saldo  que  generalmente resulta a cargo. 

Podemos ver a un costado en el 2002, en este rubro  se habían cubierto por 

parte de la Presidencia Municipal  1’355,538.00 pesos pero  era 

Septiembre del 2002, pronosticando lo que  podía suceder  de septiembre 

del 2002 a diciembre por eso  se queda esa cantidad propuesta para el pago 

de servicios  y  en lo  que  a gastos, en lo que a servicios  generales, 

materiales se refiere el presupuesto  2003 de gasto corriente  de la 

Dirección de Obras y Servicios Públicos  es el importe de 7’800,000.00 mil 

pesos. Donde es  importante destacar  que por ejemplo en el departamento 

de limpia que había ejercido 3’078,431.21  al mes de septiembre del año 

pasado, pronosticando lo que podía suceder  por  esos se queda esa 

propuesta para el pago de servicios; en cuanto al gasto de servicios 

materiales y suministro se refiere  el presupuesto del 2003 de  gasto 

corriente de la  Secretaría de Obras y Servicios Públicos  es el importe de 

7’800,000.00, donde es importante destacar que  el Departamento de 

Limpia   había  ejercido 3’078,431.21 al  mes de septiembre  del  año 

pasado,   a este año se prevé que  su ejercicio presupuestal  sea de 

3’150,000.00 pesos y en el departamento de mantenimiento  que se había 

ejercido a septiembre del año pasado 1’256,021.86 ahora  que se 

circunscriba a un presupuesto disponible de 1 millón de pesos, pudiera  

abundar mas en las cuentas sin embargo me  reservaría  a la  hora  de las 

preguntas. En suma  lo que  vuelvo a reiterar es someter  a la consideración 

el gasto corriente  de esta Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en los  

siguientes  conceptos y con los siguientes subtotales:  al servicios 

generales, materiales y suministros la cantidad de 7’800,000.00; para el 

pago  de servicios 4 millones de pesos; para el programa Municipal de 

Obra la  cantidad de 3’200,000.00 pesos  para presentar  un acumulado de 

15 millones  dentro del presupuesto de egresos de está administración 

municipal. El C. Secretario de gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez somete a la consideración del Cabildo  del presupuesto  

de gasto corriente presentado por la  Secretaría  de Obras Públicas el cual 

es presentado por unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 317) 
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DESCRIPCI

ON 

UNI

DA

D  

CANTI

DAD 

PARTICIPANTE

S 

RESPONS

ABLE 

E

N

E 

F

E

B 

M

A

R 

A

B

R 

M

A

Y 

J

U

N 

J

U

L 

A

G

O 

S

E

P 

O

C

T 

N

O

V 

D

I

C 

A

Ñ

O

S 

Total 

presupu

esto 

factible 

DISPONIB

LE 

 CONCERTABLE 

CREDITO 

              MUNICIPIO D

I

R

E

C

T

O 

FEDE

RAL  

ESTATAL  

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (1) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (

1

5

) 

(16) (17) (18) (21)  

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS ( FONDO IV) 

1 

Circuito 
carretero 
enlace 

de 
comunid

ades 

Buscar la 
comunicació
n terrestre 

de todas las 
comunidade
s del mpio. 

Elaboració
n de 

expediente
s técnicos 

y 
pavimenta
ción con 
asfalto 

Chilitas 

entronque 

carretera 

54 

Km 4.30 1500 

Gestion social 

desarrollo 

economico obras 

pub. 

Obras 
publicas 

X X X X        

 

SI 

10,000,000 

(Diez 
millones) 

4,000,000 

(cuatro 
millon

es) 

4,000,000 

(Cuatro 
Millones) 

 

 

4,000,0
00 

Cuatro 

millon 
 

OBRA A 
CONVENIR
SE CON LA 
J.E.C AL 1 A 

1 

Rancho 

nuevo san 

blas 

KM 2.00 1000 

Gestión social 

desarrollo 

económico obras 

pub. 

Obras 
publicas 

X X X X        

 

SI  

San blas 

san antonio 

de los 

negros 

KM 2.10 750 

Gestión social 

desarrollo 

económico obras 

púb. 

Obras 

publicas 
X X X X        

 

SI  

San antonio 

de los 

negros 

miguel 

hidalgo 

KM 0.80 900 

Gestión social 

desarrollo 

económico obras 

pub. 

Obras 

publicas 
X X X X        

 

SI  

2 
Rastro 
municipa
l 

Por la necesidad 

de cuidar el 

ambiente y 

sanidad  se 

requiere mejorar 

el lugar 

Planta de 

tratamiento de 

aguas 

residuales 

1ra. Etapa 

Rastro 

municipal 

Uni

dad  
1.00 150,000 

Gestión social 

desarrollo 

económico obras 

púb. 

Obras publicas            

 

Si 2,500,000      2,500,000 

Obra proyectada 

en etapas, se 

sugiere continuar 

la segunda etapa 

con crédito 

banobras. 

3 

Programa 

de 

pavimentaci

ón urbana 

Se plantea el 

mejoramiento de 

calles, avenidas 

y accesos a 

colonias 

populares 

Pavimentación 

con concreto 

asfáltico 

Varias 

colonias 

populares 

M2 
40,00

0 
12,500 

Gestión social 

desarrollo 

económico obras 

pub. 

Obras publicas      X X X X X X 

 

Si 4,400,000       

Se pretende que 

estas obras se 

ejecuten con el 

fondo III. 

4 

AGUA 
POTABLE 
Y 
ALCANTA
RILLADO 

Obra prioritaria para 
contribuir en la 
solucion del 
suministro de agua 
potable a colonias 
populares y de 
nueva creacion 

Construccion y 
ampliacion de 
redes de agua 
potable y 
alcantarillado en 
diferentes 
colonias de la 
ciudad 

VARIAS 

COLONIAS 

POPULAR

ES 

SIS

TE

MA

S 

VARI

OS 
10000 

GESTION 

SOCIAL 

DESARROLLO 

ECONOMICO 

OBRAS PUB. 

OBRAS 

PUBLICAS 
     X X X X X X 

 

SI 6,600,000       

SE PRETENDE 

QUJE ESTAS 

OBRAS SE 

EJECUTEN CON 

EL FONDO III. 
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5 

Rehabilitación 
del interior de 
la biblioteca 
Mauricio 
Magdaleno 

Puesta en valor del 
inmueble. 

Rehabilitación 
estructural y 
arquitectónica del 
interior de la 
biblioteca 
Mauricio 
Magdaleno 

Biblioteca 
mauricio 
magdaleno 

Obr

a 
1.00 150,000 

Obras 
públicas. 

Obras 
publica
s 

      X X X X X X 2 Si 3,000,000 
1,500,00

0 
1,500,000     

Obra a realizar 

en etapas. 

6 
Andador 
peatonal 
a la bufa 

Se busca el 

rescate de las 

áreas de mayor 

tradición cultural 

y turística 

Rehabilitar el 
andador 
peatonal, sus 
áreas de 
descanso, 
forestación, 
iluminación, 
banquetas y 
pisos 

Andador 
peatonal 
a la bufa 

Lot
e 

1.00 150,000 

Gestión 
social 
desarrollo 
económico 
obras pub. 

Obras 
publicas 

X X X X          Si 
2,000,00

0 
500,00

0 
500,000   

500,
000 

 

Segunda  
etapa a 
convenirse 
con SECOP. 

7 
Nuevo 
panteón 
municipal 

Resultado de una 
necesidad por 
abastecer la 
demanda del índice 
de mortandad y la 
capacidad agotada 
de los panteones 
municipales 

Construcción y 
puesta en 
funcionamiento 
del proyecto 1ra. 
Etapa 

Nuevo 
panteón 
municipal 

Lot
e 

1.00 150,000         X X X X X X  Si 
8,000,00

0 
1,500,

000 
1,500,00

0 
  

1,50
0,00

0 
 

Obra a 
realizarse en 
etapas 

8 

Adquisición 
de nueva 

reserva 
territorial 

A fin de 

incorporar una 

superficie de 

suelo urbano 

para desarrollar 

un programa 

parcial de 

crecimiento 

ordenado 

Compra de 20 

hectáreas 

Ejido el 

Orito 

Lot

e 
1.00 150,000 

Gobierno 

municipal, h. 

Cabildo, 

finanzas 

Gobierno 

municipal 
X X X           Si 15,000,000      3,500,000 

Accion proyectada 
durante la presente 
administracion se 
sugiere que el 
monto del crédito 
además de compra 
de terreno considere 
elpago de los 
estudios para 
dotación de 
servicios e 

infraestructura. 

9 

Paso a 
desnivel 
El Orito, 
transito 
pesado 

Siendo una de las 
principales 
carreteras federales 
que han quedado 
dentro de la 
conurbacion y los 
nuevos 
asentamientos 
humanos, se 
requiere la 
construcción  de un 
paso desnivel para 
dar seguridad 

Se requiere 

involucrar al 

gobierno 

federal y 

estatal, a fin 

de poder 

realizar la 

obra 

El Orito- 

transito 

pesado 

Lot

e 
1.00 150,000 

Gobierno 

federal, estatal y 

mpal 
Gobierno federal   X X X X X X  Si 20,000,000 

2,000,00

0 
2,000,000  9,000,000 

9,000,

000 
 

Obra en 
coordinación 
con gobierno 

federal y 
gobierno 
estatal 

10 

Construcció

n de 

parques 

urbanos 

Producto de la 
voluntad municipal 

por resolver, las 
zonas periféricas de 
la mancha urbana, 

se plantea la 
construcción de 3 
parques urbanos 
que permitirán el 

esparcimiento de los 
ciudadanos 

La elaboración 
de proyectos 

compatibles con 
el uso de suelo y 

el 
aprovechamiento 
de los espacios 

naturales, podrán 
contar con plaza 

para actos 
populares y 

culturales, zona 
de juegos, cafés, 
fuentes de sodas, 
áreas deportivas, 

áreas verdes. 

Dentro de 

la ciudad, 

especialme

nte en la 

periferia y/o 

colonias 

populares 

Lot

e 
3 150,000 

Gestión social 

desarrollo 

económico obras 

pub. 

Obras publicas    X X X X X X  No 2,400,000       

Obra  de 
tres parques 

en etapas 
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11 

Continuación 
de 

cableado 

subterráneo 

Dar seguimiento al 
proyecto de C.F.E. y 
el gobierno del 
estado, para el 
embellecimiento de 
nuestra ciudad 

Ejecución de la 
red subterranea 
de cableado en 
diferentes calles 
del centro de la 
ciudad 

Calles Fdo 
Villalpando,  
Av. Torreón, 
Jardín de la 
madre y priv. 
Del espejo,  
Juárez, Jardín 
independenci
a,  gonzález 
Ortega, cjón. 
de la bordador 
Aldama 

Lot

e 
9 150,000 

Gestión 
social 
desarrollo 
económico 
obras pub. 

Obras publicas    X X X X X X 1 NO 18,000,000    9,000,000 
4,500,

000 
4,500,000 

SE BUSCARA 

LA INVERSION 

DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO,  

GOBIERNO 

FEDERAL 

(SECTUR), CFE 

Y CRÉDITO. 

12 

Construcció

n planta de 

tratamiento 

para las 

aguas 

residuales 

aportación 

municipal 

de 

Zacatecas 

Proyecto 

multidisciplinario 

con tecnología 

de punta para 

resolver el 

problema de las 

aguas residuales 

de la zona 

conurbada 

zacatecas - 

Guadalupe 

Proyecto a base 
de inversiones 
del instituto de 
ecología y medio 
ambiente del 
estado de 
Zacatecas, 
banobras, jiapaz, 
presidencia 
municipal de 
guadalupe y de 
zacatecas 

Zona 

conurbada 

de 

Zacatecas  

- 

Guadalupe 

Lot

e 
1 150,000 

Instituto de 

ecología y medio 

ambiente del 

estado de 

Zacatecas, 

banobras, jiapaz, 

presidencia 

municipal de 

Guadalupe y de 

Zacatecas 

Presidenci

a municipal 

de 

Zacatecas 

y jiapaz 

X X X  X X X X X X X X 1 No 4,000,000       

Obra de gran 

inversion, gob. 

Del estado 

i.e.m.a.z., 

banobras, 

j.i.a.p.a.z. , 

presidencia mpal 

de guadalupe y 

presidencia mpal 

de zacatecas 

13 
Mobiliario 

urbano 

Dando seguimiento 
a los programas de 
imagen urbana se 
pretende rehabilitar 
el mobiliario urbano 
(puentes peatonales, 
para de camiones, 
contenedores etc. 

Rehabilitación 

en mobiliario 

urbano del 

centro y 

periferia de la 

ciudad 

Centro y 

periferia de 

la ciudad 

Lot

e 
1 150,000 

Gobierno del 
estado y 
gobierno 
municipal 

Presidenci

a municipal 

de 

Zacatecas  

X X X X X X X X X X X X  No 3,000,000 
1,500,00

0 
1,500,000  1,500,000   

Dotación de 
mobiliario urbano a 

taquerias, expendios 
de frutas, 

periodicos, etc. 
Ubicados el la vía 
pública; acciones a 
concertar con sectur 

a  través de la 
ancmpm . Y a 

realizarce en etapas 

14 

Mercado 
nuevo 
plaza 
para 
ambulan
taje 
(j.e.c.) 

Considerando que 
los usos y 
costumbres de la 
población han 
evolucionado, nos 
obliga a dar una 
reorientación al uso 
y explotación con el 
fin de optimizar la 
infraestructura en 
función de las 
nuevas necesidades 
de los habitantes 

Presupues
tación de 
rehabilitaci
ón de la 
infraestruc
tura 
disponible 
en el 
antiguo 
predio de 
la j.e.c. 

Las 

acciones se 

realizaran 

en los 

mercados 

ubicados 

en col. Diaz 

Ordaz, 

alma obrera 

y andador 

san 

francisco 

Lot
e 

3 150,000 

Finanzas, H. 
Cabildo y 
obras 
publicas 

Obras 
publicas 

          SI 
25,000,0

00 
1,000,

000 
1,000,00

0 
  

1,00
0,00

0 
 

PROYECTO A 

REALIZAR POR 

SECOP Y 

EJECUCIÓN 

CONJUNTA 

CON 

GODEZAC. 

 SUMA 123,900,00

0 

12,000,0

00 

12,000,000  19,500,00

0 

20,50

0,000 

10,500,000   
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Manifiesta el C. Ing. Rafael Sánchez Preza que lo anterior corresponde y 

describe  lo que es la propuesta, en el programa del  fondo IV,  tenemos los 

siguientes proyectos y de ellos  he de mencionar  los que tienen suficiencia  

presupuestal, partiendo de lo que el señor  Tesorero  comentó  en su 

momento de lo  que al fondo IV se refiere, que sería  una aportación  

municipal de 12  millones de pesos. El  circuito carretero propone una 

aportación de 4 millones de pesos y buscar con Gobierno del Estado a 

través  de  la Junta estatal de Caminos 4 millones de pesos  para avanzar en 

los tramos  carreteros que se comentan como es de Chilitas al  Molino 

pudiera ser, San Blas a San Antonio de los  Negros y  de éste a Miguel 

Hidalgo. Otro proyecto que tuviera  suficiencia presupuestal es el de la 

rehabilitación al interior de la Biblioteca Mauricio Magdaleno, se le está 

asignando  una cantidad de hasta por un millón y medio de pesos  para 

continuar con el interior de  la biblioteca. En el andador peatonal de la 

Bufa  tiene  una propuesta del fondo IV de 500 mil pesos que fuera 

complementada por Gobierno del Estado  por  500 mil pesos para  

construir el puente de la  calle del ángel al andador y  lo que quedará de  

recursos  para concluir el andador peatonal. El siguiente  proyecto sería la 

prioridad del panteón municipal, por lo que se solicita que  1  millón y 

medio de pesos  del Fondo  IV se destinen para  el inicio civil de la 

construcción del panteón, aquí sería   gestionar con Gobierno del Estado 

cantidad similar  para que  el volumen de obra  fuera  importante y sobre 

todo  poner  en punto de   inicio la operación del panteón municipal. 

Después, se habla  del paso desnivel del Orito Transito Pesado, es  un 

proyecto de singular envergadura  por su costo, se estiman 20 millones de 

pesos  y del  municipio con carga del fondo IV se solicita  la cantidad de 2 

millones de pesos  y a  negociar con  gobierno del esto y federal 9 millones 

de pesos  cada uno,  socialmente  es importante y se requiere de un gran 

esfuerzo. El siguiente  proyecto es la construcción de parques urbano que 

no tendría suficiencia presupuestal. A continuación el cableado 

subterráneo que no tiene asignación del presupuesto del fondo IV, pero se 

comenta   que se  van hacer gestiones con la SECTUR y la comisión 

Federal de Electricidad para   buscar su apoyo en una  o varias etapas. El 

Siguiente  proyecto es mobiliario urbano  en la que se le asigna una 

cantidad presupuestal  de 1  millón y  medio de pesos  al igual que  federal, 

se pretende  hacer  una bolsa de 3 millones de pesos en la se pretenden  

atender dos prioridades fundamentales  por una lado  de puentes y pasos  a 

desnivel, por ejemplo el de la Universidad de Durango  y  hay otro paso  

peatonal  aquí por el Servicio Colón, esto es  una  parte, la otra seria es la  

regeneración de bolerías y taquerías  fuera de las áreas de donde hemos 

estado, la colocación de Toldos en las avenidas  que han  sido regeneradas, 
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cuestión de puestos de  periódicos y en fin. Por supuesto que este recurso  

no es suficiente  para todas las necesidades.  En la  parte final de la  hoja 

vemos el mercado nuevo, plaza para el ambulante, es  un  proyecto a raíz  

de la oferta de Gobierno del Estado  para poder  construir un nuevo 

mercado que albergue el ambulantaje, pero que también ubique  una  nueva  

estación  de transferencia de transporte  urbano se solicita  una asignación 

presupuestal  hasta por  1 millón de pesos del fondo IV  acompañada  con 

la  inversión similar de Gobierno del Estado  para  poder  iniciar  la 

construcción de está plaza para el  ambulantaje y estación de transferencia, 

en  suma  en  la parte superior de la hoja  podemos observar que  del fondo 

IV la sumatoria dice  municipal 12 millones de pesos,  presupuesto factible 

12 millones de pesos, significa  que de aprobar el techo financiero  de obra 

pública serán  canalizado a los proyectos que he mencionado, acompañado 

de negociaciones con la federación  hasta por 19 millones y medio  de 

pesos  y con gobierno del estado  por 20 millones de y medio de pesos, y 

crédito, se comenta el crédito  sin embargo es  una  variable que pudiera 

analizarse en su oportunidad, no necesariamente el crédito hace posibles 

las obras que he mencionado  sin embargo   el crédito haría posible  que  

las obras se terminaran en todas sus etapas, pero no se signo, esto no 

significa que sea  indispensable para hacer  los proyectos que he 

mencionado, esto es lo que al POA del Fondo IV se refiere. Se le concede 

el uso de la  voz al C. Regidor Juan Francisco Ambríz Valadez quien 

manifiesta que  en días  pasado fuimos a una inauguración de una liga 

infantil de béisbol  y nos  hicieron la petición del techo del parque infantil 

y contestamos que sí y que se iba  haber en el ejercicio del  presupuesto 

fiscal, hemos tenido platicas con el INJUDEZ  y también quieren apoyar 

con recursos, y no se  si se puede contemplar en este  fondo o en otro, por 

lo que la pregunta es si hay disponibilidad. El C. Ing. Sánchez Preza 

menciona que  este tipo  de infraestructura tiene  que estar canalizada pro 

el Fondo III, que recibe toda oferta ciudadana. El C. Regidor Horacio 

Sánchez Dueñas pregunta que  la viabilidad de un puente peatonal para  

que se instale en frente de la   Central Camionera porque el que ya existe 

es insuficiente, pudiendo ser por el Cine 2000 o por el Triángulo. La otra 

es  hemos visto la comisión de deportes de la construcción del gimnasio  

municipal. Responde el Ing. Rafael Sánchez Preza que el puente peatonal   

se considera  infraestructura  básica si es para el traslado de peatones  y 

que refuerce la seguridad,  en cuanto al gimnasio municipal pudiera ser 

más adelante, a la mejor el año que entra. El C. Regidor Horacio Sánchez 

Dueñas pregunta que  sobre la  otra situación de la ex central  camionera de 

la  viabilidad de poner una malla para que utilicen los puentes.  El C. 

Regidor Pedro Goytia  de la Torre manifiesta que se había  visto en la 

comisión de deporte que en las instalaciones  que existen en  Quebradilla o 
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donde se pretende hacer el mercado existen unas canchas deportivas  y 

hacer el gimnasio municipal de ahí, ya que  existe esa posibilidad, además 

de que es  una buena opción. El C. Regidor Carlos Espino Salazar 

menciona que  es interesante el  proyecto que presenta el Secretario de 

Obras Públicas. Debemos dejar el recurso que solicita y que lo proyecte y 

que habrá muchas cosas que en el camino habrá que  ver, pero debemos 

encausarlas una vez aprobado el recurso. El C. Síndico Municipal  Rafael 

Medina Briones somete a la consideración del Cabildo el POA Fondo IV 

de la Secretaría de Obras Públicas mismo que es aprobado por  unanimidad 

de votos.  (Punto de acuerdo número 318) 

 

Se le concede el uso de la voz al C. Secretario de Obras Públicas, Ing. 

Rafael Sánchez Preza quien manifiesta que el siguiente  punto se 

refiere a  la propuesta del POA  Programa Municipal de Obra 2003, o 

sea con recursos propios. Voy enunciar las  partidas que se suponen 

que tengan suficiencia  presupuestal  al Programa Municipal de Obra 

Pública,  hay dos columnas, una  que dice  total de presupuesto  

factible y disponible por el municipio, sino  vemos cantidad asignada 

significa que esas  partidas no tendrán recursos al menos del momento 

para poder ser atendidas las  acciones con cargo a esa obra, un 

ejemplo esta la obra número 16 que dice Luz y Sonido Jardín de la 

Madre, Jardín Juárez y Plaza Genaro Codina,  dice presupuesto 

necesario 1 millón 200 mil pesos, sin embargo no tiene 

presupuestación designada y no se haría acción alguna ahí. Lo hago 

como una observación para avanzar, en el Programa Municipal de 

Obra Pública 2003 se propone: Obra No. 15 dice elaboración de 

proyecto integrales  $400,000.00 pesos.  Es una partida, son 

asignaciones presupuestales y por  ejemplo están los proyecto 

carreteros o que a futuro pudieran irse elaborando, son recursos 

propios.  La siguiente partida que se propone que tenga suficiencia 

presupuestal es mantenimiento de la red de alumbrado público hasta  

por 1 millón y medio de pesos, lo sigue el mantenimiento de red  de 

bacheo en la ciudad hasta por 1 millón  300 mil pesos, y en la parte  

inferior mantenimiento a la red de alcantarillado por 400 mil pesos. En 

seguida podemos  continuar con las  hojas en blanco y vemos que  

esas no tendrían presupuesto por el momento. De hecho el siguiente 

punto que deseo presentarles son los programas operativos de todos 

los departamentos esto es a  nivel anual.  En la página 5 de 8, al igual 

que la  6 y la 7 habla de no asignación presupuestal, las pusimos 

porque  estas obras  están dadas de alta en la Auditoría Superior del 
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Estado, son obras aperturadas en el pasado. La hoja 8 de 8 nos da 

como resumen que el programa de obra pública este año de ejercicio 

fiscal  seria de 3 millones 600 mil pesos y se buscaría por parte del 

gobierno federal 1 millón y medio de pesos para lo que es la 

posibilidad de abrir el plan parcial de desarrollo urbano en el Centro 

Histórico. Hasta aquí sería la presentación del programa  operativo 

anual del programa municipal de obra.  También se presenta lo 

referente al fondo de aportaciones que es   lo referente a la 

infraestructura  social municipal del Fondo III y que enseguida se 

presenta: 

 

 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

(FONDO III) 

 
Presupuesto  

Total 
necesario 

Total 
Presupuesto 

factible 

Origen del 
Recurso: 
Municipal 

Aportaciones 
de los 

beneficiarios 

 

Con apego a los lineamientos de la operación 
del ramo gral. 33 la disposición de los recursos 
asignados, se destinaran exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas e inversiones que beneficien 
directamente a sectores de la población que 
se encuentran en condiciones de rezago social 
y pobreza extrema, partiendo de una 
priorizacion de obras por parte de la 
ciudadanía y aprobada por el consejo de 
desarrollo municipal. 

20,000,000 11,424,140 11,424,140 1,230,472 

 

 SUMA 20,000,000 11,424,140 11,424,140 1,230,472  

 

 

 

En cuanto   a lo del Programa Municipal de obra, con anticipación se 

les habían dado los documentos que contienen la información y como 

ustedes pueden ver se presenta a continuación, por lo que después 

solicitaría la aprobación  del H. Cabildo, por lo que a continuación se 

presentan los cuadros que contienen dicha información. 
 



Acta 31 Ayuntamiento 2001 – 2004 

Página 49 de 97 

 Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo # 31 de fecha 28 de Enero de 2003 

 
TAREA 

ESTRATEGICA 

OBJETIVO ACCIONES ÁMBITO 

 METAS 

BENEFICI

ARIOS 

AREAS O 

DIRECCIONES 

CRONOGRAMA 

INCLUIR  

EN 

POA 

(SI/NO) 

ESTRUCTURA FINANCIERA 

OBSERVACIONES 

MES            
Presupue

sto total 

necesario 

ORIGEN DEL RECURSO FINANCIERO 

N° 

DESCRIPCI

ON 

UNI

DA

D  

CANTI

DAD 

PARTICIPANTE

S 

RESPONS

ABLE 

E

N

E 

F

E

B 

M

A

R 

A

B

R 

M

A

Y 

J

U

N 

J

U

L 

A

G

O 

S

E

P 

O

C

T 

N

O

V 

D

I

C 

A

Ñ

O

S 

Total 

presupu

esto 

factible 

DISPONIB

LE 

CONCERTABLE 

CREDITO 

              MUNICIPIO FEDE

RAL  

ESTATAL  

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (16) (17) (18) (21) 

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 

15 

Clasifica
ción de 
residuos 
sólidos- 
relleno 
sanitario 
1ra. 
Etapa 

Para mantener el 
relleno sanitario en 
optimas condiciones 
de sanidad, 
ambientales y 
optimización de 
recursos se plantea 
la contracción de 
una planta para la 
clasificación de la 
basura antes de su 
confinamiento 

La 

construcción 

será 

desarrollada 

en un área de 

2000 m2 

dentro del 

relleno 

sanitario 

Relleno 
sanitario 
1ra. 
Etapa 

Lot
e 

1 150,000 
DIRECCION 
DE OBRAS 
PUBLICAS 

       X X X X X  SI 
4,500,00

0 
     

RELLENO SANITARIO 
INTERMUNICIPAL 
OPERADO BAJO 
CONCESION CON 
PARTICULARES Y 
APORTACIÓN A PARTES 
IGUALES GODEZAC, 
MPIOS GPE Y ZAC 
($1,000,000.00) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN NAVE 
INDUSTRIAL. 

TAREA 

ESTRATEGICA 

OBJETIVO ACCIONES ÁMBITO 

 METAS 

BENEFICI

ARIOS 

AREAS O 

DIRECCIONES 

CRONOGRAMA 

INCLUIR  

EN 

POA 

(SI/NO) 

ESTRUCTURA FINANCIERA 

OBSERVACIONES 

MES            
Presupue

sto total 

necesario 

ORIGEN DEL RECURSO FINANCIERO 

N° 

DESCRIPCI

ON 

UNI

DA

D  

CANTI

DAD 

PARTICIPANTE

S 

RESPONS

ABLE 

E

N

E 

F

E

B 

M

A

R 

A

B

R 

M

A

Y 

J

U

N 

J

U

L 

A

G

O 

S

E

P 

O

C

T 

N

O

V 

D

I

C 

A

Ñ

O

S 

Total 

presupu

esto 

factible 

DISPONIB

LE 

CONCERTABLE 

CREDITO 

              MUNICIPIO FEDE

RAL  

ESTATAL  

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (16) (17) (18) (21) 

16 

Regener
ación de 
imagen 
urbana, 
accesos 
principal
es 

Continuidad al 

proyecto integral 

de regeneración 

de imagen 

urbana en las 

principales vías 

de acceso al 

centro de la 

ciudad 

Acciones como 
nomenclatura, 
publicidad, 
forestación, 
superficie de 
circulación 
vehicular y 
peatonal, 
alumbrado 
publico y 
mobiliario urbano 

Accesos 

principales 

al centro de 

la ciudad 

(av. 

González 

Ortega) y 

parque 

sierra de 

Alica 

LO
TE 

1 150,000 
GOBIERNO 
ESTATAL, 
MUNICIPAL 

       X X X X X X X SI 16,000,000      

Regeneración de 

imagen urbana av. 

González Ortega y 

parque sierra de Alica, 

a realizarse en etapas 

(monto estimado para la 

primera etapa de ambos 

proyectos) 

15 

Elaboración 

de 

proyectos 

integrales 

Estudios y 

proyectos  

específicos para 

mejoramiento de 

la infraestructura 

municipal 

Estudios y 
proyectos 
integrales 

Municipio 
LO
TE 

1 150,000 

GOBIERNO 
ESTATAL, 
MUNICIPAL 
Y FEDERAL 

 X X X X X X        SI 550,000 400,000 400,000     
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16 

Luz y 
sonido, 
jardín de 
la madre, 
jardín 
Juárez y 
plaza 
Genaro 
codina 

Con el propósito 

de enriquecer los 

espacios de 

esparcimiento 

públicos con luz 

y sonido, al igual 

que con 

jardinería 

ornamental, bajo 

el concepto de 

arquitectura del 

paisaje 

Realización 
de los 
proyectos de 
iluminación 
y sonido de 
los jardines 
históricos  

Jardín 
indepen
dencia y  
de la 
madre. 

LO
TE 

3 150,000 
OBRAS 
PUBLICAS 

       X X X X X X  SI 1,200,000      
JARDIN DE LA 
MADRE 

17 

Mantenimie

nto de la 

red de 

alumbrado 

publico. 

Mantener  en 

condiciones de 

operación la 

infraestructura 

municipal 

Mantenimiento 

periódico a las 

instalaciones 

que integran 

la red de 

alumbrado 

publico. 

Municipio 
LO
TE 

1 150,000 
OBRAS 
PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X 1 SI 2,250,000 1,500,000 1,500,000     

18 

MANTENIM

IENTO DE 

LA RED DE  

BACHEO 

MANTENER  EN 

CONDICIONES 

DE OPERACIÓN 

LA 

INFRAESTRUCT

URA 

MUNICIPAL 

MANTENIMIE

NTO 

PERIODICO A 

LAS CALLES 

DE BARRIOS 

Y COLONIAS. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 
OBRAS 
PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X 1 SI 1,800,000 1,300,000 1,300,000     

19 

MANTENIM

IENTO DE 

LA RED DE 

ALCANTAR

ILLADO 

MANTENER  EN 

CONDICIONES 

DE OPERACIÓN 

LA 

INFRAESTRUCT

URA 

MUNICIPAL 

MANTENIMIENT
O PERIODICO A 
LAS 
INSTALACIONE
S QUE 
INTEGRAN LA 
RED DE 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLA
DO  

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 
OBRAS 
PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X 1 SI 450,000 400,000 400,000     

20 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

TERMINACIÓ

N OBRAS 

PROGRAMAS 

CONVENIDO

S 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 
MUNICIPAL
OBRAS 
PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 250,000       

21 

OBRAS 
EN 
PROCE
SO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

MEJORA
MIENTO 
VIVIENDA 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 
MUNICIPAL,
OBRAS 
PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 400,000       
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22 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

REHABILITAC

IÓN 

EDIFICIOS 

PUBLICOS  

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 300,000       

23 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

REHABILITAC

IÓN DE 

PANTEONES 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 200,000       

24 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

SEGUNDA 

ETAPA 

BAÑOS 

PARQUE 

VEHICULAR. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 200,000       

25 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

SEGUNDA 

ETAPA 

OFICINAS 

PARA 

PARQUE 

VEHICULAR. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 200,000       

26 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

MANTENIMIE

NTO 

CASETAS DE 

POLICIA. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 491,000       

27 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

MANTENIMIE

NTO 

INSPECCIÓN 

DE POLICIA. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 450,000       

28 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

MANTENIMIE

NTO 

MERCADOS. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 200,000       
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29 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

MANTENIMIE

NTO 

CENTROS 

SOCIALES 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 800,000       

30 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

MANTENIMIE

NTO A 

BIBLIOTECAS

. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 200,000       

31 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

APORTACIÓ

N A 

ESCUELAS. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 200,000       

32 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

MANTENIMIE

NTO A 

ESPACIOS 

DEPORTIVOS

. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 150,000       

33 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

APOYO A  

OBRAS 

MENORTES 

EN 

COMUNIDAD

ES. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 470,000       

34 
OBRAS EN 

PROCESO 

DAR TERMINO A 
LAS OBRAS EN 
PROCESO DE 
CONSTRUCCION, 
DURANTE EL AÑO 
TRANCURRIDO O 
BIEN 
MANTENIMIENTO 
A INSTALACIONES 
MUNICIPALES 

APOYO A 

OBRAS 

MENORES. 

MUNICIPIO 
LO
TE 

1 150,000 

H. CABILDO 

MUNICIPAL,

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X X X X X X X X X  SI 470,000       

36 

APOYO A 

MINUSVALI

DOS EN EL 

EDIFICIO 

DE LA 

PRESIDEN

CIA 

MODIFICACIONES 
AL INMUEBLE 
MUNICIPAL PARA 
INTEGRAR A 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  

CONSTRUCCIO
N DE OBRAS 
ESPECIALES, 
(ELEVADOR, 
RAMPAS Y 
COLOCACION 
DE 

ACCESORIOS) 

EDIFICIO 

MUNICIPA

L 

LO
TE 

1 150,000 

DIF 

MUNICIPAL Y 

OBRAS 

PUBLICAS 

 X X X X          SI 450,000      
OBRA A 
REALIZARSE 
EN ETAPAS 
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37 

REORIENT

ACION DE 

MERCADO

S 

MUNICIPA

LES 

Considerando que 
los usos y 
costumbres de la 
poblacion han 
evolucionado, nos 
obliga a dar una 
reorientacion al uso 
y explotacion con el 
fin de optimizar la 
infraestructura en 
funcion de las 
nuevas necesidades 
de los habitantes 

PRESUPUESTA
CION DE 
REHABILITACIO
N DE LA 
INFRAESTRUCT
URA DE LOS 
MERCADOS 
EXISTENTES 

LAS 
ACCIONES 
SE 
REALIZARAN 
EN LOS 
MERCADOS 
UBICADOS 
EN COL. 
DIAZ ORDAZ, 
ALMA 
OBRERA Y 
ANDADOR 
SAN 
FRANCISCO 

LO
TE 

3 150,000 

FINANZAS, H. 
CABILDO Y 
OBRAS 
PUBLICAS 

              NO 5,750,000       

38 

PROYECTO 
CONSTRUCC
ION DE 
EMISORES Y 
DESCARGAS 
DE AGUAS 
RESIDUALES 
ZACATECAS 
- 
GUADALUPE 

Estudio de 
diagnostico para la 
elaboracion del 
proyecto ejecutivo 
de la construccion 
de emisores y 
descargas de aguas 
residuales, asi como 
el proyecto de la 
planta de 
tratamiento de 
aguas residuales 
para la zona 
conurbada de 
zacatecas-
guadalupe 

PROYECTO A 
BASE DE 
INVERSIONES 
DEL INSTITUTO 
DE ECOLOGIA 
Y MEDIO 
AMBIENTE DEL 
ESTADO DE 
ZACATECAS, 
BANOBRAS, 
JIAPAZ, 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
GUADALUPE Y 
DE ZACATECAS 

ZONA 
CONUR
BADA 
DE 
ZACATE
CAS-
GUADA
LUPE 

LO
TE 

1 150,000 

INSTITUTO DE 
ECOLOGIA Y 
MEDIO 
AMBIENTE DEL 
ESTADO DE 
ZACATECAS, 
BANOBRAS, 
JIAPAZ, 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
GUADALUPE Y 
DE 
ZACATECAS 

 X X X X X X X       SI 2,000,000      

APORTACION 
MUNICIPAL. 
ZACATECAS - 
GUADALUPE; 
ZONA 
CONURBADA 
ZACATECAS - 
GUADALUPE 

40 

CENTRO 

DE 

LENGUA 

CASTELLA

NA Y 

ESCUELA 

DE 

GASTRON

OMIA 

Se pretende 
contactar  con 
particulares para 
habilitar en sus 
fincas, espacios 
preferentemente en 
el centro de la 
ciudad para que se 
promueva el estudio 
de la lengua 
española, asi como 
la promocion de los 
servicios 
gastronomicos 

REHABILITACIO
N DE ESPACIOS 
EN FINCAS DEL 
CENTRO DE LA 
CIUDAD, 
EQUIPANDOLA
S COMO 
ESPACIOS DE 
ENSEÑANZA 

CENTRO 

DE LA 

CIUDAD 

LO
TE 

1 150,000 

GOBIERNO DEL 
ESTADO Y 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

              NO 1,500,000       

41 

PEATONALIZ
ACION DE LA 
ALAMEDA J. 
TRINIDAD 
GARCIA DE 
LA CADENA, 
ANDADOR 
PEATONAL 
MINA EL 
EDÉN Y 
TELEFERICO 

CONVERTIR LA 

SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO EN 

AREAS PARA TRANSITO 

PEATONAL, 

FUNDAMENTALMENTE 

A EFECTO DE 

INCREMENTAR  EN 

CANTIDAD Y CALIDAD 

LAS AREAS DE 

ESPARCIMIENTO Y 

CULTURA 

CIERRE DE LA 
CIRCULACION 
VEHICULAR Y 
CONSTRUCCIO
N DE UN 
TEATRO AL 
AIRE LIBRE, 
INCREMENTAN
DO LAS AREAS 
VERDES 

ALAMEDA 

J. 

TRINIDAD 

GARCIA 

DE LA 

CADENA 

L
O
T
E 

1 150000 

GOBIERNO 

DEL ESTADO 

Y GOBIERNO 

MUNICIPAL 

              NO 6,750,000       
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26 

PLAN 
PARCIAL DE 
DESARROLL
O URBANO 
DEL CENTRO 
HISTORICO 

DE CONFORMIDAD 
CON  LAS 
DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN 
LA LEY GENERAL 
DE DE 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, 
CORRESPONDE A 
LAS 
AUTORIDADES 
MUNICIPALES, LA 
ELABORACION DE 
PLANES 
PARCIALES DE 
LAS AREAS 
URBANAS 

ELABORACION 
DE UN 
DOCUMENTO 
QUE PERMITA 
VIGILAR A LAS 
ACCIONES 
SOBRE EL 
CENTRO 
HISTORICO 

CENTRO 
HISTORICO 

L
O
T
E 

1 150000 

GOBIERNO DEL 
ESTADO Y 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

             SI 1,500,000   1,500,000   

ACCION A 

CONCERTAR CON 

SECTUR A TRAVES 

DE LA ANCMPM. 

27 

PARQUE 

DE 

DIVERSIO

N 

INFANTIL 

CON  EL 
PROPOSITO DE 
GENERARAR UN 
ESPACIO DE 
RECREACION QUE 
OTORGE 
ALTERNATIVAS A 
LOS NIÑOS, 
ADOLECENTES Y 
ADULTOS, NACE 
LA IDEA DE ESTE 
PROYECTO 

CONSTRUCCIO
N DE PISTAS 
DE PATINAJE 
(HIELO), 
BOLICHE, 
JUEGOS 
MECANICOS, 
MUSEO 
ALTERNATIVO, 

ENTRE OTROS. 

PARQUE 

ARROYO 

DE LA 

PLATA 

L
O
T
E 

1 150,000 

GOBIERNO DEL 
ESTADO Y 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

             NO 6,000,000      

OBRA A 
REALIZARS
E EN 
ETAPAS 

29 

REGENERAC
ION DE 
CALLEJONE
S Y 
PLAZUELAS 

REHABILITACION 
CONJUNTA POR 
LAS INSTANCIAS 
ENCRAGADAS DEL 
CUIDADO DE LAS 
AREAS 
DENOMINADAS 
COMO 
PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA 
HUMANIDAD 

MODIFICACION
ES A LA 
SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO, 
PINTURA DE 
FACHADAS, 
COLOCACION 
DE MOBILIARIO 
HURBANO, ETC. 

CENTRO 
HISTORICO 

L
O
T
E 

1 150,000 

GOBIERNO DEL 
ESTADO Y 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

      X X      SI 3,000,000       

 SUMA 58,681,000 3,600,000 3,600,000 
1,500,000 

  0  

 

 
GRAN 

TOTAL 
202,581,000 27,024,140 27,024,140 21.000,000  10,500,000  

 

 
OBRA PÚBLICA POR 

PROGRAMA 

APROBADO 2002 PROPUESTO 2003 

        *SOLO SE EJERCIO $ 13’822,492.78 
PROG. MAL DE OBRA (*) 22,090,050.50 3,600,000.00 

FONDO IV 20,545,396.00 12,000,000.00 

FONDO III 11,186,142.00 11,424,140.00 

TOTALES 53,821,588.50 27,024,140.00 
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El C. Síndico Municipal  Rafael Medina Briones somete a la consideración 

del Cabildo el programa  operativo anual  del programa municipal de obra 

de la Secretaría de Obras Públicas mismo que es aprobado por  unanimidad 

de votos.  (Punto de acuerdo número 319) 

 

En seguida se presenta el Programa Operativo Anual de cada uno de los 

departamento de la Secretaría de Obras Públicas por lo que el Ing. Sánchez 

Preza da a conocer el programa y se los da a los regidores para que  

conozcan sobre él, así como su aprobación, en él se mencionan todos los 

programas  y objetivos de cada una de las dependencias. Se le concede el 

uso de la voz al Regidor Carlos Nicolás Macías Enríquez quien menciona 

que si hay alguien que tenga una duda en particular del documento que  

acuda a la instancia correspondiente y que se apruebe. El C. Síndico 

Municipal Rafael Medina Briones somete a la consideración del Cabildo el 

programa operativo anual  de cada uno de los departamento que componen 

la Secretaría de Obras Públicas mismo que es aprobado por unanimidad de 

votos.  (Punto de acuerdo número 320) 

 

El siguiente expositor del Programa Operativo Anual es el C. Secretario de 

Gobierno Municipal quien manifiesta que  acatando el techo presupuestal 

de la Secretaría de 3 millones para este año y que se reduce en ciento y 

tantos miles de pesos del año anterior, tiene justificación debido a  que lo 

más pesado con recursos materiales con la adquisición de mobiliario y  

utensilios  que son necesarios  para la  realización de eventos especiales de 

la presidencia viene  abatir mucho el presupuesto. Lo que se les pide  es 

que si se requiere de 3 o 4  gentes  en recursos  materiales para que se 

apoye con ellos en las  giras, porque la  verdad es que es impresionante las 

horas que se les tiene que pagar a los compañeros. Respecto al apoyo  

significativo que se hace  a la policía preventiva, la proyección que  se 

hace es acrecentarla, ya que es uno de los  lugares más desprotegidos pese 

a los esfuerzos, se está buscando un apoyo con el consejo Estatal de 

Seguridad Pública  un  apoyo para que se mejoren los salarios  de los  

policías, estamos descapitalizados de manera increíble, si ahorita  tenemos  

un déficit entre un 70 y 80% de policías menos y máxime cuando se sacan 

las convocatorias  para seguridad pública estatal, ya que  era la policía 

municipal un  solventador subsidiario porque  ya estaban capacitados los 

policías que se iban a esa otra corporación, y hace poco se  saco otra 

convocatoria, el problema no podemos habilitar de la noche a la mañana a 

más  gente. De manera  general  en el año  pasado se había hecho una 

exposición de departamento por departamento. En materia de registro civil 

les proponemos que nos apoyen para mantener el registro civil por internet, 
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es dar el servicio de actas de nacimiento, divorcios, adopción, 

extemporáneos, no se necesita gran inversión. Dentro de las novedades 

tenemos  la incorporación de la nueva Crónica Municipal y está solicitando  

apoyo para el rescate y difusión de la  historia y la  cultura de Zacatecas,  

tiene como actividades tener un banco disponible de información para todo 

el público y generar una biblioteca especializada en temas zacatecanos,  

generar la página web en tres idiomas como es español, inglés y francés, y 

dar atención de la nueva crónica  municipal y  la cultura de Zacatecas,   

presentar ponencias, difundir  la historia de Zacatecas en programas  

radiofónicos. Uno de los rubros muy olvidados son los hermanamientos. 

También  tiene proyectos para el departamento de investigaciones 

históricas, la crónica coordina el primer diplomado en historia e 

historiografía  regional que se impartirá por los cronistas de Zacatecas. 

Respecto a la Dirección de Asuntos Jurídicos ustedes se dan cuenta de 

todas las personas que  viene para que se les atienda y estamos muy 

ahorcados  con los dos  espacios que se tienen. También le  agradezco al 

Síndico  para que  la comisión de regularización del patrimonio  que es 

obligación del él y de un servidor estamos trabajando  los dos por mi parte 

la  Lic. Azucena y por su parte la Lic. Ma. Guadalupe, por lo que le 

pedimos  apoyo para que  el municipio tenga las escrituras de todas sus 

áreas de donación  ya que hay lugares que sólo tenemos  referencias 

históricas, entonces entrarle al proceso y se necesita personal. Seguimos  

con la reglamentación que habíamos  registrado que  es el reglamento de 

patrimonio del municipio de  Zacatecas, el Reglamento  del comité de 

adquisiciones, el Reglamento  de Servicio Civil de Carrera, estamos 

preparando resultado de la  reunión con presidente por parte del 

SUTSEMOP  una propuesta en la que Zacatecas  es la primera en tener  su 

catalogo de puesto siendo un documento de 500 hojas, en donde se 

describe puesto  por puesto y funciones así como perfiles, ya que  hay  aquí 

muchos puestos distintos así como su perfil, por ejemplo puedo estar 

encargado de Guardería con un perfil de licenciado en derecho, y así  hay 

muchos,  por lo que después de esa reunión con presidente se presentó un 

proyecto con tabulador de catalogo de puesto; y otra, un  reglamento de las 

condiciones generales de servicio, porque se pueden generar más turno, 

como es el  diurno, matutino y vespertino, esto ya  se platicó con los  jefes 

y es para eficientizar el servicio, pero para ello, nos  vamos enfrentar con 

resistencia normal de trabajadores, o sea lo que se trata es presupuestar y 

tener un proyecto del pliego petitorio de los compañeros  de los 

trabajadores y que estaba muy inflado ya que pedían el 25% del aumento 

salarial, prestaciones muy interesante. El señor tesorero ha presupuestado 

de lo que menos ganen, ganen más, entonces se sigue más o menos esta 

tónica. Seguimos con la reglamentación municipal, ha sido la producción 
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de la secretaría, se pudiera dar más, no se cómo la valoren, y en la 

secretaría lo  que absorben son salarios y la contratación de personal y lo 

que queremos solicitarles encarecidamente es que tenemos a la compañera 

Marcela Contreras que es la que hace las actas y tiene problemas  de la  

vista y pide cambio de adscripción, igualmente en el departamento de 

Lotes y  Fraccionamientos  se acabo el contrato del personal y ahora 

solamente  está el Jefe del área trabajando sólo porque la Lic.  Azucena 

está encargada de los Bienes del inmuebles  Municipales, y tenemos la 

necesidad de una persona.  Tenemos la Junta  Municipal de Reclutamiento 

y lo único que se necesitaba era una máquina de escribir y  la zona  militar 

es muy especial y no quiere que hay un solo error y a parte se debe definir 

la situación porque hay  una persona que es de base y es encargada de 

unidad y  se le paga como secretaría,  y también como tiene mucha 

antigüedad  tiene 3 o 4 semanas de vacaciones, entonces hay un grave 

problema y todo lo dejamos al último. En cuanto a  lotes se necesita otra 

persona   ya que hay mucho reclamo de las colonias que  faltan para las 

escrituras, además de que  ya se les  asignó una computadora la cual fue 

solicitada el año pasado y que  se entrego hace como 15 días y   la otra que 

es de 4.86, y ahora ya tiene una Pentium cuatro. Finalmente  en  la 

Dirección de Seguridad Pública  están los operativos  de manera cotidiana 

y urge  la revisión del reglamento interior  de la policía preventiva porque 

sino está el señor presidente o el síndico o alguno de la comisión de honor, 

la  actitud  que se  tiene por parte de  la defensa de los derechos humanos  

nunca pierden ninguna, y lo que he hecho es  que ahora se les dice a los 

elementos es que  pongan su denuncia penal  porque a  veces  los policías 

son los  golpeados siendo está situación injusta. También lo que se 

requiere en la corporación es  que se fortalezca la disciplina y revisar el 

reglamento para hacerlo más operativo. Ahora bien  se inaugura el edificio 

que está en el Orito y sólo hay para cuidar el inmueble y no para  atención 

a la ciudadanía. También les pagamos al Consejo Estatal 4 camionetas  y 

todavía no nos las entregan, se les pidieron para  mayor disuarción 

ametralladoras y no nos la dieron, así como el sistema de radio no sirve. 

Entonces se  ha tenido que enfrentar la situación en el Consejo Estatal, y 

hay un programa federal para subirles  el salario a los policías y son como  

89 personas que son policía pie tierra y  los  trae trabajando como 

patrullero y no es  la misma responsabilidad y tampoco es el  mismo 

salario, entonces les pido que nos apoyen para regular esa situación, son 

como 300 o 400 pesos y a mayor salario es una invitación que no 

corrompan. También existe la figura del Juzgado comunitario, se ha 

abrogado la Ley de Justicia en la materia de faltas  de policía y gobierno ya 

no existe y por tanto  tampoco existe el juez calificador, ahora el personal 

de justicia  comunitario es  un juez llamado comunitario   y que tiene  
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facultades en  materia civil, en materia familiar,  en materia penal y 

mercantil y en la calificación de faltas,  la propuesta es que se apruebe un 

juzgado comunitario  en la presidencia municipal y no en la policía y debe 

de haber un secretario de acuerdos, no se necesita de que haya recursos 

porque así lo mandata la ley, es decir debe de haber dos personas, la 

propuesta del más antiguo  de los jueces sea ahora el juez comunitario. 

También se pide el apoyo  a la Dirección de asuntos jurídicos con personal;  

y también le pido espacio  en donde esta  la compañera Lupita nos de un 

espacio, porque pensaron en lugares para todos menos  para la secretaría, 

creo de manera heroica que  hemos aguantado. En lotes y fraccionamientos 

sólo hay dos  personas, pero se requiere más personal, ahora  bien   con 

Lupe está solo ella. Con lo que respecta al Archivo Municipal está la 

petición vehemente de la compañera Argelia y  tiene el nivel de maestría  y 

gana menos que su similar de Fresnillo, Guadalupe y busca que haya  

justicia. El C. Regidor Carlos Nicolás Macías Enríquez menciona que en 

cuanto al lugar de espacios  se debe de considerar en el programa  

operativo es que se rehabilite  el local del rastro en el Orito o se preste  

para el Archivo porque hay varios lugares de la presidencia que no hay 

lugares para las cajas de archivo. El C. Secretario de Gobierno Municipal 

Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que se  agradece el apoyo  

que se ha solicitado  y se ha dado herramientas en  comodato  y no hay 

lugar donde ponerlo.  También al compañero  Juan José Gaeta ya se le  

hizo justicia y la máquina 4.86 que tenía  lotes y fraccionamientos  ya  la 

tiene  bajo su custodia  y  se le agradece públicamente. El C. Regidor 

Horacio  Sánchez Dueñas menciona que no le  queda claro la situación del 

registro civil por Internet, a lo  que responde  el Lic. Rodríguez Valadez 

que  es adquisición a través de Internet. El C. Regidor Víctor Carlos Armas 

Zagoya menciona que se retome la situación en cuanto  a los 

hermanamientos  y sea  en un sentido temático, por ejemplo  el que se tiene 

en Cartagena Colombia, por que ha habido 400 concejales que sería igual 

que  un regidor aquí en México. Que se pueda distinguir al municipio de 

Zacatecas como culto, bello e interesante. La c. Regidor Ma. De la Luz 

Mata Chávez menciona que  si se ha pensando en dignificar la sala en 

donde se llevan a  cabo las sesiones de cabildo a lo que responde el Lic. 

Juan Manuel Rodríguez Valadez que   se había visto  que  no  son sillas 

que cualquier carpintero o tapicero les pueda  meter mano, hay un 

presupuesto al respecto, y el problema  es que nos hicieron un ajuste. El C. 

Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes menciona que se tiene 

pensado dignificar el área. El C. Síndico Municipal  Rafael Medina 

Briones somete a la consideración del Cabildo el programa  operativo 

anual  de la Secretaría de Gobierno Municipal mismo que es aprobado por  

unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 321) 
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El siguiente es la Secretaría Particular, por lo que expone el C. Luis Arturo 

Yañez Castanedo quien manifiesta que una de las actividades diarias es  

elaborar la  agenda del Presidente  y dar seguimiento  a cada una de las 

disposiciones que se giran a los directores del ayuntamiento, canalizar los  

planteamiento que hace la ciudadanía  a las diferentes áreas,  así mismo  

coordinar de manera eficiente las actividades  y funciones  que se 

desarrollan dentro de las diferentes  áreas del señor Presidente. También 

coordinamos el área de giras  de las actividades que hace el Presidente al 

interior del municipio. Otro de los puntos  es acordar con el presidente de 

los asuntos prioritarios y dar atención  y seguimiento a los  asuntos de 

carácter público y privado. Se tiene  dos tipos de audiencias públicas y 

privadas,  así como informar  oportunamente de las solicitudes. La C. 

Regidora  Ma. Del Socorro Delgado Cárdenas pregunta  si la Secretaría 

Particular sería la encargada de expedir una fotografía  oficial del 

Ayuntamiento y lo reclamo porque no hemos tenido una foto 

representativa. El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes 

menciona  las fotografías ha sido  informales, pero se puede hacer una bien  

de todo el ayuntamiento. El C. Regidor  Víctor Carlos Armas Zagoya  

solicita conocer el techo financiero  de la erogación de gastos y escuchar 

cuáles son las  necesidades, por ejemplo de vehículos y no completan con 

los vehículos, y este es el momento  oportuno y que  necesitan para la 

funcionalidad. En cuanto a la audiencia pública, porque la gran  mayoría 

de la  gente  viene  a  ver al Presidente, hago un comentario en el sentido 

de  que la audiencia  sea  mas seguido,  también que se coadyuve con la 

Secretaría de Gobierno y con  la Secretaría Particular que se cumpla con lo 

que mandata  la ley en el sentido de que se lleven a cabo sesiones 

itinerantes  y debemos de salir a la comunidades y colonias  a sesionar. Se 

tiene que consolidar con el contacto con el pueblo, y que  nos haga público 

el secretario particular si se cuenta con  un vehículo.  El C. Ing. Luis 

Arturo Yañez Castanedo  menciona que siempre se  ha contado con el 

apoyo de todas  las áreas,  además de que  se pueden  compartir los  

vehículos. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez menciona que cuenta con un presupuesto de 

257,100.00 pesos.  El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso  que  

hay áreas muy amplias y rubros concretos, pero  gira en torno del Cabildo 

de Zacatecas y que se busca reducir lo realizado del año pasado para 

destinar más a las obras públicas, por lo que  debemos de ajustarnos a esto. 

Ahora bien saben perfectamente todos  que siempre se  les ha  atendido y  

estoy en disposición de seguir haciéndolo, por lo que si quieren podemos 

poner un  día en especial como un lunes en la tarde para resolver alguna 

cuestión, pero a la  ciudadanía es a la  que  debemos de atender más. Pero 
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que el tratamiento de asuntos especiales sea el  lunes por la tarde, esto para 

las solicitudes, demandas o planteamientos importantes.  El C. Síndico 

Municipal  Rafael Medina Briones somete a la consideración del Cabildo 

el programa  operativo anual 2003  de la Secretaría Particular  mismo que 

es aprobado por  unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 322) 

 

Se declara en receso la presente sesión de Cabildo para regresar a las 17:00 

horas. 

 

Se reanuda la presente sesión de Cabildo por lo que el siguiente en exponer 

es el Secretario de Desarrollo Económico y Social  por lo que se le concede 

el uso de  la voz  al C. MV.Z. Eduardo Mora  quien manifiesta que  va a 

declarar el monto que se le designo a la Secretaría de Desarrollo 

Económico y social, para la  dirección se asignaron 50 mil pesos, para la 

planificación de empresas y departamento  de fomento económico  

172,600.00 pesos, Turismo 100 mil pesos, planeación  y programación 25 

mil pesos,  cultura 500 mil pesos, deportes 700 mil pesos, bibliotecas 20 

mil pesos, medio  ambiente 75 mil pesos,  desarrollo rural 300 mil pesos, 

INMUNZA  30 mil pesos, orquesta típica 27, 400.00 pesos. A través del  

programa municipal de obras se tiene destinado  para canchas se tienen 

destinados 200 mil pesos. En bibliotecas se tiene para su rehabilitación 150 

mil pesos  y no se va a tocar esos 20 mil pesos. En cuanto al departamento 

de fomento económico que se tienen 172, 600.00 pesos  a términos del 

2003 ha  atendido a 200 beneficiarios que asisten al departamento para que 

se autorice su proyecto, la intención es que este año se le inyecte 150 mil 

pesos para ese fondo, en cuanto a la bolsa de trabajo la intención es que 

para el 2003 es que se coloquen 400 personas para  las empresas. En lo que 

respecta a turismo que son 100 mil pesos nos concretamos a 3 acciones 

prioritarias y  se junta con SECTUR   se puedan realizar es el Centro de 

Actualización de la lengua castellana, la promoción turística  e 

infraestructura, la creación del  instituto de gastronomía. En planeación y 

programación, es el departamento donde se ejercen recursos del ramo 20, 

la intención es aumentar a 120 becas más para estímulos a la educación, se 

han beneficiado 52 escuelas y con el aumento se  quiere que se beneficien 

10 mas.  Jóvenes por México  en donde reciben un apoyo mensual de 1200 

pesos y se va estar en contacto con diversas escuelas. En lo que respecta a 

cultura se asignaron 500 mil pesos y se quiere fortalecer el coro 

monumental, también las mañanitas de abril que es una tradición  y lo que 

se pretende es dignificar esas mañanitas; que salga a otros escenarios la 

orquesta típica, es decir  otros centros. En materia de deportes este año será 

el de la juventud, así como se han rescatado  varios  monumentos 

históricos porque no rescatar la juventud, sabiendo  que  la juventud del 
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municipio de Zacatecas son muchos, es necesario dedicarle la atención 

necesaria, es por  eso que se está etiquetando  está cantidad de recursos, 

pero por ejemplo  turismo  va  a realizar una acción dirigida a jóvenes, 

hacer una transferencia para apoyar esa acción dirigida a ellos así como  a 

otros departamentos que tienen menos  recursos. Dentro de las actividades 

se tiene que trabajar en escuelas de iniciación deportiva, en torneos en 

colonias que ya se iniciaron las actividades, la regulación de ligas 

municipales,  capacitación a entrenadores, seguir con el programa no 

manches, prioridad de  esta administración, torneos interescolares a  nivel 

universitario, apoyo al rebote sobre todo en comunidades. Mantenimiento 

a espacios deportivos en el que tiene injerencia  el municipio, torneo en 

fútbol en comunidades, lo que se pretende equidad en materia de deportes. 

En cuanto a  bibliotecas, por ejemplo la  de las palmas tiene problemas con 

goteras, baños etc. tienen prioridad de aumentar la asistencia a ellas, así 

como el material existente en las mismas. Se sigue con talleres de inglés, 

computación, juego de ajedrez, la idea es la rehabilitación. Desarrollo 

Rural tenemos  indicaciones del Presidente de ejercer el programa 3 por 1 

para ver la manera de que se participe en el  circuito carretero,  a las  6 de 

la tarde se va a tener una reunión con los de SEPLADER  para ir 

definiendo este programa y que el personal se empape de él. Se seguirán 

con los programas con la SAGARPA  se está trabajando con dos proyectos 

uno en Machines y el otro en la Pimienta, deben de visitar  el taller de 

costura, y la idea es que para el mes de abril este  ya con la compra  de la 

maquinas de cocer, en la Pimienta tenemos dos grupos  conformados para 

la fabricación de artículos de limpieza y otro para la costura, en el  Orito 

tenemos programado uno para  la creación de lácteos  así como el de 

Machines, en  Rancho Nuevo la  idea es de hacer proyectos  con las 

mujeres. Seguiremos  apoyando  a los productores que salieron 

beneficiados  con recursos de la alianza para el campo y que podemos 

incrementar  con un proyecto que en su momento el Ing. Manuel puede 

comentar, la idea es reducir  el consumo de agua en el sistema de riego 

porque  la zona  urbana de Zacatecas surte de  agua de la zona de la  Joya  

y de Benito Juárez, debemos  de ahorrar agua desde los productores  y la 

alianza por el campo da una parte del recurso, el programa  de procampo 

que se puede capitalizar e invertir  en los proyectos y el beneficiario 

aportaría una  parte, este proyecto es importante impulsarlo porque se 

necesita  ahorrar agua.  Es un año difícil del sector agropecuario, para el 

municipio de Zacatecas se produce chile, frijol, bovinos, ovinos, etc.  la 

idea es que el frijol  que se produce en la zona rural se venda  en las 

colonias  a través de los distintos  centros sociales, vamos  apoyar a  

proyectos macros, hay un proyecto  que esta por finalizarse esto es en la 

Miguel Hidalgo y es  un invernadero con  una inversión de más de 2 
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millones de pesos, y se está apoyando con alambre y postería siendo 

tecnología de punta y se fomenta la agricultura más eficiente que hay y en 

un mes se espera estar inaugurando. Por eso se proponen 300 mil pesos. La 

orquesta  típica se proponen 27, 400.00 pesos  y ya se dijo cuál es la idea 

de llevar la cultura a las colonias y comunidades, para dignificarlas. El 

instituto para la mujer  no se define  bien de donde está colgada, pero es el 

momento de donde  y el momento, en términos generales esa es la 

exposición. El C. Regidor Carlos  Nicolás Macías Enríquez hace dos 

precisiones rápidas  en el sentido de que  se hizo el esfuerzo de que la 

Unidad Deportiva Norte pasaran a  la Presidencia Municipal como 

propiedad y  no se  nombro ninguna actividad en ese sentido, segundo 

aprovechando  la precisión de que es el año de la juventud  se debe de 

poner un  nombre a esa unidad deportiva en alusión a la  juventud. En 

cuanto a las  bibliotecas, la Mesa  redonda Panamericana solicito un 

terreno en  Tres Cruces  y  fue aprobada en sesión  de cabildo para la 

instalación de una macro biblioteca  que inclusive va a tener  un centro de 

curso de capacitación  para jóvenes que no tienen recursos para pagar a 

una empresa.  El C. M.V.Z. Eduardo Campuzano menciona que todavía 

falta empaparse de la unidad deportiva norte y conocer bien la situación  

que guarda, se que  es propiedad del municipio, es cuestión de definir y dar 

recursos  para hacer las acciones más  prioritarias y convenientes.  En 

cuanto a las  bibliotecas sabemos que es poco pero podemos gestionar  

ante otras instancias. El C. Regidor Carlos  Nicolás Macías Enríquez  

menciona que la solicitud fue  hecha por esa asociación de la mesa redonda 

quienes se comprometieron a construir  dicha  biblioteca incluyendo un 

módulo y lo que solicitaron es hacer un convenio para  con la presidencia  

para todas  las acciones de equipamiento.  La C. Regidora Ma. Del Socorro 

Delgado Cárdenas  pregunta que no entendió bien si son 125 mil  o 20 mil 

pesos para bibliotecas. A lo que responde el C. M.V.Z. Eduardo 

Campuzano que se destinaron 150 mil pesos para la rehabilitación de las  

bibliotecas  y 20 mil pesos para el gasto corriente de papelería etc. La C. 

Regidora Ma. Del Socorro Delgado Cárdenas  pregunta que en cuanto a 

INMUNZA   el presupuesto es mínimo, la mayoría de la población de la 

mujer tiene mucho maltrato siendo  incongruente que el DIF  maneja este 

tipo de apoyos para la familia  se le otorga una  cantidad  superior entonces 

porque  a este instituto se le dan 30 mil pesos. El C. M.V.Z. Eduardo 

Campuzano menciona que en cuanto al organigrama de donde queda 

INMUNZA se le pide al C. Lic. Rodríguez Valadez  que nos apoye en ese 

sentido.  A lo que responde que INMUNZA se debe de ver el tipo de 

estructura debe de quedar y no se sabe en que apartados, pero parto de  que  

el instituto está con todas sus facultades, pero han aprobado un techo 

financiero que estuvo platicado y ordenado por el Presidente Municipal y 
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se  ha  acoplado al techo financiero.   Se debe estructurar INMUNZA. Se le 

concede el uso de  la voz  al C. Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso 

Reyes amplia que en el caso de cultura en el que  se destina un recurso de 

500 mil pesos, por ejemplo en ese rubro solo está  el reavivar la tradición  

de las mañanitas de abril, que  se ha dejado  morir, porque  también  hay 

exposiciones diversas en el departamento de cultura,  y ha dado buenos 

comentarios por parte de la población. El caso del coro es importante y que 

se puede retomar. En la orquesta típica se esta pensando en un instrumento 

especial y que poco  se conoce. En cuanto al INMUNZA  les comento que 

no tiene mucho sentido crear una estructura especial cuando esta el DIF, 

trabajo social, el jurídico y que puede trabajarse, es un organismo que 

vincula esfuerzos. Conocen la problemática  que tenemos y lo importante 

es  entregarle un presupuesto aunque sea  menor  y que se  vaya 

fortaleciendo el instituto.  El C. Regidor José Antonio Márquez manifiesta 

que  en el circuito carretero se habla del tres por uno, me parece acertada la 

propuesta, pero en la comunidades está muy arraigado el paternalismo. La  

gente lo que quiere es que le hagan. En lo tocante al proyecto  productivo 

en Machines, al menos las máquinas de costura  ya  saco para comprar las 

máquinas, lo que se puede  hacer con otras dependencias es negociar para 

otro  proyecto o comunidad, para los artículos de limpieza. Es  cierto lo del 

uso eficiente del agua,  pero desgraciadamente a los grupos de ejidatarios, 

por ejemplo  en el Visitador  toca de  a 120 mil pesos y dicen los señores 

voy a entregar lo de procampo  y es lo único que me queda de ganancia y 

lo voy a entregar por  cinco años con el  goteo y entonces estoy 

desamparado, el problema es que nos  llevan la carne  a la boca, tocante a 

esto, está  por ejemplo los Incas municipales y nos dan crédito y  sabemos 

que tenemos que pagar haciéndonos  responsables, no estoy en contra de 

mis hermanos  del campo, pero desgraciadamente padecemos el 

paternalismo, por lo que la  pregunta es ¿cómo le hacemos?,  Hay que  

tomar otro tipo de actividades y con esos  300 mil pesos  ya podemos  

hacer algo y enseñarles a pescar. Todavía  hoy en la mañana un compañero 

me dijo que él no  arriesgaba  su procampo por lo del goteo, es gente que  

da  las tierras al partido que las renta, que se queda con el procampo. La  

siguiente semana tengo que ir  con la gente del distrito y decirle solamente  

tengo nueve personas o socios y dame  documentación para que no se  me 

pongan al brinco porque no quieren entrarle  al goteo.  Me uno a la causa 

del tres por  uno y ojalá pudiéramos  conformar los grupos en Estados 

Unidos para que nos  ayuden.  La única alternativa  que veo es que  entren 

los Incas municipales por que ahí entra Firco. Tocante  a la actividad  

pecuaria está lo siguiente, la asociación ganadera   nos convierten 

políticamente en líder o jefe,  mucha gente que tiene  dos o tres  bacas no 

se ve beneficiado, cómo vamos hacer  un proyecto para  la actividad 
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pecuaria, ahora como sabemos  que  van entrar  de Estados Unidos, no 

sería bueno repiquetear la carne para conocer su procedencia, pero como 

les digo  el paternalismo nos tiene y no tomamos como campesinos 

ninguna alternativa, es  duro, y lo van a  saber nuestros  compañeros del 

campo. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Juan Francisco 

Ambriz Valdez quien manifiesta que  se ha  denominado  este año, el año 

de la  juventud, hace  rato aprobamos el Reglamento Interior  y ahí está 

contemplado. El C. Regidor Juan Francisco Ambriz Valdez menciona que 

a estas actividades de los jóvenes no son tan solo deportivas también hay 

actividades recreativas, culturales, etc., entonces ver de que manera se 

pudiera contemplar esta estructura que esta, pues nada más definirlo 

claramente aquí y bueno por otro lado, comparto en parte y en  mucho la 

propuesta, o la sugerencia que   hace Don Toño si le vamos a entrar al 

Programa Tres por Uno en apoyo a las comunidades   es  ir a meternos es ir 

hablar con  la gente, es ir a pues a platicar con ellos, es cierto  la mayoría 

de la población estamos acostumbrados a que todo nos caiga del cielo y ahí 

necesitamos un trabajo arduo, creo que somos el municipio más atrasado 

en cuanto al Programa Tres por Uno y en cuanto  a poder jalar recurso de 

instancias federales para la comunidades  rurales también, estamos medio 

atrasados. Soy de la idea que nos metamos en  ese sentido en ese camino. 

La C. Regidora   Ma. de la Luz Salas Castillo menciona que es una gran 

verdad y si estamos precisamente en un   Gobierno de cambio, creo que si 

debiéramos de cambiar nosotros mismos porque es cierto que en el 

Instituto de la Mujer hay muchisímas necesidades,  pero también es cierto  

que hay los diferentes departamentos como para que se puedan 

precisamente enfocar el problema que es jurídico con el jurídico, que es 

con el apoyo de alguna despensa pues al DIF,  hay los diferentes  

departamentos y en este aspecto pues ya están aprobados dentro del 

presupuesto,  creo también que debemos  de cambiar, también este  tipo de 

mentalidad  de que mucha gente vive precisamente de la caridad que les 

dan, ¿porque?, por qué a la mejor no tenemos tampoco esa plática 

precisamente, la comisión o el departamento que sea adecuado como para 

enseñarles precisamente a superar un problema, de lo que más se queja la 

ciudadanía es de la agresión física verbal, pero que podemos hacer 

nosotros un departamento cuando la gente no quiere salir precisamente de 

ese  problema y lo que quiere es  estar dando la lastima para que la 

comparezcan y la sigan ayudando, yo creo que antes que nada deberíamos 

de enfocar el problema adecuado de darle  precisamente alguna plática, 

tanto las diferentes Comisiones como de Educación, de Salud, de esté, en 

cuestión del DIF de diferentes, y aquí yo creo que también con la Comisión 

que se hizo de Salud junto con Salubridad era lo que decía el señor 

Presidente sacar también afuera los problemas y  haber de como los 
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podemos solucionar y que se meta el IMUZA Estatal y que se meta la 

Secretaría de Salud este y ahí es precisamente donde podemos sacar la 

fuerza de las diferentes dependencias  federales, estatales pero que no 

enseñemos a la gente que todo le demos, porque realmente nunca vamos 

acabar con el paternalismo y lo que estamos haciendo es darle una mal 

formación a la ciudadanía, creo  que hay mucha necesidad, pero  creo que 

pues si el presupuesto que tenemos no nos va abarcar para mucho y eso 

esta realmente en cada Comisión en donde lo debemos de enfocar y 

trabajar en conjunto con los diferentes departamentos. El C. Regidor  

Víctor  Carlos Armas Zagoya menciona que hay varias situaciones que 

puntualizar referente a la situación   del Instituto Municipal de la Mujer 

definitivamente nosotros comentaríamos un grave error financiero, 

presupuestal y económico el hecho de nosotros generar una infraestructura 

de apoyo,  si bien es cierto este Instituto hay que regresarnos a su origen y 

creación es un  primer contacto con el problema de las mujeres, por eso se 

tiene una infraestructura social de servicios en los tres niveles de Gobierno 

verdad Municipal, Estatal y Federal y obviamente el trabajo de la 

compañera Noemi Buenrostro será ser una Gestora ante las diferentes 

dependencias, el hecho de que nosotros pretendamos crear una  

infraestructura insisto es un error incluso de operatividad  hablemos por 

ejemplo de un problema de salud reproductiva, nosotros que hacer la 

gestión ante la instancia pertinente que además faculta la ley   y que tiene 

también la infraestructura para solucionarlo que es la Secretaría de Salud o 

el Instituto Mexicano del Seguro Social o  el ISSSTE, entonces  

definitivamente tenemos que ubicarnos que el papel del Instituto de la 

Mujer en el Municipio es meramente un primer contacto con el problema, 

eh también referente a lo que comentaban del campo si bien  es cierto es 

muy poco recurso yo no comparto  la situación ,el campo mexicano esta 

desbastado por diferentes situaciones y se requieren más apoyos al campo 

se requieren subsidios y no lo dice Víctor Armas el  regidor lo dijo hoy el 

Presidente de la República  entonces definitivamente la situación del 

campo tenemos que verlo en mi  óptica,  en la situación que también nos 

compete a nosotros es referente a la generación y la fortaleza y el apoyo de 

las empresas agroindustriales se dicen así no, o las empresas del campo 

que puedan ellos tener de nuestra parte apoyo para la comercialización de 

sus  productos, como lo que se esta haciendo en Machines y valga mi 

reconocimiento al médico Campuzano de aquel lo taller de productos 

lácteos   productos lácteos, entonces nuestro apoyo fundamental debe de 

ser hacía allá, es decir a solucionar un problema de manera inmediata no 

podemos solucionar un problemas que tiene muchisímos años, y que 

tampoco nos va alcanzar a nosotros ni el tiempo ni el dinero ni el esfuerzo 

que podamos hacer, entonces tenemos que ir a solucionar los problemas 
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inmediatos o al menos a generar ese movimiento económico que se 

requiere en la comunidades rurales, y obviamente una parte en la que 

nosotros tenemos que intervenir de manera muy decidida es en hacer los 

clubes de zacatecanos, obviamente en el extranjero para atraer la situación 

de los recursos pero ahí si cuando tengamos nosotros los medios y  

también tengamos los puentes de comunicación nosotros los medios de 

comunicación  podemos nosotros entrar a una concientización del 

campesinos en Zacatecas, ahorita de que lo concientizamos si no tiene 

dinero para subsistir a que vamos  a prometerles,   vamos a ir a generar una 

esperanza que si no tenemos nosotros frutos obviamente se va a traducir en 

desesperanza y sobre todo en desilusión de sus autoridades primero 

tenemos que ir a generar las posibilidades  también insisto de los medios 

económicos que permitan tener un desarrollo en las comunidades rurales y 

además planificar de manera profesional y sistemática y también a largo 

tiempo que ese beneficio obviamente sea real que no sea un beneficio nada 

más que dure un corto tiempo  y en la situación también yo quisiera hacer 

una pregunta en cuestión de la planificación de las empresas que resultados 

hubo el año pasado,  era un programa recuerdo ambicioso iban ellos a 

encubar empresas si  no  mal  recuerdo es el término que estaban utilizando 

y que obviamente iban a darle en la Presidencia Municipal y en ésta área 

todo el apoyo toda la  asesoría para que realizaran su empresa que 

resultados tuvo verdad y si son resultados finalmente  palpables o tangibles 

y además también referente a la posición de turismo, verdad , cuales 

también la situación de operar  de la Unidad de Turismo que obviamente 

tendrá que ser verdad, finalmente en colaboración  con la Dirección Estatal 

de Turismo y con la Secretaría de Turismo no podemos tampoco pensar 

que una Unidad a este nivel de Gobierno pueda llevarnos a generar turistas 

para nuestra ciudad ni tampoco promover la ciudad en todo el mundo.  El 

C. Regidor  Manuel Arellano Galeana manifiesta que efectivamente la 

situación que padece el campo es  muy crítica y lamentable,  y no es de hoy 

ya tiene bastantes décadas en una situación económica muy lamentable que 

no se han encontrado alternativas  o no se han  querido dar alternativas de 

solución a la demanda social del campo, que sin embargo, con proyectos 

que están muy de boga los proyectos productivos, con una concientización 

en los propios productores, creo que se les puede ir cambiando la 

mentalidad de la reconversión de cultivo en tres áreas especificas lo que es 

la agrícola, la pecuaria y la forestal,  que nos puede ir retroalimentando y 

capitalizando a  nuestras 22 comunidades rurales de nuestro municipio y si 

no capitalizarlas al 100%,  creo que si ser pioneros en el aspecto de llevar 

proyectos productivos que se vayan convirtiendo en empresas netamente 

familiares que sean sustento de la economía de estas familias  rurales es en 

razón a lo que mencionaba el compañero Toño con respecto a lo del 
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fincamun, ahí  hay una propuesta que se la acabo de presentar al Presidente 

Municipal al Licenciado Miguel Alonso donde este Municipio  por 

conducto de la Administración pasada pertenece ya a una asociación que se 

llama Adelzac  conjuntamente con Fira y que por acuerdo de Cabildo en la 

Administración pasada ya decidieron entrarle inclusive tiene 

representatividad este órgano colegiado que son cerca de 11 Presidentes 

Municipales o no se si más, para ser más explícito el día 9 de diciembre del 

año pasado estuvimos en una reunión de trabajo en donde estuvo presente 

el médico Campuzano con varios regidores, equipo de Adelzac y Fira en 

donde nos hicieron una exposición muy amplia de como pudiera llevarse 

recursos económicos por la vía de proyectos productivos a las 

comunidades rurales con algunos intercambios de manera muy  bien 

relacionadas  en algunas  colonias populares que pudieran encajar 

proyectos productivos muy acorde a las necesidades de las comunidades 

rurales hay que invertirle algo a esto compañeros por eso  le hice la 

propuesta al Presidente Municipal  por escrito para analizara y dé su 

anuencia; en ese aspecto creo que lo comentaba hace un momento con el 

medico Campuzano donde  pudieran agarrarse una inversión de cien mil 

pesos, que es lo que se requiere  para empezar  con esta elaboración de 

proyectos productivos lo que se tendría que ver compañeros de donde 

pudiera destinarse esta cantidad, porque pudieran darse proyectos muy 

viables. Hay compañeros que  asistieron a un encuentro nacional en 

Ecapistla Morelos, en donde se dieron cuenta  de los compañeros de como 

los productores de carne que se le denomina la cecina, son productores a 

gran escala ellos,  creo que aquí  si la producción  que básicamente   el 

médico  no me dejará mentir, la producción de frijol   aquí sobre la 

comercializadora, se dan serias dudas si pegaría o no,  porque  si se hace 

un estudio  aquí  compañeros de producción de frijol en las 22 

comunidades  nos vamos a dar cuenta que la gran mayoría  es de 

autoconsumo nada más, nada más para el auto consumo,  grandes 

cantidades de  toneladas de maíz que se siembran pero nada más sirve 

única y exclusivamente como forraje, entonces creo que  aquí si tenemos 

que ver la conversión a la productividad de la cuestión de la tierra hay 

grandes extensiones. Son una dos o tres comunidades que se dedican 

netamente a  las cuestiones agrícolas pero que son contadas que tienen 

sistema de riego. Valdría la pena que le entráramos al análisis más adelante 

de esto o que si el sistema de discusión en base a lo que se ha estado 

comentando de la gran preocupación que se tiene por campo. Estamos  en 

un momento propicio para deberás este dar una alternativa,  no digo que 

resolver el problema al 100% porque  sería  ilógico pensar  que  le  

daríamos la  respuesta al 100% a las necesidades del campo, pero si 

seriamos pilares fundamentales para ir abriendo canales con Fira y Firco y 
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Agdelzac para poder capitalizando una parte de la sociedad campesina  de 

nuestras 22 comunidades rurales. La Regidora María del  Consuelo Juárez 

Alfaro  hace la siguiente  observación personal en el sentido de que 

preocupa la cifra que esta destinada al medio rural, considero es poco, 

porque tiene que cubrir  cada una de las 22 comunidades y algunas de las 

comunidades no les toca ningún beneficio, entonces analizándolo 

considero que debemos darle por igual,  y  no está  bien que algunas  las 

tomemos en cuenta y a otras las dejemos fuera, pienso  que esto no se vale 

en realidad. Le solicita al  Presidente Municipal que hagamos consciencia 

y que miremos la realidad. La C. Regidora María del Socorro Delgado 

Cárdenas menciona que nada más te iba hacer una recomendación que los 

huertos familiares  o los huertos que van a trabajar no queden cerca del río, 

porque ya tuvimos una experiencia se los llevó el agua, no se si recuerden 

entonces son recursos que le están costando a la población y al municipio y 

que se están tirando. El Médico  Eduardo Campuzano Mora Secretario de 

Desarrollo Económico y Social  menciona que  para  dar respuesta a la  

señora regidora Coco Delgado  porque ella fue la primera que hizo el uso 

de la voz, su primera pregunta era relación a cultura, y quiero  comentarle 

también que se tiene programado partes y partes en el festival de abril no 

solamente en la cuestión de seguridad y de limpia, sino de participar 

también con eventos culturales que promueva el municipio, que promueva 

el departamento de cultura, con respecto a la cantidad que viene de 

veinticinco mil y pico de pesos, es porque cada semana se le otorga al 

grupo imperio que es parte de la orquesta típica ese recurso por una 

participación de una hora, y que a sido muy solicitada por la ciudadanía la 

participación de este grupo musical que es un quinteto, entonces se le tiene 

que pagar  por ese trabajo, es por esos que estamos haciendo una 

separación de su gasto corriente y de lo que se le paga a ese grupo, si, para 

dar respuesta al compañero Toño ahorita lo mencionaba este estamos  

trabajando con personal de SEPLADER y de aquí de la Presidencia para 

presentar al Pleno del Cabildo al señor Presidente si, cual es el mejor 

destino para el  Programa Tres por Uno, a donde nos debemos este ir con 

este programa si nos vamos al circuito si nos vamos a obras más pequeñas 

como kioscos, como alguna plazuela como algún panteón si,  o proyectos 

productivos, siento que en una semana más podemos presentar una 

propuesta para ver cuales son las acciones más viables para el Tres por 

Uno estamos trabajando en eso Toño,  con respecto a lo de apoyo al sector 

agropecuario la  propuesta que hace Manuel Arellano es muy valida si  

porque si nosotros le invertimos del presupuesto que tiene desarrollo rural   

que  son cien, trescientos mil pesos, si le  retiramos cien y los destinamos 

Aldezac podemos irnos a quince mil pesos, si, entonces podemos aclarar 

las propuestas que tu hacías Toño, así mismo  lo hacía el señor Regidor del 
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Partido Revolucionario Institucional. Con respecto al Instituto Municipal 

de la Mujer  comparto la idea del señor Regidor del Partido Revolucionario  

Institucional que efectivamente debe de ser un gestor, por que si las otras 

instancias tienen la infraestructura tienen el recurso humano, el recurso 

material bueno, pues adelante no. Con respecto a la planificación de las 

empresas y   el fortalecimiento de las empresas pues esto lo vamos hacer a 

través del fondo siempre y cuando este pues se autorice esta propuesta para 

invertirle ciento cincuenta mil pesos  más a ese  fondo  y apoyar a 

prioritariamente como así lo dice el fondo a  las mujeres, a las madres , a 

las personas de la tercera edad, a los jóvenes con problemas de 

drogadicción, para de ahí fortalecer la economía familiar y la micro y 

pequeña empresa.  Ahora lo que se ejerció el año pasado en el fondo 

fueron ochocientos setenta y siete mil pesos y se beneficiaron ciento 

cuarenta y seis empresas, entonces la idea  es aquí es que este año pues 

apoyemos mínimo a doscientas como revisando muy minuciosamente los 

proyectos que se presentan,  que sean proyectos viables técnica y 

financieramente verdad  que no presentan el proyecto, bueno pues ahí 

entramos  nosotros para elaborar el proyecto a través de las diferentes 

instancias de la Secretaría de Economía, de la SEPLADER que  tienen 

personal para realización de proyectos, pero que sean proyectos viables y 

funcionales  que sean redituables esos proyectos que no se  quede nada 

más ahí el documento, entonces con esa estrategia podemos fortalecer esté 

el sector micro y empresarial. Con respecto al turismo pienso que la 

gestoría que se realice a través de Presidencia, a través  del Pleno del 

Cabildo ante las dos instancias que son el Consejo Estatal del Turismo y la 

SECTUR podemos fortalecer este Departamento de Turismo porque solo 

no va a poder si, se pueden bajar recursos de estas instancias para 

rehabilitar todo lo relacionado con infraestructura de imagen hacía el 

turismo. Ya comente lo del Regidor Manuel que si es muy importante 

valorar esa propuesta, porque si nos puede atorones que se pueden  

presentar en el transcurso de este año por la situación que se comento del 

sector agropecuario, entonces vale la pena valorar su propuesta. El C. 

Regidor José Antonio  Márquez García manifiesta que se  tiene muy buena 

cimentación para el Tres por Uno, gracias a nuestro ciudadano Presidente  

a nosotros que aceptamos el circuito carretero ya tenemos comunicación 

terrestre con la mayoría de las comunidades, es  un avance  mucho muy 

grande es más es un orgullo para el Presidente Municipal y para este 

Cabildo, de  ahí que nos sirva para arrancar el Tres por Uno para decirle a 

nuestros hermanos que están en Estados Unidos que ya hicimos  algo  de 

equis forma y que nos ayuden,  para ir erradicando el paternalismo. El C. 

Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes  comenta que  hay tres 

puntos el vinculados al medio rural, en cuanto a  la preocupación legitima 
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de doña Chelito, decirle que sin duda para un servidor, y para el Cabildo el 

medio rural tiene una importancia muy significativa  y esos trescientos mil 

pesos sin duda no es la única cantidad que va destinada al medio rural 

estamos hablando que el año  pasado se destinaron ciento ochenta mil 

pesos para el medio rural cuando  el médico Campuzno estaba en ese 

departamento y aún así se hicieron distintos programas productivos 

importantes ahora se está aumentando de ciento ochenta a trescientos pero 

lo más importante que ya había comentado hace rato es el  circuito 

carretero donde ya este Cabildo ha aprobado cuatro millones de pesos para 

continuar con los tramos carreteros y la búsqueda de multiplicar este 

recurso por lo menos a ocho millones con Gobierno del Estado que sería 

un buen logro que apenas vamos a negociar con ellos, entonces estamos 

hablando de por lo menos cuatro millones para el medio rural más esos 

trescientos mil que es casi el doble de lo aplicado en el dos mil dos, y 

todos esos apoyos, por ejemplo deportes, deportes no es exclusivamente 

para las colonias también tiene su atención al medio rural,  programas del 

DIF tienen atención al medio rural, entonces la cultura no está 

desprotegido  como un medio aparte el medio urbano el medio rural sino 

que esta integrado a todas las acciones que emprende este Ayuntamiento 

de manera integral como un solo municipio, por eso la razón de aumentar a 

trescientos y aclarar que sin duda no es la única cantidad, lo que pido  a los 

integrantes de este Cabildo y respondiendo a lo que atinadamente comenta 

el Regidor Ambriz como no se había aprobado todavía por este 

Ayuntamiento la creación del Instituto de la Juventud no podía haberse 

presupuestado en la exposición del médico Campuzano porque fue en un 

mismo, en una misma Sesión de Cabildo, entonces  propondría que  para el 

caso del Instituto que  sin duda deportes va totalmente a ese tema y parte 

de cultura también que pudiéramos  destinarle al Instituto por   lo  menos 

para  su gasto corriente mínimo lo mismo que se destino al Instituto  de la 

Mujer Municipal treinta mil pesos que pudieran derivar del Departamento 

de Deportes de los  setecientos mil pesos treinta sobre todo para darle 

forma y  figura al Instituto, la relevancia que se necesita y que haiga 

claridad de que practica e íntegramente lo de deportes va al tema de la 

juventud en colonias en comunidades y una gran parte de cultura también 

iría a programas recreativos de diversión sana y de obviamente a 

actividades  artísticas productivas, es lo que propondría para  darle al 

Instituto de la Juventud para darle forma. El C. Rafael Medina Briones 

Síndico Municipal  bien señores regidores, quien este de acuerdo en 

aprobar con la  propuesta que realiza el señor Presidente en relación a que 

sea seiscientos setenta mil pesos para deportes treinta mil, para el Instituto 

Municipal de la Mujer y treinta mil para el Instituto de la Juventud y 

acordar de esa forma el Plan Operativo Anual 2003 de la Dirección de 
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Desarrollo Económico y  Social mismo que es aprobado por unanimidad de 

votos.  (Punto de acuerdo número 323) 

 

El siguiente expositor es el  C.  Salatiel Martínez Arteaga Secretario de 

Gestión Social y Participación Ciudadana quien manifiesta que dentro del 

Programa Operativo Anual  como ustedes saben la Dirección que me han 

me asignado y que me han encomendado tiene como objetivo principal 

conocer toda la problemática del Municipio para darle una pronta solución 

en la gestoría interna y que esto venga precisamente a consolidar la política 

social del municipio, partiendo pues de este objetivo mi dirección esta 

conformada por dos Jefaturas la Jefatura de Gestión Social y la Jefatura de 

Participación Ciudadana, en esos términos pues el Programa Operativo 

Anual cuenta con actividades que son muy marcadas muy bien establecidas 

según la Ley Orgánica del Municipio, se conformaron los comités de 

participación social en los centros mínimos de convivencia ya sean barrios, 

calles, colonias, etc., en ese sentido pues también  la Ley misma Orgánica 

del Municipio nos marca que debemos estar haciendo cambios de los 

comités por lo mínimo cada  año no, en ese sentido  ahorita nosotros nos 

encontramos en el proceso de  transición para tomar posesión o darles 

posesión al comité de  participación social de este año 2003, el cual 

tenemos ya una fecha definida que es el día viernes 31 es decir el próximo 

viernes a las cinco de la tarde tomara y se cumplirá pues con  2003 para 

esto también. También el día quince de febrero tenemos estipulado una 

reunión extraordinaria con los  concejales salientes  en los cuales tenemos 

que darle pues su agradecimiento por todo su apoyo y  el esfuerzo que 

realizaron en la gestión del año que culminan no, en esos términos lo 

estamos proponiendo de esa manera con el  animo de que no se politice, lo 

que viene siendo este año 2003 en cuanto  a obra pública que luego de 

alguna u otra forma permitimos que se de la relación y empiezan ya sea 

recomendaciones y empieza agarrar  un tinte y un matiz diferente toda la 

cuestión de la priorización de obra. Esos son los aspectos mas relevantes 

que tenemos a lo largo del año, pues lógicamente nosotros estaremos 

intensificando muy fuertemente lo que viene siendo las acciones que 

realiza el municipio. Les digo con todo respeto y toda tristeza que he 

estado muy al pendiente  estos días de conocer  la obra propuesta del 2003 

y de igual forma viendo los trabajos que se realizaron en el 2002,  pero esta 

muy silencia la   ciudad, han hecho un trabajo muy bueno muy 

trascendente muy importante, pero desgraciadamente no se ha  sabido 

capitalizar es uno de los retos que también tenemos en nuestra dirección 

precisamente para que la gente se de cuenta que es lo que se esta haciendo  

porque Zacatecas lo veo muy diferente, pero a la vez también hay oídos 

sordos ante esa responsabilidad y ese esfuerzo tan grande y ese trabajo tan 
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loable que habría que reconocer en esos términos, por lo que nosotros 

estaremos intensificando grandemente toda la cuestión de la gestión social 

y lógicamente los conductos directos con la ciudadanía estaremos por 

instrucciones ya también del señor Presidente siendo pues la Dirección de 

brazos, de puertas abiertas para ser el primer contacto con la ciudadanía 

siendo pues el parte aguas de toda la gestión, seremos nosotros el primer 

contacto  social y en esos términos también estaremos pues por hay   muy 

de la mano trabajando con todos ustedes para que se vean consolidadas las 

demandas ciudadanas y sobre todo pues de los barrios o colonias mas 

pobres y mas humildes y lógicamente cumpliendo con la normatividad que 

no establece el ramo 33 en el fondo 03 y el fondo 04 que ya estaremos por 

ahí trabajando de forma muy coordinada con Obras Publicas del Municipio 

y lógicamente con la Dirección de Desarrollo Económico y Social, 

tenemos programas por ahí ya proyectados como viene siendo el Programa 

de Convenios de Colaboración donde  estaremos de manera permanente 

trabajando  con la iniciativa privada con empresarios con el animo de que 

también nos hagamos llegar de recursos y de esta manera beneficiar a 

nuestra ciudadanía apelando pues con ellos de la actitud solidaria altruista 

que deberá ser en forma muy reciproca con su municipio tenemos 

programas que  ustedes ya  inclusive los han escuchado: Embellece tu calle 

para vivir mejor o el embellecimiento de tu calle para vivir mejor, Da la 

mano a quien mas lo necesita que no quede nada mas en el marco del POA 

sino que sea una realidad que en forma permanente se este realizando y 

que mínimamente en forma mensual estaremos recabando 

permanentemente como una actividad rutinaria toda la cuestión de ropa, eh 

mobiliario,  calzado, etc., para de esta manera poder nosotros estar 

generando toda una acción de servicio sin que genere un costo al interior 

de la misma Presidencia Municipal en cuanto a la participación ciudadana 

también ustedes mejores que nadie saben los marcan nuestros tiempos y 

calendarios en forma muy bien definida nosotros estamos en una acción 

meramente preventiva creemos que para el mes de febrero a más tardar 

estén bien  consolidados los pasos más importantes y mas relevantes que 

vienen siendo precisamente  la conformación de  los Comités de 

participación social. También vemos que estamos trabajando de una 

manera aislada integraremos y también estará muy de cercas el DIF 

Municipal para que de esta forma conjunta podamos nosotros hacer llegar  

los  beneficios a  todas las  comunidades, eso seria mas o menos  a grandes 

rasgos lo que venia siendo una descripción de manera muy general si 

quieren que puntualicemos en algo en especial yo empiezo hacerlo de una 

manera muy puntual no. De los  dineros miren de los dineros tenemos 

programados  ahí  aproximadamente números redondos son cuatrocientos 

mil pesos hay situaciones muy importantes que aquí quiero destacar, 
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tenemos un sistema de telefonía pésimo donde en realidad nosotros somos 

quienes nos encomiendan muchas acciones tenemos que tener contacto con 

la ciudadanía y ustedes saben que donde no hay un servicio formal de 

telefonía pues se tiene los celulares hablamos a los celulares y 

desgraciadamente es  el medio de comunicación de la familia cuando no 

esta el señor o  no esta  la señora que  es  quien tiene una relación con 

nosotros y no le sabe dar el recado  hablamos dos  o tres veces a  teléfonos  

celulares hay estamos considerando mas o menos un costo de mil pesos en 

forma mensual   y quisiéramos también  pedir de ser posible que se diera 

una línea directa  a Gestión Social ya que ahí  como decía desde hace un 

momento como parte aguas,  todas las  áreas descansan en la Dirección de 

Gestión si bien es  cierto también no hay un  mensajero   apropiado  de  la 

Presidencia  y  a  nosotros nos mandan todas las invitaciones de todos los 

eventos para que seamos el contacto  directo tanto de consejeros como de 

presidentes de comité al igual de colonias,  algo muy irrelevante que 

también quisiera mencionarles es lo referente a lo que viene siendo  los 

vehículo el transporte y los vehículos, creo que estamos exponiendo ahí a 

nuestros trabajadores de una manera no dijera la palabra irresponsable 

porque también  conocedor de la cuestión tan precaria de  recursos  pues  

creo que se hace esta la medida de la posibilidad, pero  por otro lado, 

también me he dado cuenta tenemos unos vehículo en donde no funcionan 

los frenos eso es mandar pues a la gente al  matadero, por decirle de alguna 

manera, no quisiera  que en un  momento determinado  fuera motivo de 

una  evidencia muy clara y de un reproche social grandisimo cuando dios 

no lo quiera y un trabajador de nosotros se accidentara tenemos cuatro 

vehículo de los cuales cuatro al que se  acaba de designar  hace una semana 

al compañero Daniel que es con el fin de consolidar el trabajo que se 

realiza en la Dirección, tenemos dos vehículos modelo 98 tenemos un 

vehículo modelo 94 de los cuales funcionan  ocho o diez días y se pasa  

tres semanas en el taller, entonces igual esos es muy preocupante para 

nosotros porque así como se nos encomiendan también trabajos y somos 

quien debemos de estar de manera muy directa y en forma permanente con 

la ciudadanía vemos con desesperación  y con angustia  que están también 

muy limitados los recursos en nuestra área, eso en cuanto a vehículos, por 

otro lado estamos considerando un promedio de seis mil pesos en lo que es 

combustibles, lubricantes pero es mínimo, estamos hablando de siete litros 

por día  a cada vehículo siempre y cuando funcionen, entonces eso como 

un sentido meramente de reflexión y por otro lado, bueno si bien es cierto 

comentábamos que la Dirección de Gestión Social sería la que 

directamente  estaría recibiendo  a la ciudadanía, le comentaba de forma 

muy particular al señor Presidente  que estamos dando una muy mala 

imagen y una muy mala cara es el  primer lugar en donde recibimos a la 
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ciudadanía y no tenemos ni siquiera en donde sentarlos o sea la gente  esta 

parada en los pasillos anda dando por ahí vueltas, fumando; de igual 

manera nuestro personal tenemos dieciséis trabajadores, de los cuales no 

tienen un lugar especifico  si ustedes lo conocen por ahí  hay una mesa 

muy grande que no se quien la llevo ahí,  ni porque esta ahí, no tenemos ni 

en donde   trabajar ahí en la cuestión de adquisición de mobiliario es el 

rubro  donde nos disparamos más estamos hablando de sesenta mil pesos, 

pero bueno con el animo de comprar por lo mínimo  ocho mesas vinarias 

que serian  el lugar de trabajo de nuestros trabajadores hablar pues de un 

lugar digno para poder hacer nuestras labores cotidianas y por otro lado  

algunas sillas para poder ofrecer mínimamente a la gente para que se siente 

en un lugar cómodo  y bueno por lo mínimo ofrecerles también un vaso de 

agua y luego de repente llegan las gentes  de las comunidades muy 

cansadas y todavía aparte hacer la fila para poderlos atender, no se si de 

esta manera ustedes lo consideren importante quieren que le entremos  a 

cada una de las  partidas para estarle fundamentando y de manera muy 

puntual vean lo que viene siendo el presupuesto, destaco esos cuatro 

puntos relevantes y por otro lado  también es importante mencionar por 

ejemplo el fotocopiado, nosotros tenemos mucho fotocopiado  pero 

también hay un problema grande  muchas de las ocasiones la maquina la 

fotocopiadora se descompone y me paraliza todo el trabajo, estamos 

sacando un promedio de mil doscientos pesos mensuales de fotocopiado y 

además aparte de que   no  lo tenemos ni en tiempo ni en forma y por otro 

lado detenemos el  trabajo de toda la presidencia, también  creo que hay 

que hacer  una reflexión muy importante para que se autorice comprar una 

fotocopiadora para  la Dirección que no cuesta más de catorce mil pesos 

descargamos trabajo para la fotocopiadora en general y tenemos nosotros 

con el mantenimiento  en forma directa y concreta para la dirección  creo 

que también ahí la papelería  es un gasto muy importante y también lo 

relacionado  a lo que viene siendo la impresión mucho habla de una 

persona o de una imagen institucional la manera de como damos 

información creo que dar unos reglamentos internos borrosos que mal se 

entienden eso nos genera una mala imagen debemos dar documentos claros  

específicos coloridos,  por otro lado que demos esa relevancia de imagen 

pero también consolidada en el trabajo de esta manera  estaba observando 

que el presupuesto del profesor Luis del año pasado que no rebaso a los 

ciento veinte mil pesos también igual estoy consciente y he recibido 

testimonio de que de su propia bolsa también tuvo que dar para materiales 

y no se vale creo que esta dirección pues sin menospreciar  también la 

importancia de las demás pues debemos de darle un poquito más de eco y 

mas de apoyo para que de esta manera pueda alcanzar los objetivos que 

tenemos trazados, precisamente  el dar a conocer el trabajo del 
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Ayuntamiento en forma integral y sobre todo pues continuar con este 

trabajo tan loable. El C. Síndico Municipal Rafael Medina Briones me 

permitiría someter a su consideración señor Presidente, señores regidores 

quienes este de acuerdo en aprobar el Plan Operativo Anual 2003 de la 

Dirección de Gestión Social mismo que es aprobado  por unanimidad de 

votos  (Punto de Acuerdo número 324) 

 

La  siguiente en hacer  su exposición es la C. Barbara Gabriela Romo 

Fonseca Directora del DIF Municipal quien manifiesta  las acciones que se 

piensan implementar en el DIF Municipal como   es  del  conocimiento de  

la mayoría de ustedes el DIF Municipal trabaja en 10 programas  algunos 

son federales y otros son estatales y teníamos hasta el año pasado un 

programa que era municipal y este  año pretendemos poner otro programa 

municipal trabajamos en lo  que es la coordinación de salud ahí tenemos lo 

que  es los consultorios médicos el grupo  multidiciplinario que se 

pretende crear este año  diversas  gestiones que se realizan día con día y 

bueno lo que son las jornadas extraordinarias . En la coordinación de 

centro social y cendi básicamente se apoya todo el personal que trabaja y 

que   labora en esos centros y la coordinación de eventos  de los eventos 

especiales  que tiene a su cargo el DIF Municipal cada  uno de estos 

programas que les mencionaba bueno se piensa mejorar, en cuanto al 

Programa PASAF mejor conocido como el Programa de las despensas este 

programa se maneja  atreves del DIF Estatal ellos son los que  nos dan el 

número de despensas  asignadas por mes para todo el año este programa lo 

único que pretendemos implementar  nuevo este año es que la distribución 

se haga directamente al beneficiario no a través de los presidentes   del 

Comité de participación social porque situación, bueno hemos visto que 

hay  muchas irregularidades ahorita estamos dándonos a la tarea de hacer 

los  estudios socioeconómicos para detectar a los beneficiarios de este año 

y bueno hemos visto  que hay muchas irregularidades que muchos de ellos 

ponen domicilios que no existen o gente cinco gentes dentro de una misma 

familia y ese tipo de irregularidades que mas quisiéramos que poder ayudar  

a todas las familias pero desafortunadamente no se puede es muy poco el 

recurso entonces tenemos que dar prioridad aquellas personas que estén 

mas necesitadas esto también se pretende hacer para que la gente tenga un 

sentido de corresponsabilidad al recibir un  beneficio que vamos hacer 

cuando  entreguemos las despensas bueno se pretende dar una platica 

platicas de diferentes temas orientado  obviamente a la integración de las 

familias entonces  las personas van a tener que venir a recoger su apoyo 

pero van a tener que venir a una platica ahí mismo se les entrega se toma 

lista de las personas que asisten y se les entrega su despensa nosotros 

creemos que es importante que exista el sentido de corresponsabilidad de 
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las personas  y bueno básicamente seria lo único nuevo de las despensas 

son tres mil seiscientas despensas  mensuales no  sabemos todavía si el 

DIF Estatal nos va a incrementar el número esperemos que si se hizo por 

ahí una solicitud pero también es mucha la demanda que existe en este 

programa el Programa de Desayunos  Escolares bueno ese no tiene mayor 

función que entregarlos actualmente estamos  apoyando a  15 escuelas 

urbanas a 10 escuelas rurales y del   dulce Telmex de un apoyo 

extraordinario a  otras 15 escuelas aquí también pretendemos que la gente 

reciba el beneficio se comprometa en un sentido de corresponsabilidad  

vamos  a implementar lo que es escuela para padres en cada uno de los 

centros educativos todos los niños que reciben el beneficio sus padres van 

a tener que asistir  a una  sesión mensual para que los niños también 

puedan recibir ese desayuno para que  de esta forma puedan apreciar o 

valorar el esfuerzo que se haca por llevarles ese desayuno lo que es las 

cocinas populares que son básicamente en comunidad aquí en el área 

urbana solamente tenemos dos este año se pretenden abrir dos nuevas a 

mediado del año una en la comunidad de Rancho Nuevo  y otra en la 

comunidad de San Antonio de los Negros  debido a que se ha realizado un 

diagnostico por parte del DIF estatal y estas dos comunidades se ha 

detectado que tienen mucho grado de desnutrición los niños que viven en 

esta zona   lo que es MECED  bueno hasta ahorita se esta atendiendo a un 

grupo muy pequeño que es en la  Colonia Lázaro Cárdenas y lo que 

quisiéramos aquí es este poder  extenderlo a más a mas colonias nada mas 

que desafortunadamente solamente se cuenta con una sola persona y es 

difícil porque esta misma persona  realiza  las funciones de otro programa 

que se llama programa de ocupación al tiempo libre que es  en seis 

colonias del municipio   entrences bueno aquí dentro de mi presupuesto yo  

pedía la autorización de  un recurso  precisamente para contratar becarios  

que nos pudieran ayudar ahorita si quieren mas adelante vemos lo del 

presupuesto. Lo que es el Programa PAIDEA que para mi es uno de los 

programas mas interesantes todos los que son programas de orientación  y 

tendientes a la prevención uno de ellos es el PAIDEA que esta enfocado a 

prever que las mujeres se embaracen a corta edad y bueno que también los 

niños hombres tomen conciencia de la responsabilidad que implica traer un 

hijo al mundo y bueno las  madres que son ya solteras  o las mujeres que 

están solas o abandonadas de alguna manera a través de este programa se 

les brinda la asistencia como asesoría jurídica asesoría psicológica se les 

esta  apoyando con la guardería que nosotros mismos tenemos y bueno  

buscamos la manera a través de la bolsa de trabajo de conseguirles 

precisamente un trabajo digno que permita sacar adelante a sus hijos, otro 

programa que era que les comentaba que es de los nuevos que se piensan 

hacer municipalmente es  el programa Lácteo, éste programa ya existía en 
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la administración pasada mas sin embargo el ultimo año se vino abajo 

precisamente por problemas económicos que tenia  la compañía con la que 

se trabajaba que era la leche Real este programa es de mucho beneficio 

porque da la lecha a muy bajo costo y se opera en todas las colonias del 

municipio colonias y  comunidades entonces nos dimos a la tarea de volver 

a  hablar con ellos y este año pretendemos  arrancarlo ya a mediados de 

febrero no solo con la compañía leche Real sino con la compañía San 

Marcos ellos nos han dado muchas facilidades el costo va hacer mínimo 

para la gente en relación  a lo que  pueden conseguir  a un precio comercial 

y bueno creemos que esto es de vital importancia, además se hizo un 

estudio por parte de la compañía y se decía  que los niños cada día perdían 

mas dulces u otras cosas como el refresco que no son nutritivas y que era 

mejor hacerles hábito de consumir leche ya la mayoría  de los niños 

prefieren el refresco  y sabemos que eso va en deterioro de su propia salud  

queremos aunado a la entrega de leche hacer una campaña de 

concientización de los beneficios que  tiene los niños y las familias al 

tomar la   leche   es un programa que se va llevar conjunto las dos 

acciones. El Programa Mano Amiga es el programa de la tercera edad y 

personas con discapacidad que es el que se lleva acabo los jueves la 

mayoría de ustedes ya lo conocen se lleva acabo aquí en el patio todos los 

jueves y bueno este programa lo que pretendemos  es gestionar en otras 

empresas para que se nos pudieran proporcionar mas alimentos no  

solamente la leche a bajo costo pero propios para las personas de la tercera 

edad y otro  programa bueno es el CHIMALI  que este es un programa  que 

es de prevención para  las adicciones y todas las circunstancias que se les 

presentan a los adolescentes y a los jóvenes  este programa se trabaja con 

los padres de familia y con los jóvenes a través de redes comunitarias pero  

desafortunadamente ahorita no tengo personal mas que la sicóloga y lo 

están trabajando nada mas en dos colonias  yo  pretendo que este  

programa que ha funcionado bien tanto en la Toma  de Zacatecas como 

Huerta Vieja se pudiera extender a mas colonias porque es una manera de 

prever que los muchachos se hagan vándalos que haya consumo de drogas 

y todas esas situaciones,  bueno así rápidamente el Programa Red Móvil 

anteriormente nada mas teníamos  cuatro comunidades y eran dos 

promotoras este año logramos con el DIF Estatal que nos dieran dos 

promotoras mas  por parte de ellos entonces este año se incrementa  de 

cuatro comunidades a ocho y van hacer cuatro promotoras las que van  a 

estar trabajando con la finalidad de poder dar mayor cobertura este  

programa pues en específico se encarga de  ir  a las comunidades y que las 

promotoras les enseñen a las amas de casa como preparar sus propio 

productos como el Shampoo, cloro y demás se les da platica de 

alimentación, de educación sexual y además son las gestoras ante nosotros 
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de diversas situaciones que se presentan en las comunidades, el Programa 

de Ocupación al tiempo libre es un programa que actualmente se esta 

llevando en cinco colonias y que bueno  ustedes  han sido testigos en 

mucha de las giras que la gente solicita mucho que  se lleven a las colonias 

algún tipo de manualidades o de talleres para que la gente este pueda 

ocupar su tiempo o poder tener alternativas para el uso adecuado de su 

tiempo  se les enseña alguna manualidad o alguna cosa de ese tipo bueno, 

esto seria  básicamente a grandes rasgos lo que son los programas y lo que 

es  el área medica, el área medica el área medica  cada vez hemos tenido 

mas demanda el consultorio se los comento porque ahorita que le comente 

algunas cosas del presupuesto  con los consultorios tenemos muchos 

problemas porque tenemos mucha demanda pero casi nunca tenemos para 

dar medicamento o para poder apoyar a las familias , si las familias que 

vienen aquí son porque no tienen ningún tipo de asistencia medica como el 

Seguro Social o el ISSSTE no y es mucha gente la que esta desprotegida en 

esa área entonces yo presupuesto  en un rubro un recurso para poder tener 

siempre equipados los consultorios, tanto el de aquí como  el que se lleva 

en  los centros sociales, este año también queremos arrancar con el  grupo 

multidiciplinario en las colonias y en las comunidades en  donde se lleve lo  

que es el DIF Municipal  o sea  el área psicológica, el área legal,  el área 

medica, a las comunidades para que  ahí mismo se de la atención o bien  

las gestiones necesarias para que acá las podamos tramitar y bueno los 

centros sociales este es una de las prioridades que tenemos que hemos 

platicado con el Licenciado Miguel Alonso y nosotros de que requieren de 

mucha atención algunos de ustedes a lo mejor los conocen algunos no la 

verdad es que han estado durante muchas administraciones en total 

abandono ya están muy deteriorados tanto los edificios como el material 

con el que trabajan a veces no tienen sillas la mayoría de ellos las mesas 

están rotas no es  un lugar digno. Perdón, si hay goteras algunos no tienen 

vidrios  este  el  Licenciado Alonso quiere que en este año se  puedan 

mejorar, queremos equiparlos hace falta muchisima  cosa se les enseña por 

ejemplo corte de pelo por decirlo de alguna forma y ni siquiera tienen agua 

para el lavapelos y todas esas cosas entonces les comento esto porque en el 

presupuesto una cantidad importante de la que estoy solicitando es 

precisamente para  el equipamiento de los centros sociales para poder 

comprarles mobiliario digno este poder remplazar los espejos y muchas de 

las cosas que se presentan ahí en el centro social. Bueno en la guardería en 

el Cendi Cipatli, no en la Gotita de agua, en el cendi ciplatli como es de su 

conocimiento en esta guardería hemos tratado de darle un giro 

anteriormente había gente que tenía recursos y posibilidades de pagar una 

guardería privada y los tenían hay porque  obviamente el precio era muy 

barato entonces, nos hemos dado a la tarea de hacer una selección de la 
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gente  que tiene mayor necesidad  y es a la gente que se le esta dando 

preferencia incluso muchos de  ellos pagan el 50%  o no pagan y muchas 

de estas mujeres que han ingresado ahora a la guardería sus hijos pues son 

precisamente del programa PAIDEA. Y bueno  lo  que son todos lo 

eventos como es la posada que ustedes  conocen les comento la situación 

de la posada porque también en el presupuesto incremente la cantidad 

porque teníamos presupuestado para el año pasado cuarenta mil pesos y la 

realidad es que se gasto mucho mas por la cuestión de que ahora se 

considero una posada para comunidades y el traslado de las personas 

entonces fueron casi   ciento cincuenta mil pesos por esos subió mucho en 

ese rubro porque ahora lo hice apegándome en base a lo que nos pasamos 

el año anterior, y bueno lo que es el área de trabajo social además de lo que 

es la atención al usuario de que es lo de escuela para padres, bueno ellos 

planten a un programa de ancianos en abandono conjuntamente con el DIF 

Municipal en donde ellos puedan hacer un  diagnostico en cada colonia 

para identificar cuales  son las personas de la tercera edad que viven  

totalmente en abandono y poderles dar una asistencia actualmente se están  

ya otorgando becas a unas personas de la tercera edad que viven en 

desamparo una cantidad significativa pero que para ellos es de mucha 

ayuda algunos viejitos les damos quinientos pesos al mes, a otros  

trescientos pero bueno de alguna manera les garantiza algo de seguridad 

algún ingreso a sus familias  y bueno lo que es la atención a la indigencia 

que es también una función del área de trabajo social y la asesoría legal y 

el área psicológica e otros de los proyectos que se tienen para este año es la 

panadería  de la colonia Lázaro Cárdenas esa panadería ese bien inmueble 

estaba como un elefante blanco aquí en la colonia Lázaro Cárdenas 

nosotros no teníamos acceso a el porque tenia un problema legal pero ya se 

resolvió ya  vuelve a ser de nosotros el bien inmueble y pretendemos 

equiparlo entonces también en el presupuesto estoy solicitando el importe 

para poder  equiparlo y darle oportunidad ya sea a los chavos banda o  

algunas personas de la tercera edad que aprendan el oficio y a su vez 

comercializar el producto para que ellos tengan un ingreso para sus 

familias, y otro de los proyectos es implementar el área de orientación y 

concientización a personas  con capacidades diferentes como sabemos la 

Comisión Estatal para Personas con Discapacidad es quien brinda la 

atención y de alguna manera nos ha estado dando todo el apoyo y todo el 

respaldo al DIF Municipal en cuanto atención se refiere, pero en cuanto  al 

área de concientización no se ha hecho mucho y nosotros queremos 

implementar una campaña permanente donde se haga   una conciencia a 

toda la población a toda las personas que no padecen de ninguna 

necesidad, porque bueno yo siento  que todos henos  sido testigos  de como 

la gente no respeta lugares de personas con discapacidad  y como falta 
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cultura para hacia esas personas entonces lo  platicamos con Gerardo Mata 

de la Comisión a el le pareció un buen proyecto y  bueno eso seria 

básicamente el plan de trabajo así a grandes rasgos de lo que se pretende 

hacer en el DIF Municipal.  El C. Regidor Manuel Arellano Galeana 

menciona que es en base a lo que les preguntaba en la tarde un  poco mas 

temprano con respecto precisamente a lo que se aprobó aquí en Cabildo de 

aprobar esta unidad o no se que es lo que se le vaya a dar pero que es lo 

que explicaba la Licenciada Barbara Romo Fonseca el aspecto de que aquí 

se aprobó lo del  compañero Osciel no se si se  este contemplando este 

compañero este en base a lo del punto de acuerdo que aquí se tomo en 

verdad da la explicación que tuvo en su ultima intervención,  en el  ultimo 

punto que toco su intervención Licenciada. La C. Barbara Gabriela Romo 

Fonseca Directora del DIF Municipal manifiesta que bueno si en ese 

sentido  esta programado que se creara esta unidad que fuera Osciel quien 

fuera el responsable de esa unidad y todavía ya esta la propuesta hecha al 

Licenciado Miguel Alonso ya nada mas para su  autorización y también 

para la autorización del recurso  porque vamos  a necesitar recurso para 

llevar acabo esa campaña porque ahorita ni siquiera puedo ofrecerle un 

lugar físicamente a Osciel para trabajar entonces si se requiere de la 

autorización de ese recurso para poder llevar acabo esa Unidad. Es el 

compañero que trabaja en Comunicación Social y aquí se aprobó por 

Cabildo, o sea  entiendo en base al presupuesto que ustedes estaba 

solicitando que ya se aprobó, aparte de ese presupuesto usted quiere mas  

presupuesto o es el mismo. La C. Barbara Romo Fonseca Directora del 

DIF Municipal agrega que es el mismo. El C. Regidor Manuel Arellano 

Galeana manifiesta que si porque ya se aprobó el presupuesto para el techo 

financiero, este y la asignación también  por eso era mi duda porque a base 

de lo que usted dice que solicito si se requería otra cantidad diferente. La 

C. Barbara Romo Fonseca Directora del DIF Municipal manifiesta que no 

está contemplado. El C. Regidor Carlos Espino Salazar le pregunta  a     la 

Licenciada Barbara  que  en cuanto al ejercicio el año pasado de lo que se 

le  autorizo no lo que  se le autorizó sino cuanto. La C. Lic. Barbara 

Gabriela Romo Fonseca Directora del DIF Municipal responde  se ejerció 

ochocientos cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y dos pesos 

tomando en base las áreas que corresponden al DIF como es el Trabajo 

Social y Voluntariado. El C. Regidor Carlos Espino Salazar menciona 

bien, ahora  de los proyectos que usted tiene todos sabemos que el DIF 

recibe un apoyo   muy importante del  DIF Estatal y recursos federales, y 

bueno dentro de  las propuestas me parece que hace buenas propuestas, 

pero si  me sorprende que ahora solicita casi el doble de lo que ejerció 

también me preocupa un poco  lo que usted comenta que  de las despensas 

que se les da o que otorga el DIF Estatal de las 3,600 se les condiciona a 
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los desayunos, comentaba también que citar a los padres de familia para 

meterlos al programa de escuela de padres sabría yo mi sugerencia  es que 

tuvieran mucho cuidado en eso porque viene un año electoral  y 

situaciones que  se pueden presentar en otro sentido  por lo demás  bueno 

no tengo ningún  oposición a que se pueda autorizar  el presupuesto que 

solicita. La C. Barbara Romo Fonseca Directora del DIF Municipal   a 

agrega  que las aclaraciones que me hace el  DIF Municipal no recibe 

recursos por parte del DIF Estatal,  lo que recibe es la despensa pero 

recursos o una partida  económica no recibimos ningún tipo de ayuda 

ahora,  otro punto importante que cabe mencionar el DIF Municipal 

Zacatecas es el único DIF que es un organismo  público descentralizado, 

entonces en ese sentido el DIF Estatal brinda menos apoyo, por esa razón 

porque nosotros somos el único DIF que contamos con un presupuesto 

para trabajar  entonces este en ese sentido si me gustaría comentárselos  

porque a veces se tiene la apreciación que el DIF Estatal nos da muchos 

apoyos si no los da pero lo que esta  normado a nivel federal, pero otro tipo 

de apoyos  no nos dan esos es por una parte ahora  lo que  pida nombres 

para las despensas eso siempre se ha hecho   eso es la normatividad que 

manda el programa eso lo manda desde  nivel nacional siempre se ha 

hecho para poder entregar una despensa yo necesito saber a quien se le está 

dando bajo un estudio socioeconómico y  así se está realizando estamos 

haciendo estudios socioeconómicos  pero si tenemos que saber hacia donde 

van las despensas es un padrón para  todo un año y bueno lo que me 

comentaba usted en relación a que vinieran no es que se los condicione 

pero yo creo que es importante que la gente tenga un sentido de 

corresponsabilidad porque la gente ahora exige, exige una despensa, exige 

una despensa, exige el PROGRESA  y eso para nosotros bueno al menos 

para mi no es ayudarlos la gente debe de aprender también que las cosas 

cuestan  y  yo creo que esas pláticas van a ser de provecho no va a ser una 

platica desperdiciada, entonces  ahora se les va a tomar lista precisamente 

porque existe  un padrón  y precisamente tomando en cuenta que es un año 

electoral queremos evitar ese tipo de situaciones hacia afuera,  el DIF 

Municipal es quien va entregar las despensas y no va ver otro tipo de 

regularidades allá afuera con los presidentes no es eso es de alguna manera 

ahora me decía que en  cuanto que al presupuesto que le preocupa  que yo 

pida más del doble en casi todos los rubros se incremento el 10%, porque 

se subió tanto aquí tengo  las cantidades porque se subió tanto  y si  me 

gustaría mencionarlas para que quede claro, dos de las  partidas mas 

grandes o de mayor peso que no teníamos el año pasado es la de  los 

centros sociales  como les comentaba este año se piensan equipar se piensa 

comprar mobiliario, espejos,  este todo lo necesario porque a los centros 

sociales acude mucha gente  y creemos que es de mucho beneficio para las 
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colonias y están olvidados  completamente  yo los invitó algún día a que 

hagamos una gira algunos compañeros  regidores han ido para que vean las 

condiciones y el beneficio  real que pueden tener en un momento dado 

estos centros o  estoy presupuestando en este rubro doscientos treinta mil  

doscientos veintiséis para equipar los centros sociales y aún así va ser 

insuficiente pero bueno vamos a empezar con algo ahora otra de las 

cantidades fuertes de este año son los doscientos cincuenta y cinco  mil 

pesos que se  programaron en festividades culturales y porque es esto 

porque es real  me apegue al presupuesto  anterior y nos sobre giramos casi 

con  ciento cincuenta mil pesos  por lo que les comentaba por la cuestión 

de la posada porque ahora se hizo una posada en comunidad  porque ahí 

implico renta de camiones y se hizo un gasto fuerte y este año lo estoy 

presupuestando  en base a lo real, otro rubro importante  de  mencionar es  

el de capacitación que  no existía que antes  no se nos daba hay estoy 

presupuestando treinta y seis mil pesos al año  que no es  mucho estoy 

hablando  de tres mil pesos mensuales  y que con estos tres mil pesos 

mensuales yo pretendo hacerme llegar de personas que presten su servicio  

social o que de alguna forma les podamos dar una beca para que me 

ayuden  en los  programas que les comentaba de otra forma no vamos a 

poder dar cobertura al  municipio a lo que es el CHIMALI   a lo que es el 

PAIDEA a lo  que es las comunidades yo necesito gente  para que  vayan a  

dar cobertura a mas partes del municipio y  por eso yo pense en esa 

cantidad  con esa cantidad podemos tener tres personas becadas 

permanentemente de mil pesos  mensuales que nos seria de mucha ayuda 

para nosotros porque nos permite dar mas cobertura y así en cada rubro lo 

tengo identificado y yo se los puedo decir porque se incremento de alguna 

forma   pero digamos lo demás peso serían esos tres rubros que no estaban 

considerados  en años anteriores.  El C. Regidor Carlos Espino Salazar 

agrega que de cualquier manera insisto en la sugerencia y le agradezco me 

haga llegar una copia de la propuesta. La C. Regidora Barbara Romo 

Fonseca Directora del DIF Municipal menciona si. El C. Regidor Víctor 

Carlos Armas Zagoya  quisiera mas bien hacer una sugerencia  y en primer 

lugar felicitarte licenciada  por el trabajo que se ha hecho y también va en 

el mismo sentido   yo he sido testigo del esfuerzo que hace el personal a tu 

cargo verdad y obviamente también somos testigo de lo poco que ganan 

verdad sabemos por ejemplo que ustedes trabajan horas extras y no son 

cobradas   por la situación pues propia de la asistencia social que demanda 

el tiempo completo entonces mi intervención va en ese sentido que sea 

tomado en cuenta las personas que trabajan contigo para  que puedan tener 

alguna  retribución mayor y también un comentario más bien un pregunta  

¿Cuanto se esta destinando a las guarderías   de lo que tu estas pidiendo 

del monto  que pides mas o menos cual seria  ya el presupuesto para este 
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año? y obviamente este que si tu también tuvieras alguna necesidad mayor  

por que has  manifestado por ejemplo las metas a seguir  pero si  tú 

también tienes vaya una necesidad urgente   pues también que la 

manifiestes  no creo que la  situación del rubro de la asistencia social debe 

ser  prioridad en este Ayuntamiento de que se tenga   finalmente impulso 

real al sistema DIF  es una situaciones estratégica y no solamente en el 

sentido de ganar  vamos a  decir adeptos de ganar aplausos  sino es una  

gran necesidad  que tiene el pueblo la asistencia social  entonces que tu lo 

manifiestes verdad es cuanto. La C. Barbara Romo Fonseca Directora del 

DIF Municipal menciona bueno en ese sentido respecto  a la  guardería, la 

guardería no está considerada aquí dentro del presupuesto  porque en la 

guardería se cobra un cuota de  ciento noventa pesos al mes, les 

mencionaba que muchos de ellos tienen condonación o descuentos pero es 

suficiente para pagar digamos  el gasto corriente de la guardería que es la 

alimentación y el gasto corriente vaya, lo único que se paga de aquí del 

Ayuntamiento es la nómina  que si es bastante pesado  pero yo no tengo el 

presupuesto de nómina en ese aspecto no  podría decirte una cantidad 

porque la desconozco   pero en gasto corriente realmente no se le destina a 

la guardería  mas que lo que es mantenimiento y rehabilitación al centro 

educativo pues pero también esta  dentro del presupuesto de obra no dentro 

del presupuesto del DIF Municipal y bueno necesidades si tiene el DIF 

Municipal siento que con este  recurso podemos hacer grandes cosas como 

bien lo dijiste  el  DIF Municipal es quien da la cara mas cercana  a la 

ciudadanía la que ve la necesidad  la  gran  necesidad que existe y bueno es 

triste cuando a veces  uno tiene que decirle a la gente  saben que no se 

puede, no hay manera,  no es demasiada  la necesidad  o demasiado  lo que 

se pide para ayudar a todas las personas mas sin embargo yo creo que 

hemos dado buenas  respuestas en la mayoría de los casos  y bueno esta la 

disposición y si ustedes autorizaran  o si ya se autorizo el presupuesto,  

creo que este año podemos hacer grandes cosas eso esto todo. El C. 

Regidor José Antonio Márquez García pregunta que  en los lácteos nos 

dice que es ha un  precio muy bajo si están conscientes   de que si es un 

lácteo o es un sustituto vegetal, porque con  nosotros como campesinos si 

distinguimos lo que es un producto lácteo y cuanto se pueden bajar de 

precio, porque a los niños les van a  dar un producto lácteo es un sustituto 

vegetal, que es todo el que nos tomamos nosotros aquí  que sabemos de la 

mentada leche mucho viene en un sustituto  de   eso cual seria, o como, o si  

es provechoso para los niños, porque si le  estamos hablando para mejorar  

de ellos y es un  sustituto lácteo,  ahí es donde tengo  la pregunta, si 

definitivamente  es a bajo costo y es leche  efectiva. La C. Barbara 

Gabriela Romo Fonseca Directora del DIF Municipal responde en ese 

sentido la leche Real ellos  mencionan que es leche pura, no de vaca y en 
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lo que es la leche San Marcos bueno lleva con algo de conservadores de 

cualquier forma creo  que si, no soy especialista en la materia  en cuanto a 

la leche, pero siento que de cualquier forma es preferible que los niños 

tomen leche a que tomen refresco, como  es en el caso sobre todo del área 

urbana sobre todo porque en el área rural siento que hay mas conciencia en 

cuanto a lo que es el bienestar de la leche, ahora en cuanto al precio, es un  

precio mas bajo que ha manera comercial  por poner un ejemplo el galón 

que se va vender de la leche va a ser a doce pesos y en  una tiendita te 

cuesta diecisiete pesos,  diecisiete, dieciocho pesos entonces si es un 

ahorro para las familias, nosotros creemos que si es bueno y además el 

programa fue bien visto cuando estuvo trabajando al 100%. El C. Regidor 

José Antonio Márquez García  pregunta porque es mucha la diferencia y  

estar mas margen de que no nos den gato por liebre porque  así son las 

lecheras. La C. Regidora Angélica Reveles Arteaga dice que en la leche 

Real se hace el seguimiento de como se trata y es al 100% y si quieren ir 

para que conozcan la calidad.  La C. Regidora Ma. del Consuelo Juárez 

Alfaro dice  llevaba una inquietud en cuanto respecto al joven  Osciel pero 

afortunadamente ya me quedo bien claro, esta presupuestado en su 

proyecto, porque mi preocupación era que lo habíamos aprobado en 

Cabildo y mi mas preocupación seria en cuanto no lo tuvieran contemplado 

y para esto,  mas que nada  Contadora permítame felicitarla; respecto a que 

ahora si se esta haciendo una obra muy sana y muy favorable para todos 

los centros sociales ya que desafortunadamente soy una de las que 

anteriormente preside  la comisión  de los centros sociales de las personas 

de  tercera edad y ahí la mayoría de las personas  se encuentran alumnas de 

la tercera edad y que  bueno que hoy se consideren y se tomen en cuenta 

porque  ellas merecen un respeto muy grande y merecen una casa digna y 

con respeto hay que darles lo que ellas merezcan, y permítame en realidad 

de todo corazón la felicitó ya que trabajando se hacen las cosas mejor. Y 

con hechos lo esta comprobando y en cuanto a respeto a esto si  me 

gustaría mas que nada que el  compañero Don Toño quien preside  esa 

Comisión nos invitara, para visitar los centros sociales en realidad para 

darle una imagen a esas personas de tercera edad que ellas se encuentran 

allí que están muy preocupadas. La C. Regidora Ma. de la Luz Salas 

Castillo menciona que anteriormente le decíamos al señor Director de 

Desarrollo Económico que aquí simplemente en el área de DIF se esta 

abarcando muchisima necesidad como cuales bueno la atención a los 

niños, a los jóvenes, a las personas de la tercera edad y a todo mundo ahí 

se le esta dando la atención realmente Barbi, felicito tu estrategia que estas 

implementando para este desarrollo de este  para el desarrollo del DIF 

Municipal en este año y creo que también es bueno decirlo también 

queremos contribuir en ello a las comisiones y quien mas que nada 
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necesitábamos para saber en especial a donde nos corresponde  asumirnos, 

creo esa es la responsabilidad de cada  quien, eh creo que las necesidades a 

los centros sociales si son muchísimas no solamente es el área física del 

inmueble  sino que también lo que hay adentro como maquinas de coser 

este y son mínimos detalles a veces que eso hace que se detenga la 

actividad de un curso  de capacitación en ese momento creo que también  

este basado en lo de las despensas es una buena estrategia porque es cierto  

que ya implementamos otra cultura en la sociedad y a lo que yo me refiero 

que hay lideres de colonias que realmente viven con el domicilio y el 

nombre de  otras personas por cuestiones personales, por cuestiones 

políticas,   por cuestiones de las que se dan y creo que aquí pues si 

deberíamos de implementar precisamente ese cambio como para no poder 

contribuir a eso  nosotros mismos y ponerlo el ejemplo nosotros mismos 

que bueno  que tu estés implementando esa estrategia y que al mismo 

tiempo es otra de las necesidades que esta abarcando el DIF Municipal en 

cuanto a la atención a los padres  de familia que era  lo que decía que a 

veces decimos con el hecho de ser padres ya lo se todo para educar a un 

hijo y no es cierto la respuesta la estamos teniendo en nuestra juventud y 

desde el momento en que no haya integración familiar va haber 

vandalismo afuera si  entonces  creo que aquí debería el Instituto de la 

Mujer, el DIF Municipal y Estatal y todo mundo se debería de hacer una 

modificación a la Ley, no se en que artículo pero se debería  de hacer 

obligatoria  la escuela para padres, porque si bien es cierto,  nadie vamos a 

una escuela para ser padres   y  que en cambio a veces ponen el pretexto 

los papas porque es una escuela buenísima  porque ponen el pretexto es 

que no me dan permiso en mi trabajo pero esa es una forma de reunir 

precisamente a la aceptación de los errores que tenemos como padres, 

entonces creo que es buena estrategia y también en cuanto a la distribución 

de las despensas, creo que es bueno la corresponsabilidad por parte de la 

ciudadanía porque incluso ayer lo estabamos viendo en la gira de trabajo 

que decían que queremos que vengan y nos barran la calle, creo que no  o 

sea si bien es cierto en Zacatecas es un estado limpio, pero porque las 

hormiguitas lo hacen y que en realidad deberíamos de implementar este 

tipo de cultura para que la sociedad  contribuya y sino empezamos desde 

los niños que si vamos a una gira de trabajo y se dan balones vamos a  

implementarles dándoles un mensaje. L comentaba ayer a Noemi que 

implementáramos una estrategia precisamente en donde se den 

precisamente ese tipo de mensajes fomentar en la niñez desde ahora la 

cultura aunque sea  brevemente pero que es muy necesario en este tipo de 

giras para que  no se implemente   pidan, sino que también digan bueno  

aquí estamos los regidores   díganos  cuando quieren, al menos que, 

presido la de salud  cuando   quieren que vengamos hacer una campaña de 
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limpieza aquí estoy quiero trabajar, pero también ustedes correspondan o 

sea esta es una forma de meter a la dinámica de una  corresponsabilidad  a 

la ciudadanía  y hay  que enseñarlos a como obtener el pescado y no nada 

mas llevárselos, entonces para mi es una buena estrategia, lo digo también 

por la colonia CTM que incluso  aunque sea  una colonia   donde no hay 

calle pavimentada se  puede barrer la  calle pero sin embargo esa cultura 

también se  esta  perdiendo, entonces hay  veces  que  al menos, eso esta 

dependiendo de las personas que se debe de fomentar la cultura en  los 

Comités de Partición Social también no de decir es que se va a distribuir 

esto pero también ustedes ayúdenos y apóyenos a mantener esto en un 

buen estado, que aunque no se tengan todos los servicios pero por lo 

menos vivir dignamente y con limpieza. La C. Regidora María Isabel 

Acosta Torres menciona que realmente has hecho un trabajo muy bueno y 

pues si ya dijo casi todo Luz Salas pensando en lo que yo iba a decir pero 

eso de las despensas que tú vas a entregar aquí es mucho mejor, porque así  

tu te das cuenta y la gente asiste a las reuniones y a las platicas que tu   

pretendes dar y sobre todo se evita  que en tiempos electorales que vienen   

digan que las presidentas a su gusto si las reparten en la colonias  porque 

son de diferentes partidos desgraciadamente no son   del nuestro, verdad, 

pero este eso es muy importante que no se valgan de eso para darles y en 

cambio aquí tu te vas a dar cuenta perfectamente a quien se le da  y  todo,  

te felicito y adelante Barbi  con tu programa y si requerías esa cantidad de  

dinero porque yo te he molestado muchas  veces, como tu lo sabes con 

señoras que te mando y problemas que tienen fuertísimos personales, 

físicos,  que hay que ir con el doctor  principalmente por las chicas que 

tienen sida tu lo sabes y embarazada y se  requiere de radiografías  de 

estudios   y todo principalmente por eso  te estamos muy agradecidas y 

adelante  y felicidades Barbi. El C. Regidor Rafael Girón Correa menciona 

con su permiso señor Presidente, principalmente  a mi me queda muy claro 

Barbi lo explicaste  sumamente  claro   este  mi sentido es  primeramente 

felicitarte  invitar hacer un llamado con todo respeto a la votación y lo que 

se refiere a la  leche esa leche la toma Ana Gabriela Guevara y corre 

fuertísimo y  yo creo que es  muy buena leche eso seria cuanto señor 

Presidente.   El C. Rafael Medina Briones Síndico Municipal menciona  

finalmente tenemos la solicitud de uso de voz de la Regidora Angélica 

Reveles. La C. Regidora Angélica Reveles Arteaga felicita por ese gran 

espíritu de servicio  y que quieres servir a la ciudadanía yo te  quiero hacer 

un comentario del proyecto  de CHIMALI, lo estaba implementando el 

DIF Estatal  pero el DIF Estatal nadas mas lo lleva a escuelas secundarias, 

yo les comentaba cuando fuimos a tomar el curso de que donde realmente 

se necesita palpablemente es en las colonias mas marginadas porque es 

donde esta el gran índice de alcoholismo  drogadicción vamos la 
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desintegración  familiar pero es un  CHIMALI es mas bien para vamos al 

campo, tu aquí lo quieres implementar dices que te hace falta personal aquí 

debemos de coadyuvar esfuerzos en otras instituciones por ejemplo la 

escuela de trabajo social hay tu puedes las señoritas que van ya a terminar 

su carrera de trabajo social hacer su servicio y de ahí te puedes apoyar 

también esta MESFA si, ELSI,   el doble  AA  nada mas es  que te pongas 

en comunicación y ellos tienen las puertas abiertas para que te puedan 

apoyar si no cuentas con el personal  suficiente si esos era mi pregunta al 

respecto en eso. De la indigencia pues ya se tenia el proyecto 

anteriormente en la  otra administración ahora no se como lo vas a 

implementar  que novedades tienes si quisiera que me informaras por 

favor. El C. Rafael Medina Briones, Síndico Municipal adelante Barbi  ya 

son todas las  intervenciones de uso de voz solicitadas adelante. La C. 

Barbara Gabriel Romo Fonseca Directora del DIF Municipal menciona 

respecto al CHIMALI la normatividad de Programa  Martha  que debe de 

trabajarse a través de redes comunitarias con padres de familia e hijos y 

jóvenes para que hagan una integración entre ellos haber como funciona el 

DIF Estatal y  el DIF Municipal de  otros lugares si   lo llevan en 

secundarias mas  sin embargo nosotros somos de la idea que a donde si se 

debe de llevar es a las colonias y así es como lo estamos trabajando y 

tenemos  el apoyo de estudiantes del servicio social desafortunadamente  

ya quieren  recursos es algo que se ha presentado mucho que quiere hacer 

el servicio social todos piden un apoyo y si no se van a otra institución 

aunque las pongan a sacar copias pero donde les dan un recurso es 

lamentable pero es la realidad porque  hemos intentado infinidad de veces 

en la escuela de  psicología en la de trabajo social y no hemos tenido 

mucha respuesta, si tenemos pero, no la que quisiéramos,  respecto a lo de 

la indigencia aquí esta la titular de la  área de Trabajo Social quien mejor 

que la Licenciada  Cuquis para que les hablara de ese programa. La 

Licenciada María del Refugio López Escobedo Jefa del Departamento de 

Trabajo Social expone en relación a lo indigencia ahí realmente se hace  

una labor social una labor social en forma de corresponsabilidad con los 

familiares a través  de una minuciosa investigación porque de momento no 

podemos  creer  en la persona cuando nos damos cuenta de que esta como 

indigente, entonces hacemos una investigación minuciosa y de ahí 

partimos, para que ver en que rubro de la asistencia social podemos 

ayudarle a la gente La C. Regidora Angélica Reveles Arteaga manifiesta 

no yo mi pregunta  iba a al respecto compañeras con todo  respeto 

enfocada a esto, porque hace que será tres  días hablaron de Oaxaca si, 

diciendo que el programa  que habían implementado en Zacatecas contra la 

indigencia había sido   pues ahora si muy eficaz y querían saber  como se 

había implementado aquí en Zacatecas para ver si era posible 
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implementarlo allá si fue por eso mi  pregunta que a la mejor ya tenían esa 

información  querían adicionar algo mas si. La Lic. María del Refugio 

López Escobedo responde es que anteriormente solamente  se les ayudaba 

con integrarlas a trabajar y ahora no, ahora no se hace la investigación para 

ver en que rubro de la asistencia le  podemos ayudar y que gente debe de 

participar   para erradicar ese problema. EL C. Rafael Medina Briones 

Síndico Municipal Señor Presidente, señores regidores, sino tienen alguna  

otra sugerencia u opinión o  pregunta aquellos compañeros que estén a 

favor de aprobar el Plan Operativo Anual 2003   del DIF Municipal   

mismo que es aprobado por  unanimidad de votos.  (Punto de  acuerdo 

número 325) 

 

El C. Federico Borrego Iturbe Contralor Municipal expone  Cumpliendo 

con el ordenamiento de parte de ustedes me permito traer a su 

consideración el Programa Operativo  Anual de la Contraloría da lectura a 

la carátula y si quieren ir un poco más a detalle lo vemos. Esta Dirección a 

mi cargo tienen como objetivo el de fijar, dirigir, las políticas de 

planeación y control de la administración pública municipal así como de 

programar, coordinar y evaluar, en los términos de la legislación aplicable 

para tal efecto procederá de conformidad con las metas objetivos y 

políticas municipales contenidas en el Plan Operativo Anual o que se han 

determinados por el C. Presidente Municipal, H. Ayuntamiento 

Constitucional y demás entidades dotando de este modo de una estructura  

organizacional, funcional y moderna que permita la  simplificación 

administrativa que redunde  en la optimización  de recursos propiedad de 

este municipio es de vital importancia para que está Contraloría Municipal 

para el adecuado  cumplimiento de sus funciones y la correcta aplicación 

de la Ley Orgánica del Municipio que nos rige  así como los reglamentos 

en materia que las entidades  del Gobierno Municipal proporcionen pronta 

y oportunamente la información requerida en una primera instancia 

conforme a la normatividad de está Contraloría Interna  conforme a la 

normatividad perdón esta Contraloría Interna esta  facultada para realizar 

revisiones de las distintas áreas de la Administración Municipal a fin de 

promover la eficacia en su gestión así como el manejo honesto de los 

recursos públicos del Municipio  dentro de este parámetro destacan las 

atribuciones de este órgano interno de control  para realizar los 

procedimientos y detectar aquellos actos de que de alguna u otra manera 

afecten la hacienda  a la Hacienda Pública Municipal entendiendo por esta 

el conjunto de ingresos,  propiedades y el  gasto del municipio para  poder 

influir de una manera positiva en la administración municipal esta 

Contraloría deberá intervenir en los análisis y procedimiento de 

contabilidad y gasto público deberá de ser más participativa en la toma de 
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decisiones  no verla como un mal necesario sino más bien  un aliado  con 

ideas propósitivas siempre pensando en el bienestar de la ciudadanía y de 

este H. Ayuntamiento Honorable Ayuntamiento a nombre de esta 

Contraloría quiero agradecer la oportunidad de presentarles el Plan 

Operativo Anual 2003 teniendo la seguridad de su apoyo y así mismo 

quedo a sus ordenes par esclarecer cualquier duda o comentario que 

posteriormente pudiera tener. Tengo este el Plan  Operativo Anual en 

detalle no se si quieran que lo lea  es muy parecido al del año pasado  

básicamente son las áreas a las cuales se van a platicar auditoria que 

básicamente son a todos los departamentos  haciendo un énfasis muy 

importante a lo que es obra pública  y para eso mismo dentro del plan 

tengo una reasignación de personal  total claridad  de que los recursos y 

que se están aplicando en obra pública, están debidamente aplicados  y lo 

de control interno y auditoria a departamentos básicamente es igual   que el 

año pasado si gustan  les puedo  presentar los resultados de las auditorias 

cuando los tenga o si ustedes requieren alguna auditoria especial  para x 

departamento también se puede manejar  y otra cosa que quiero  impulsar  

mucho  dentro de la Contraloría es la capacitación al personal voy a 

invertir   lo que ustedes autoricen del presupuesto   lo mas que se pueda 

para capacitación yo siento  que la capacitación  es básica para que el 

personal pueda cumplir mejor su función y  tenga los conocimientos 

adecuados en controles internos y obra pública es todo. El C Regidor  

Carlos Espino Salazar menciona que  a  hecho una exposición clara de su 

proyecto de trabajo y  creo que es importante que se le apruebe en este 

sentido porque finalmente la Contraloría no  inventa programas ni inventa 

proyectos, sino son únicamente  los que le marca la ley, el recurso que  

solicita pues evidentemente es el que se necesita para la aplicación de sus 

funciones, en cuanto a la capacitación  de su personal   y bueno quizás si 

implementos necesarios sobre todo que sean de información verdad en ese  

sentido,  creo que si no hay mas procedamos a la votación es mi propuesta. 

La C. Regidora Ma.  de la Luz Salas Castillo manifiesta  yo creo que nos 

queda muy claro que la explicación que nos  da el Contralor la 

capacitación si  quería decir  que si es muy necesaria y que también bueno 

ya mas detalladamente si queremos saber lo de la auditoría  de cierto 

departamento ya seria por separado no ya esto es cuestión de nada más de 

aprobar  lo que se tiene que aprobar en cuanto al presupuesto. El C. 

Federico Borrego Iturbe Contralor Municipal menciona si me refería en 

cuanto que si quisieran que  les leyera todo el    Programa Operativo Anual 

de departamento por departamento. La C. Regidora Ma. de la Luz Salas 

Castillo manifiesta  que si tenemos alguna duda mejor vamos con usted 

personalmente. El C Federico Borrego Iturbe Contralor Municipal dice si  

y otra cosa les quería comentar yo siento que para poder lograr eficientar 
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los recursos  y así  pasar lo que es  procede a lo que es un ahorro  y una 

racionalización  para eficientar todo hay que invertirle  hay que invertirle   

en sistemas administrativos, en gente capaz que pueda darnos y ayudarnos 

a  eficientar y hacer razonamientos de los recursos y  peso que se invierta o 

que se  gaste  dentro municipio tener la seguridad de que esta bien 

invertido y no esta de mas o de menos en algunas cosas hay que invertir 

para poder ahorrar en lo grande que es lo demás que es básicamente obra 

pública y seguridad pública. El C. Rafael Medina Briones Síndico 

Municipal muy bien señor Presidente, señores regidores, quienes estén de 

acuerdo  en aprobar el Plan Operativo Anual  2003 de la Contraloría 

mismo que es aprobado por  unanimidad de votos.  (Punto de Acuerdo 

número 326)  

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Juan Manuel Rodríguez Valadez  

manifiesta que el siguiente punto  son los asuntos generales. Solicita al 

Licenciado José Luis de Avila  la exposición del  siguiente asunto, a lo que 

manifiesta el licenciado que se trata de la presentación de avalúo de la  

afectación de la plazuela  Juan Pablo García  ubicado en la calle 

Venustiano Carranza; 2.-  la propuesta de indemnización al C.  Manuel 

Jasso Ibarra   en forma y términos a la otorgada Bancomer;  3.- La 

propuesta de indemnización a  Flavio Díaz a la Torre  en los términos y 

condiciones que se le otorgó  a la señora Yolanda Escareño; y 4.- La 

propuesta de restitución de vivienda a favor del C.  José Luis Avila 

González  para construir un paso de servidumbre  a favor de los habitantes 

de la colonia Miguel Hidalgo en esta ciudad, esos cuatro puntos y el último 

su servidor. EL C. Director de Asuntos Jurídicos José Luis de Avila Alfaro   

voy a tratar de  abordar los cuatro puntos porque son todas 

indemnizaciones y  les voy a dar la razón jurídica por la cual  pido de su 

autorización. La regla general que rigen las cuestiones del presupuesto 

dicen que toda erogación que no este contemplada en el presupuesto se 

considerara una  irregularidad administrativa  y hay que volver de nueva 

cuenta a este Cabildo para que autorice la modificación,  entonces en aras 

de no entorpecer los procedimientos indemnizatorios la Secretaria General 

me dio la instrucción de que viniese a este pleno del Ayuntamiento para 

pedir dicha autorización y obviar  un tramite burocrático más. Se trata de 

cuatro indemnizaciones, dos de las cuales son jurisdiccionales y no 

requieren de autorización presupuestal se van al fondo de contingencia, 

pero como están muy ligadas estas cuatro, decíamos que las vamos abordar 

juntas, quisiera que en todo caso todas llevaran  autorización de este 

Honorable Pleno del Ayuntamiento. En principio diríamos que urge la 

determinación de que este Honorable Cabildo para que autorice la 

reubicación de una casa habitación que  requiere ser demolida para que 
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sirva de un paso peatonal o vehícular a la gente de la Colonia Miguel 

Hidalgo, siendo prioritario, ya que el señor Presidente desde  hace tiempo 

me pidió que se hiciera el trámite, y  por fin hicimos contacto con los 

dueños, ya tenemos el acercamiento directo y están en condiciones de que 

nosotros los reubiquemos en otra zona para que le construyamos la 

vivienda, y que la otra la podemos destruir, para lo cual  ya hubo la 

verificación de la propiedad y el avalúo comercial de la casa - habitación 

por un monto estimado catastralmente de sesenta y cuatro mil  setecientos 

setenta y seis pesos y un valor comercial aproximado de ciento veinte mil,  

Existe la solicitud por instrucciones del Secretario de Gobierno a Coprovi 

para que estos nos hagan la elaboración de planos arquitectónicos, 

memoria de calculo hidráulica, eléctrica y sanitaria porque ellos  son los 

que ejecutaron de alguna suerte este tipo de vivienda, porque era el 

Instituto Zacatecano de la  Vivienda y hoy ellos ejercen las facultades que 

quedaron por el extinto instituto, entonces se propone que sea en los 

mismos términos, con las mismas características de la casa habitación que 

será demolida y que fue ejecutada por el Instituto. Existe un predio en 

donde puede ser reubicada esta edificación y que se tiene, por lo que se 

propone a este pleno que sea en el  área proyectada como de donación del 

Fraccionamiento Felipe Angeles, ésta área nunca ha sido entregada al 

Ayuntamiento de Zacatecas y aquí el Coprovi bien puede otorgar 

directamente la escritura sin necesidad de que tengamos que hacer el 

trámite tan engorroso, que significa ir a la Legislatura Local, entonces 

afortunadamente es un bien que no forma parte del dominio público y es 

posible que de una vez aprovechemos para que pudiera ser ahí,  para que se  

ubiquen les comento que es donde esta la biblioteca  y una lechería que 

esta en desuso, es un inmueble que es una bodega que esta dada en 

comodato a  Telecom y la caseta de policía, entonces por esa zona hay bien 

pudiera ser  la ubicación y así se propone que la autorizará este Honorable 

Cabildo para que ahí  se  ejecutase esta casa  habitación  y poder 

solucionar el conflicto o problemática que tenemos en la Colonia Miguel 

Hidalgo, entonces bueno si gustan al final me dicen que se  aprueba. El C. 

Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a consideración la propuesta realizada por el C. Lic. José Luis de 

Ávila misma que es aprobada por unanimidad de  votos.  (Punto de 

acuerdo número 327) 

 

El C. Lic. José Luis de Avila Alfaro Director de Asuntos Jurídicos 

manifiesta que  el siguiente caso tiene relación con los centros sociales. 

Les decía que hay dos jurisdiccionales: una derecho de petición y una por 

necesidad de  servicio de calles y vialidades que es la que acabamos de ver. 

La de derecho de petición, es una solicitud que formula Flavio Díaz 
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Alatorre quien fue afectado aproximadamente hace diez años y desde 

entonces han estado con las gestiones de indemnización de su predio, no se 

les ha podido cumplir por  cuestiones de presupuesto y el antecedente de 

este caso data de la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 58 del mes de 

Octubre del año 2000, en el acuerdo 783 que textualmente dice: “783.-  Se 

acuerda por 14 votos a favor y 3 abstenciones aprobar el  dictamen de 

obras públicas, que dice: 

“Dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Públicas que presenta al  

pleno del Cabildo respecto de la solicitud de la Señora  Yolanda  

Delgado Escareño, respecto a resarcir los daños  causado en el predio  

urbano ubicado en Calle  Ramón Sarizpe  zona nueve lote 9 manzana 

20  de la colonia C.N.O.P.  de esta ciudad  en la que se construyó el 

centro social del  DIF  Municipal.  

Antecedentes: 

1.-  La señora Yolanda Delgado Escareño  es dueña  legitima del lote 9 

manzana 20 de la colonia  C.N.O.P según consta en el  contrato privado  de 

compraventa  celebrado  con CORETT  en fecha nueve de Noviembre  de 

1982, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad  y el 

Comercio. 

2.- Durante  la Administración Municipal el Lic. Jesús  Manuel Díaz 

Casas, dicho lote  fue ocupado por la  Presidencia Municipal de Zacatecas 

para construir  un Centro de Asistencia Social  Municipal como resultado 

de las gestiones de la propietaria  afectada sele ofreció otorgarle un lote en 

permuta  haciendo está administración  dos propuestas en cuanto al  predio 

se refiere mismo que no han cumplido  las necesidades  y expectativas de 

la ahora afectada. 

3.- Por lo anterior esta comisión de obras públicas  requirió de la asesoría  

de la Dirección de Asuntos Jurídicos  en donde en  forma conjunta y una 

vez analizado el caso  determinó indemnizar en forma económica  el lote 

afectado. 

CONSIDERANDOS 

UNICO.- Que el Ayuntamiento debe atender y resolver   con equidad  y 

justicia las problemáticas que se  le presenten por la ciudadanía, por lo 

tanto es un acto de justicia   y derecho resarcir  los daños causados a la 

señora   Yolanda Delgado Escareño en sus bienes. 

ACUERDO 

UNICO.- Se le pague a la señora  Yolanda Delgado Escareño  por 

concepto de indemnización  el total del inmueble afectado  la  cantidad de 

$ 100,000.00 pesos  solicitando a su vez la cancelación de la escritura  

correspondiente  a fin de iniciar   el procedimiento para la regularización  

del Centro Social construido  en  el lote materia del presente dictamen.” 
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Con lo anterior, se puede observar que se pudo autorizar un presupuesto, 

como anteproyecto para el ejercicio siguiente del  2001 de que se pudiera 

indemnizar  a la señora Yolanda Delgado Escareño por un monto estimado 

de cien mil pesos  por un predio que fue afectado y donde actualmente esta 

edificado un centro social de la colonia CNOP. Estos son antecedentes 

viejísimos que no llegaron a los tribunales pero que siempre esta 

ejerciéndose  mediante el derecho de petición, entonces solamente estoy 

solicitando que se radique,  no que se apruebe la indemnización en este 

momento  y que sea la Comisión de Obras quien determine el monto y su 

procedencia, entonces este es para efectos de que sea radicado en la 

Comisión Edilicia de Obras Públicas y que sea esta  quien determine lo 

conducente. El Juan Manuel Rodríguez Valadez Secretario de Gobierno 

Municipal somete a la consideración del Cabildo la propuesta realizada por 

el C. Lic. José Luis de Ávila misma que es aprobada por unanimidad de 

votos.  (Punto de acuerdo número 328) 

 

El C. Lic. José Luis de Avila Director de Asuntos Jurídicos expone  otro de 

los asuntos que es cumplimiento  a uno anterior, es el relativo a la 

radicación del avalúo, de lo que  vendrá ser la indemnización  de los 

propietarios donde  fue construida la Plazuela Juan Pablo García 

Maldonado estas dos  si son de carácter jurisdiccional,  les comento que se  

tramitaron por parte de los particulares los  juicios reivindicatorios y el  

juez nos  concedió la razón de que estos bienes ya no  pudieran ser 

reivindicados, por la sencilla razón de que estaban fuera del comercio es 

decir de que estaban destinados como bienes de uso común o sitios 

públicos razón por las cuales ya son improcedentes las acciones 

reivindicatorias y fuimos exonerados de los gastos y costas que implico 

procedimientos largos de esta naturaleza, sin embargo,  la consecuencia no 

es  que dejemos de pagar un predio afectado, la consecuencia legítima del 

vencido en este caso de los particulares, es  que se le reponga esos predios  

en lugares distintos o que se haga un avalúo y sean indemnizados 

conforme a derecho, entonces son dos casos que  ya había comentado aquí 

que uno  buscaríamos el apoyo del Gobierno del Estado  a través de obras 

públicas, sin  embargo, fui informado  telefónicamente por  el jurídico de  

Obras Públicas  que estaban de acuerdo en principio  en auxiliarnos con 

indemnizar  a uno de estos particulares, pero que había también un 

problema  de indemnización relativo al puente que enlaza  hacía la facultad 

de derecho e ingeniería en un lugar que se llamaba como: comercio, 

mariscos el pirata, entonces  tengo entendido que también ahí hay un 

problema, que en todo caso ahí había   que aclararlo y  por ello solicito 

autorización para que en caso de que no pudiéramos tener el apoyo de 

Gobierno del Estado,  también buscáramos la forma  de que alguna de que 
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estas dos propiedades también pudiera ubicarse en la zona que les  

comentaba de la Felipe Angeles,  son doscientos cuarenta por un lado, y 

ciento veinticuatro por otro lado, entonces que pudiéramos ver la forma de 

indemnizarles con  terreno o bien que algún monto o porcentaje, éste se 

fuera al fondo  este al colchón que le llamo fondo de contingencias este y 

que no forma parte ninguno de los presupuestos específicos por las razones 

que les comentaba que son de orden jurisdiccional y esta es la excepción a 

la regla general que no se puede presupuestar, entonces esos son  los 

cuatro puntos que  solicito autorización para que obremos en consecuencia 

como lo estamos solicitando. La C. Regidora  María del Socorro Delgado 

Cárdenas nada más una duda en la de los mariscos el pirata se afecto todo 

el  predio o nada más una parte porque ahí no habían rebajado todo el cerro 

y con la construcción de esto aprovecharon una área, pero quiero saber si 

es todo lo que piden o nada más la parte donde. El C. Director de Asuntos 

Jurídicos José Luis de Avila Alfaro expone  lo que pasa es que al  

momento en que se le dice, pues no te lo llevas todo y lo haces sitio 

público lo  haces escalinata amplia la escalinata o pones por ahí no se  

cualquier estructura no, pero  ya no pudiera el particular eso  parece que 

fuera una de las condiciones por las cuales ella acepto voluntariamente la  

expropiación o la ocupación en este  caso para una obra de esta  naturaleza, 

entonces es la razón. El Secretario de Gobierno Municipal  Juan Manuel 

Rodríguez Valadez somete a la consideración del Cabildo la presente 

propuesta misma que es aprobada por  unanimidad de  votos. (Punto de 

acuerdo número 329) 

 

El Director de Asuntos Jurídicos Lic. José Luis de Avila Alfaro menciona 

que de la Plazuela de García uno de ellos esta presentando un avalúo de  

doscientos setenta y cuatro, pero es la presentación de su avalúo una vez 

que sea radicada como se solicita ante la  Comisión Edilicia pues la 

comisión formulará su propio avalúo  su propio peritaje en base a los 

parámetros que utilice la Dirección de Obras Públicas y entraremos a una 

fase  de negociación, si no  hubiera negociación  pues ellos tendrán que 

volver accionar ante el Tribunal  con otra acción distinta y un 

procedimiento judicial de diversa naturaleza, miren como  antecedente de 

este quiero comentarles que la administración pasada presupuesto ciento 

cincuenta mil pesos y dos terrenos pero los presupuesto para Víctor 

Manuel Castro Cordero el de ferretera la Chiquita y a final  de cuentas 

como este no llego a las áreas jurídicas a  última instancia se dio cuenta el 

catastro que tampoco fue invitado a formar parte de esa  investigación se 

dio cuenta que  el bien inmueble ya no pertenecía  a Víctor Manuel Castro 

Cordero, que nunca había pertenecido, sino que era parte de Bancomer o 

de una persona a la que se le había prometido la venta de este inmueble 
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entonces fue cuando el Ingeniero Macías  solicitó el apoyo de las áreas 

correspondientes para nulificar ese punto de acuerdo que no fue otorgado 

conforme a derecho en ese  entonces, pero ahora ya esta  la demanda 

judicial de Bancomer y esta es la consecuencia lógica entonces también va 

ser radicado a la comisión como se esta solicitando lo mismo que otro de 

los vencidos que  fue Manuel Jasso Ibarra, pero que a él ya no se le puede 

permutar donde se había dicho por la sencilla razón que pasaron diez años 

de procedimientos judiciales y al el queriendo reivindicar una  área en el 

centro de la ciudad porque se le estaba dando otorgando en el 

fraccionamiento caxcanes allá por moradores entonces el tuvo que litigar 

su asunto desgraciadamente fue vencido entonces,  pero la consecuencia es 

que si lo tenemos que indemnizar este pues a valor actualizado y sobre 

todo y más o menos con las mismas características o el valor del  predio de 

la Plazuela de García, esas son las razones esos son dos  jurisdiccionales y 

que la consecuencia es de alguna forma indemnizarlos,  aunque ya no 

tengamos que pagar los gastos y costas de procedimientos larguísimos, les 

estoy hablando de hace diez años que empezaron estos procedimientos y 

que ya ahí una resolución definitiva que  ya no fue combatida en amparo. 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal  Juan Manuel Rodríguez Valadez 

gracias Licenciado José Luis pasamos al último punto de asuntos generales 

que es lo relativo a el documento que conocen respecto a la partida 

presupuestal 5123 consistente en:  

 

H. Ayuntamiento de Zacatecas 

2001-2004 
 
Partida presupuestal /Bonos Especiales 5123 

 

 
Punto de acuerdo relativo al bono económico a Síndico y Regidores 
por retiro. Periodo comprendido del día 1º de enero del 2003 al 14 
de septiembre del dos mil cuatro; recursos contemplados en la 
partida presupuestal 5123. 
 
 

Antecedentes: 

 
Tomando en consideración que los integrantes del H. 

Ayuntamiento, son funcionarios públicos de elección popular, así 
como representan la máxima autoridad en el municipio de 
Zacatecas, y en atención a sus funciones colegiadas y particulares 
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en las diferentes comisiones que les competen; analizadas las 
diferentes partidas presupuestales que cubren debidamente el 
presupuesto de egresos para el objeto y fines del municipio, han 
considerado y determinado proponer con fundamento en los 
artículos 49 fracciones II, XVI párrafo segundo y XVII, 50 fracción 
IV que textualmente dicen: 

II. Expedir y publicar en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 

del Estado, los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con lo 

dispuesto por ésta y demás leyes aplicables; 

Aprobar sus presupuestos de Egresos, a más tardar el treinta de 

enero de cada año, con base en las contribuciones y demás 

ingresos que determine anualmente la Legislatura del Estado. 

Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan 

cuentas a la Legislatura; 

IV. Conceder a sus servidores públicos, gratificaciones, 

compensaciones o sobresueldos que no estén asignados o 

establecidos en los presupuestos de egresos o fijarles 

sueldos con base a porcentaje sobre los ingresos y excederse en 

los pagos por remuneraciones personales que por el desempeño 

de un empleo, cargo o comisión estén fijadas en dicho 

presupuesto de egresos; 

Fallo: 

Visto el desempeño de la actividad de representación y 
esmero con que se destacan los miembros del H. Ayuntamiento: 
Síndico y Regidores; así como previamente haber cubierto todas y 
cada una de las obras y servicios públicos que al municipio 
competen y planificó para el ejercicio 2003; el pleno del Honorable 
Ayuntamiento determinó:  

I).- Otorgar un bono de retiro a todos y cada uno de los 
miembros del Ayuntamiento: Síndico y Regidores por la cantidad de 
$5,000,00. (cinco mil pesos moneda nacional) de manera mensual. 

II).- Que dicha cantidad será enterada y reportada en cuenta 
bancaria personal de cada beneficiario del bono, cuyos depósitos 
mensuales serán a partir del 1º de enero del 2003 y hasta el 14 de 
septiembre del 2004. 
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III).- Los fondos de la cuenta personal, no podrá disponerse 
de ellos, sino hasta la fecha del 14 de septiembre del 2004, 
dándose reporte de sus dividendos a los beneficiados. Bajo 
ninguna causa o motivo, podrán disponer los titulares de bono de 
retiro, de cantidad alguna, sino es al término fijado. 

Atentos a lo anterior ordénese a quien corresponda, realizar 

los movimientos administrativos a que haya lugar, en la partida 

presupuestal Bonos Especiales 5123, a efecto de que se haga 
efectivo el apoyo referido, consistente en el bono de compensación 
económica por los servicios de representación y de retiro, 
prestados para los miembros del H. Ayuntamiento aludidos. 

Lic. Rafael Medina Briones 
Sindico Municipal  

y Presidente Comisión de Hacienda 
Lic. Carlos Espino Salazar 

Secretario de la Comisión de 
Hacienda 

Lic Pedro Goytia de la Torre 
Vocal Comisión de Hacienda 

C. Luz Mata Chávez 
Vocal Comisión de Hacienda 

C. Salvador Rojas Hernández 
Vocal Comisión de Hacienda 

C. Angélica Reveles Arteaga C. Ing. Rafael Girón Correa 
Prof. Maurilio Saucedo Martínez C. Hipólito Ortiz Villegas 

C. María del Consuelo Juárez Alfaro C. María Isabel Acosta Torres 
C. Guillermina Esquivel de Santiago C. José Antonio Márquez García 

C. Ing. Carlos Macías Enríquez; C. Manuel Arellano Galeana; 
C. María de la Luz Salas Castillo C. María del Socorro Delgado 

Cárdenas 
C. Emilio Manuel Parga Jaramillo Ing. Horacio Sánchez Dueñas 
C. Juan Francisco Ambriz Valdez. C. Lic. Víctor Armas Zagoya 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez 

Valadez somete a la consideración del H. Cabildo la presente propuesta 

misma que es aprobada por unanimidad de  votos.  (Punto De acuerdo 

número 330) 

El C. Presidente  Municipal Miguel Alonso Agotado el  orden del día 

previsto para esta sesión y no habiendo otro asunto que tratar se da por 

terminada la presente   sesión ordinaria de Cabildo No. 31 siendo las 

diecinueve horas con cuarenta minutos  del día veintiocho de enero del año 

dos mil tres, se levanta esta Sesión. - - - -  - - - - - -  - - - - -- - - - - - - - - - - -  

 


